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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 3 de junio de 1959 por la que se regula la 
exacción del Impuesto Industrial, cuota de licencia Fiscal

, de la Industria del transporte

Ilustrísimo señor:

El articule 14 de la Ley de 22 de diciembre de 1955, que 
apiobo los presupuestos del Estado para el bienio de 1956-57, 
autorizó a este Ministerio para suprimir la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles en sus cuatro clases A B. C y 
D. de todos los vehículos obligados a su pago, y en compen
sación o bien para elevar hasta determinado límite el im
puesto sobre* los productos petrolíferos que se mencionan en 
el r e f e r i d o  artículo, o bien para aplicar esta diferencia a in
crementar !a Renta de Petróleos con unificación de precio en 
todas las gasolinas de automóviles, pero advirtiendo esto no 
obstante, que \á supresión de la patente clases B y C no afec
taría a la Contribución Industrial que deben satisfacér las em
presas de transportes por el ejercicio de esta actividad con lo 
cual quedó previsto expresamente en el precepto de referencia 
que al cesar la exacción de las citadas clases B y C de la Pa
tente Nacional habría de renacer con su primitivo -‘arácter 
sustantivo e independiente, la tributación por la Contribución 
Industrial de la actividad de transporte, que fuá refundida en 
la repetida Patente Nacional de Circulación de Automóviles, 
al crearse esta por virtud de lo establecido en el artículo pri
mero del Real Decreto-ley de 29 de abril de 1927

Y habiéndose hecho uso de dicha autorización por Decreto 
de 14 de junio de 1957. que en su artículo cuarto establece la 
total supresión de las repetidas clases B y C de la Patente Na
cional se hace necesario que. como complemento de esta últi
ma disposición y de acuerdo con la prevención mencionada del 
articulo 14 de la Ley de Presupuestos de 22 de diciembre de 
1955 se dictan las normas que hayan de regir la exacción de 
l f  Contribución Industrial—actualmente Impuesto Industrial, 
cuota de licencia fiscal—de lá actividad de transporte que has
ta ahora se ha venido realizando a través de laá mencionadas 
ciases de la Patente Nacional. Esta regulación habrá de tener 
carácter transitorio por cuanto que. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 4 del apartado A) del artículo 126 de 
la Ley de JG de diciembre de 1957. las nuevas tarifas de dicho 
impuesto habrán de incluir la industria del transporte con la 
nueva fisonomía que dicho precepto legal determina o sea 
como tributo específico de cada unidad de explotación indus
trial. a diferencia del principio que ha venido informando la 
tributación de la actividad referida, consistente en el grava
men directo - sobre los vehículos aisladamente consiae/ados en 
función de la potencia y otras características técn i^ s de *08 
mismos;

Teniendo en cuenta la transitoriedad apuntada, la sircvli- 
ficación que puede representar en la recaudación del tributo, y 
que. de hecho, ha venido computándose como cantidad alzada 
de la Contribución Industrial incluida en la patente la cuaría 
parte de ésta, se estima como solución oportuna el establecer 
como régimen tributario transitorio el gravamen por una rj’,ta 
equivalente al 25 por 100 de las señaladas en la Sección pri
mera de la tarifa adicional de las actualmente vigentes para 
el Impuesto Industrial.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
I.® Hasta tanto sean publicadas las nuevas Tarifas del Im

puesto Industrial a que se refieré el artículo 128 de la Ley de 
26 de diciembre ae 1957. en las que habrá de figurar la indus
tria del transporte con la nueva fisonomía que determina el 
número 4) del apartado A) dei artículo 126 de 1a misma le y  
la actividad de transporte que hasta el Decreto de 14 de Junio 
de 1957 venia satisfaciendo la Contribución Industrial a través 
de la Patente Nacional de Circulación de Automóviles, clases 
B y C. tributará 'provisionalmente, por lo que a la citada con
tribución se refiere—actualmente Impuesto Industrial, cúota

de licencia—. ■ por una cuota equivalente al veinticinco por 
ciento del importe de lo señalado en la Sección primera de la 
tarifa adicional de ia¿ actualmente vigentes para el Impuesto 
Industrial.

2.° La tributación a . que se refiere el articulo anterior se
exigirá con cárácter irreductible por años completos enten
diéndose devengada el último día de cada uno de ellos

Se exceptúa ae lo dispuesto en el párrafo anterior-
a) La tributación correspondiente al año 1957. que sólo se

exigirá en la cuantía que proporcionalmente corresponda al 
segundo semestre del mismo

b) La que corresponda a vehículos dados de baja defini
tivamente. siempre que así lo soliciten los interesados apor
tando fehacientemente justificación, en cuyo caso el tributo 
se considerará fraccionado por trimestres, exigiéndose ia par
te que corresponda a aquellos en que los vehículos hayan esta
do en funcionamiento, aunque sólo haya sido durante parte 
de dichos períodos trimestrales *

2° Los contribuyentes que vinieren obligados a satisfacer 
el Impuesto Industrial, cuota por beneficios, y las Sociedades 
y demás Entidades jurídicas sometidas al impuesto sobre So
ciedades. sólo estarán obligados a pagar la cuota de licencia 
que se establece en el número primero poi la parte en que 
eventualmente dicha cuota excediera a la de beneficios del 
Impuesto Industrial o a la que les corresponaiera Ingrasar 
poi el Impuesto sobre Sociedades

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1959.

NAVARRO

Hmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales por la que se determinan los Indi
ces de revisión de precios de unidades de obra en ¡as 
de conservación y reparación de carreteras y caminos 
vecinales aplicables a los meses de abril y mayo de 
1959 solamente en aquellas obras a que se refiere la 
norma primera de las dictadas por Orden de 7 de fe
brero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 14)

Vista la Orden ministerial de 30 de mayo de 1959 por la 
que se determinan los índices de revisión de precios para los 
meses ae aoril y mayo de 1959, con la aplicación restringida 
que en la misma se índica.

Esta Dirección General participa a W  SS./ que los índi
ces de revisión de precios para las entiendes de obra en :as 
de conservación y reparación de carreteras y caminos vecina
les aplicables en la revisión de los mismos en los meses de 
abril y mayo de 1959 solamente en aquellas obras a que se 
refiere la norma primera de ias dictadas por Orden le  7 de 
febrero de 1955 (gOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
serán los dispuestos para el mes de marzo de 1959 por circular 
de esta Dirección General de 5 de mayo de 1959 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de mayo de 1959).

Madrid, 12 de Junio de 1959.—El Director general, P G. Or- 
maechea.
«

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta
Dirección General.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto  
Geográfico y Catastral por la que se dispone un ascenso de 
escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro y la amortización de una plaza 
en la vacante producida por fallecimiento de don Julián 
Escobero Poro.

Ascenso:
A Topógrafo Ayudante principal, Jefe de Administración 

Civil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don Manuel Velasco Serrano, «•

La que se produce en la siguiente categoría de Jefe* de Nego
ciado de primera clase, con el suelqo anual de 20 520 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
queda amortizada de acuerdo con la Orden de la PreslGencia 
del Gobierno de 6 del pasado mes de mayo, en la que se dis
ponía la reincorporación al servicio activo en ia expresada cate
goría y clase aj? don Francisco Miquel Mora, con arreglo a lo 
ordenado en el artículo tercero del Decreto de 22 de abril 
de 1940.

El anterioi ascenso se entenderá conferido con antigüedad 
de 7 del actual mes de Junio.

Lo digo a V S. para^su conocimiento y demás efecto».
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 12 de Junio de 1959.—El Director general. Vicente 

Puyal

Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y  
Provincias Africanas por la que se asciende a don Gregorio 
Lacruz Cebrián a Instructor de segunda de la Guardia 
Territorial de la Provincia de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en relación 
con el 7 del Estatuto del personal al servicio de la Administra- 
tración de la Provincia de Guinea,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. I., ha tenido a bien ascender a los efectos, de la determi
nación. de sus haberes de cualquier ''lase y mientras se halle 
al servicio de aquella Administración a don Gregorio Lacruz 
Cebrián a Instructor de segunda de ia Guardia Territorio A de 
la Provincia de Guinea, con el sueldo anual de 15 720 pesetas 
y antigüedad de 13 de abril de 1959. percibiendo la diferencia 
de haberes con cargo al correspondiente crédito del presupuestó 
de la provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
‘procedentes.

, Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, i2 de junio de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Sr Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro- 
• vincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y  
Provincias Africanas por la que se asciende a don Salvador 

 Fernández Alvarez a Mecánico del Servicio de Obras 
Públicas de la Provincia de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en relación 
con el 7, del Estatuto del Fersonal al Servicio de la Adminis- 
ción de la Provincia de Guinea, y a propuesta de V. I.,

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender a los 
efectos de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mrntrfls  ̂ hpll^ a1 servicio óp acuella Admin stración a don 
Salvado;- Fernández Alvarez a Mecánico del Servicio de Obras

Públicas de la Provincia de Guinea, con el sueldo anual do 
 15.720 pesetas y antigüedad del 3 de octubre de 1958, percibiendo 
la diferencia de haberes con cargo al correspondiente crédito 
del presupuesto de la provincia.

Lo que participo a V. S. pará su conocimiento y efectos prc¿ 
cedentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 12 de Jimio de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Sr. .Secretario general de la Dirección General de Plazas v Pro
vincias Africanas.

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se declara 
excedente voluntario a don Manuel Miges Rodríguez.

Ilmo. Sr.: A petición del interesado, esta Presidencia ha 
tenido a bien declarar en la situación administrativa de exce
dencia voluntaria prevista en el apartado b), artículo noveno, 
de la Ley de 15 de Julio de 1954 y con efectos a partir de la 
fecha en que se publique la presente Orden en el BOLETIN ' 
OFICIAL DEL ESTADO, al funcionario de clase cuarta, de la 
Escala a extinguir procedente de la antigua Administración 
Internacional de Tánger don Manuel Miges Rodríguez.

Lo digo a V I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a y. I. muchos años. ,
Madrid. 16 de Junio de 1959.—P. D., R. R.-Benítez ds Lugo. 

Ilmo. Sr. Olicial Máyor de esta Presidencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y  
Provincias Africanas por la que se dispone la vuelta al  
servicio activo de don Antonio Arroyo Herrera como  
Perito Agrícola del Servicio Agronómico de la Provincia 
de Guinea

Accediendo a lo solicitado por don Antonio Arroyo Herrera, 
Perito Agrícola del Servicio Agronómico de la Provincia de 
Guinea en situación de «excedencia voluntaria» y resultando 
que la citada petición ha sido deducida dentro del piazo se
ñalado en el artículo 19 del vigente Estatuto de) Personal al 
Servició de aquella Administración Provincial, de 9 de aoril 
de 1947.

Esta Dirección General de conformidad con la propuesta 
de V. I., ha tenido a bien i oncéderje la vuelta al servicio acti
vo, designándole para ocupar la plaza de la expresada clase va
cante en el mencionado Servicio.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 13 de Junio de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas. '

Br. Secretarlo general de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias \fricanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que pasan a la situación de excedencia voluntaria 
los funcionarios que se indican.

Nombrados por Orden de este Departamento de fecha 1 del 
mes actual Oficiales de Administración Civil de primera ¿lase 
del Cuerpo Especial de Prisiones los Auxiliares penitenciarios de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar don Manuel Pío Rodríguez Ol
medo. don Conrado García Gómez, don Angel Estrella Madero, 
don Juan Hoyos González, don Félix Gómez Cabrer, don José 
Moya Albadalejo y don Hortensio González de Pablo,

l *  o
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Esta Dirección General-, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo J63 del vigente Reglamento de los Servicios de Pri
siones. ha tenido a bien declarar a los interesados funcionarios 
en situación de excedencia voluntaria grupo a) en el Cuerpo 
de procedencia, con efectividad de 16 de octubre de 1958.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

. -Madrid. 12 de junio de 1959.—El Director general. José Ma
ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 17 de junio de 1959 por la que se acuerda nom
brar Auxiliar del Juzgado Municipal de Castellón de 
la Plana a don Jaime Sanahuja Llopis, Auxiliar de 

 tercera categoría en situación de excedencia voluntaría.

Con esta fecha se acuerda nombrar Auxiliar de! Juzgado Mu- 
nicialp de Castellón de la Plana, en vacante declarada desierta 
en concurso de traslado, a don Jaime Sanahuja Llopis Auxiliar 
de- la Justicia Municipal de tercera categoría en situación de 
excedencia voluntaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaide a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1959.—El Director general. Vicente 

González. '

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal. I

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDENES de 11 y 16 de junio de 1959 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Merino Rodríguez contra la Administra
ción General del Estado con el número 605 de 1958,

Este Ministerio ha dictado la siguiente Orden:
«Excmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo de

ducido por don Manuel Merino Rodríguez contra la resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, acordando su clasi
ficación a efectos pasivos; y

Resultando que don Manuel Merino Rodríguez pasó en 11 de 
abril de 1958 a la situación de retirado forzoso, por cumplimien
to de edad reglamentaria en el Cuerpo de Policía Armada' y de 
Tráfico, ostentando la categoría de Sargento, y con treinta y 
tres años, nueve meses y veintiún días de servicios prestados al 
Estado; empleo de Sargento al que fué ascendido con efectos 
desde 1 de enero de 1943. y disfrutando desde 1 de enero de 
1954, con aplicación de lo dispuesto en la Ley de 22 de diciem
bre de 1953, cel sueldo de Brigada, por contar entonces veinte 
años de servicios efectivos en destinos militares;

Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar de
claró corresponder a aquél el haber pasivo de 2.305,53 pesetas, 
formado por el sueldo entero de Sargento más pagas extra
ordinarias, trienios y gratificaciones de destino, según acuerdo 
de 16 de mayo de 1958. contra el cual recurrió el interesado en 
reposición/estimando' que ’é correspondía se le concediera ha
ber pasivo conforme al sueldo entero de Brigada más trienios, 
pagas extraordinarias y gratificación de destino, ya que dicho 
sueldo ha de considerarse como regulador por haberlo conso
lidado al disfrutarlo durante más de dos años; recurso que fué 
desestimado por acuerdo de lá Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 1(5 de septiembre de 1958. por 
estimarse que para tener derecho a la pensión de retiro, con
forme al párrafo segundo del artículo 12 del Estatuto de Cla
ses Pasivas para que pudiera concedérsele el 100 por 100 dél 
sueldo de Brigada era preciso que lo hubiera cobrado ocho años, 
lo que no sucede, cuando le fué concedido el 1 de enero de 1954;

Resultando que contra dicha resolución se interpuso por el 
interesado dentro del plazo recurso^ contencioso-administrativo 
en 22 de noviembre dé 1958 ante la Sala quinta del Tribunal 
Supremo, tramitándose con el número 605, y habiendo formali
zado demanda, en la que frente al criterio de la resolución re
currida entiende que, copforme al citado artículo 12 del Esta
tuto de Clases Pasivas, lo que se requiere no es el disfrute del 
.sueldo de Brigada durante ocho años, sino ocho años efectivos 
en su empleo, y este requisito, en relación al empleo de Sar
gento, concurre en él, ya que ascendió al mismo en 1 de enero

de 1943 y se retiró con efectos administrativos de fin de abril 
de 1958, habiendo consolidado como sueldo regulador el de Bri
gada. a tenoi de lo dispuesto en el articulo 19 del citado Esta
tuto; pidiendo, en consecuencia, que se revoque la resolución 
recurrida y se declare en su lugar que tiene derecho al haber 
pasivo del sueldo entero disfrutado como Brigada, habiéndo
se dado traslado a la representación de la Administración para 
contentar la demanda dentro de plazo, que. teniendo en cuenta 
la suspensión del proceso por elevación de la presente consulta, 
termina el día 28 del próximo mes de abril;

Resultando que por la Abogacía del Estado en el Tribunal 
Supremo, y a tenor de lo prevenido en el artículo 34 de la vi
gente Ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa, se soli
cita autorización para allanarse a la demanda;

Considerando que el Tribunal Supremo, en sentencias de 9 y 
16 de junio y 4 de julio de 1958. tiene declarado que si bien el 
articulo primero de la Ley de 22 de diciembre de 1953 concede el 
sueldo de Brigada a Sargentos del Cuerpo de Suboficiales del 
Ejército. Gttardia Civil y Policía Armada que cuentan con veinte 
años de servicios efectivos y sin que el exclusivamente econú- 

. mico, y el artículo 18 del Estatuto de Clases Pasivas ordena 
que servirá de sueldo regulador de las pensiones de retiro el 
mayor que se haya disfrutado durante dos años, por lo menos, 
no existe contradicción alguna entre dichos preceptos depen
diendo la supuesta contraposición de una errónea intprpreta- 
ción dada al artículo segundo de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, pues al otorgar para quienes tuviesen desde veinte 
años en adelante el 90 por 100 del sueldo «do su empleo» no 
fija  o señala determinada retribución, sino que ésta so encuen
tra impuesta por otras disposiciones, y en el caso presente por 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, en términos tales que en 
cuanto a los Sargentos, cabe distinguirse dos sueldos distintos, 
según que tengan menos o más de veinte años de servicios efec
tivos. sin que pueda decirse que los que se encuentran en esta 
ultima situación, al percibir una retribución igual a los Briga
das, cobran el sueldo de la categoría inmediata superior pues 
exactamente sólo son retribuidos con el señalado «para los de 
su empleo», cualquiera que sea la similitud que guarde con el de 
otros mandos; sin que pueda ponerse en duda que los Sargen- 
tos con más de veinte años de servicios perciben la retribución 
similar a Brigada como tal sueldo,- y además, que si el objetivo 
de la Ley era remediar la paralización de las escalas y la impo
sibilidad subsiguiente de obtener ascensos, con sus autnentos eco
nómicos, no se lograría tal medida en su plenitud fci quedaba 
posteriormente sin efectos, precisamente cuando se deja sentir 
más la escasez de retribución del funcionario, y máximp cuan
do es determinante el deseo o precepto de que la concesión del 
sueldo superior, que se hace por la Ley. tenga sólo efectos exclu
sivamente económicos, con lo que al no estar limitados ni con
dicionados no puede privarse a los afectados por ella de la inte
gridad de aquéllos, y, por lo tanto, de una de sus particulari
dades de dicha índole, cual es la que se refiere a la determi
nación del haber pasivo correspondiente;
, Considerando que la jurisdicción de agravies ha mantenido 
idéntico criterio jurídico por resoluciones, entre otras, de 8 de 
abril de 1953. 16 de noviembre de 1954 y 22 de marzo de 1957, 
considerando que el párrafo segundo del artículo 12 de- Esta
tuto de Clases Pasivas no exige que un Sargento lleve ocho años 
en el disfrute del sueldo de Brigada, sino que los ocho años 
se exigen de efectividad en el empleo, rigiéndose en cuanto ftl 
sueldo por las normas generales del artículo 18;

Considerando que dada la reiterada y categórica doctrina sen
tada por nuestro Tribunal Supremo de Justicia en casos idénti
cos al presente, en que la tesis de la Administración es distinta 
al criterio sustentado y definido en aquella jurisprudencia, a la 
que se acomoda plenamente la pretensión del demandante, es 
indudable la procedencia de autorizar a la Abogacía del Estado 
en el Tribunal Supremo para allanarse a la demanda».

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la Di
rección General de lo Contencioso del Estado, acuerda autori
zar a la Abogacía del Estado en el Tribunal Supremo para au» 
formalice, en la representación que ostenta, el allanamiento a 
la demanda dedueida por don Manuel Merino Rodríguez en el 
recurso contencioso-administrativo número 605 de 1958, ante la 
Sala quinta del referido Tribunal.

Y  en cumplimiento de los términos previstos en el articulo 34 
de la vigente Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956, lo participo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de ¿959, ^

BARROSO
Excmo. Sr. Teneinte General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar. .



B. O. del E.—Núm. 147 20 junio 1959 8809

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don José Pérez Bri- 
blan, Capitán de Caballería, retirado, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demanaada, la Administración General del 
Estado defendida y representada por el Fiscal General del Es
tado. defendida y representada por el Fiscal de la Jurisdicción, 
contra la resolución dictada por el Consejo Supremo^de Justicia 
Militar de 14 de marzo de 1958, que le señaló el haber pasivo 
mensual de 3.388,73 pesetas, noventa centésimas del sueldo re
gulador, al que se acumulará la pensión mensual de 200 pese
tas por la pensión vitalicia de la Real y Militar Orden .de San 
Hermenegildo, se ha dictado sentencia con fecha 15 de abril de 
1959. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto pór don José Pérez Bribián contra resolución 
dictada por la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Milita de catorce cíe maizo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, publicada el veintisiete siguiente en el «Diario Oficial del 
Ejército» número setenta y nueve, debemos declarar y leclara- 
iiios no ser conforme a derecho el acuerdo impugnado en cuan
to señaló al recurrente el noventa por ciento del sueldo regu
lador en concepto de haber pasivo, anulando, en, su consecuen
cia. la resolución recurrida, y, declarando en su lugar que el 
demandante tiene derecho a percibir, además del noventa por 
ciento de dicho sueldo regulador, otro diez por ciento sobre el 
mismo con independencia de la pensión vitalicia de doscientas 
pesetas mensuales por la Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo; sin hacer esDecial declaración en cuanto a 
las costas causadas en el presente recurso.

Asi por* esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, ¿que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e Inser
tará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en to

das sus partes la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO todo ello en cum
plimiento de lo prevenioo en el articulo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956 fBOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

ORDEN de 10 de junio de 1959 por la que pasan a la si
tuación que se indica el Teniente Coronel de Infante
ría don Juan de Jesús del Río y otros.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958
(«D. O.» núm. 163) y Orden de 9 de agosto del mismo año
(«D Oj> núm. 180), se concede, a petición propia, el pase a
la situación de «En expectativa de Servicios Civiles» al per
sonal de Jefes de la Escala activa de las Armas y Cuerpos que 
se citan, causando baja en su actual situación o destino en 
íln del presente mes, fijando su residencia en las plazas que 
te  indican.

I n f a n t e r í a  \

Teniente Coronel don Juan de Jesús del Río, a mis órdenes 
en la Quinta Región Militar, en dicha Región Militar (plaza 
de Zaragoza)

Otro, don José Mena y Vieyra d¿e Abréu, disponible volun
tario en la Primera Región Militar, en dicha Región Militar 
(.plaza de Madrid).

Comandante don Santiago Gómez Reino y Pedreira, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 44, en la Octava 
Región Militar (plaza de La Coruña).

Otro, don Manuel Martínez Bonilla, de la Dirección General 
de Industria y Material de este Ministerio, en la Primera Re
gión Militar (plaza de Alia, Cáceres).

A r t i l l e r í a

Teniente Coronel don Alfonso Arriaga de Guzmán, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 38, en Canarias 
(plaza de Las Palmas de, Gran Canaria).

I n t e n d e n c i a

Teniente Coronel don- Eusebio Martínez Cantabrana, de 
la Jefatura de Almacenes y Pagaduría de los Servicios de in
tendencia de la Primera Región Militar, en dicha Región Mili
tar (plaza de Aran juez, Madrid)

Madrid, 10 de junio de 1959.
BARROSO

ORDEN de 10 de junio de 1959 por la que se dispone el 
pase a la situación de «En expectativa de servicios civi
les» al personal de Jefes del Ejército de Tierra que a 
continuación se indica.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958 
(«D. O.» número 163) y Orden de 9 de agosto del mismo año 
(«D. O.» número 180), se concede, a petición propia, el pase 
a la situación de «En expectativa de servicios civiles» al personal 
de Jefes de la Escala activa de las Armas y Cuerpo aue se 
citan, causando baja en su actual situación o destino en fin del 
presente’ mes, fijando su residencia en las plazas que se indican:

I n f a n t e r í a
Teniente Coronel don Juan de Jesús del Río, a mis órdenes 

.en la Quihta Región Militar, en dicha Región Militar (plaza 
de Zaragoza).

Otro, don José Mena y Viéyra de Abréu, disponible volun
tario en la Primera Región Militar, en dicha Región Militar 
(plaza de Madrid).

Comandante don Santiago Gómez-Reino y Pedreira, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 44. en la Octava 
Región Militar (plaza de La Coruña).

Otro, don Manuel Martínez Bonilla, de la Dirección General 
de Industria y Material de este Ministerio, en la Primera Región 
Militar (plaza de Alia, Cáceres).

A r t i l l e r í a
Teniente Coronel don Alfonáo Arriaga de Guzmán, de la 

Zona de Reclutamiento y Movilización número 38, en Canarias 
(plaza de Las Palmas de Gran Canaria).

I n t e n d e n c i a

Teniente Coronel don Eusebio Martínez Cantabrana. de la 
Jefatura de Almacenes y Pagaduría de ios Servicios de Inten
dencia de la Primera Región Militar, en dicha Región Militar 
(plaza de Aran juez, Madrid).

Madrid, 10 de junio de 1959.
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Federico Rebollo Cebrián.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado c) de la norma segunda de la Orden circular de la Pre
sidencia del Gobierno; fecha 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Federico Rebollo Cebrián, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, c6n destino en ese Centro directivo ; debien
do causar baja en el servicio activo con efectos del día 20 del 
mes actual, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 15 de junio de 1959.—-El Subsecretario, A. Cejudo, 

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

ANUNCIO de la Sección Central de Personal por el que 
se hace pública la relación de peticiones de traslado.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departa
mento fecha 4 de julio de 1957, se inserta a continuación 
relación de las peticiones de traslado y vicisitudes de los 
funcionarios del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública correspondientes al mes de mayo de 1959.
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Provincias Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Núzn«

Almena ..... D .a Concepción Cassmello Pérez ................. ................ ..... Auxiliar ..................y ..................... 27*7-1959 6
Badajoz .... D. Manuel Pereira Domínguez ..... ............................. ..... Auxiliar A. T. M. ' ...................... 21-4-1959 2
Eadajoz ... D Manuel Murillo Lozano .......................................... ..... Auxiliar A. T. M.................. ........ 27-4-1969 3
Barcelona . D. Miguel Marín García ................... ‘.............. *........ ......  Auxiliar A. T. M.......................... 21-5-1959 13
Barcelona .. D ., José Francisco Román Gámez ..... ...................... Auxiliar ............................ .............• 22-5-1959 14
Cáceres ....... D Alfonso Prieto Martín .................. .,........................ .... Auxiliar A. T. M........................... 22-5-1959 2
Cádiz ....... .'. D Rafael Reyes Castañeda ......................................... „ . AuxiJJar A. T. M............. ............. 21-5-1959 1
Cádiz ..... . n Juan Limón Jerez .............. ........ ........................... .... Auxiliar A. T. M........................... 21-5-1959 2
Castellón ... D. Vicente Boija Llcréns ................................. ............ .... Oficial .............................................. 21-4-1959 1
Ciudad Real D.a Felicia Muñoz Cortinas ...................................... .\. ..... Auxiliar ............... ..........................

.....  Auxiliar A. T- M. ..........................
20-5-1959 1

Córdoba .... D. Miguel Marín García ......... .................................... . 21-5-1959 1
Córdoba . ... D. Manuel Quintero Barrera ....................—............... ...... Auxiliar A. T. M. .......................... 21-5-1959 2
Coruña <La) D- Benito Alejandro Freijido Vázquez .................. .... Jefe de Negociado ........ ............. - 20-5-1959 4
Coruña 'La) D. José María Fernández Fernández ....................... ..... Auxiliar A- T  M. ....... ................ 21-5-1959 19
Guadatajara D* Emma López Pujol .............. ............................. .....  Auxiliar ........................... ............ 22-5-1959 5
Huelva D Manuel Marchena Araud ................................. ... . Jefe de Negociado ...................... 29-6-1959 1
Hudva a Gregorio Rufo Caro ............................ Í............... Auxiliar A. T. M....... ............... . 23-4-1959 3
Huesca ....... D. Bartolomé Barranco Pinto ..................................... ... Auxiliar A. T. M........................... 21-5-1959 i
Huesca ........
Jerez de la

D Demetrio Aparicio Bellido .................................. . ...... Auxiliar A. T. M........................... 21-5-1959 2

Frontera .. D. Antonio García Garrido ..... ............................ . .....  Auxiliar A. T. M........................... 22-5-1959 1
Logroño ___ D. Antonio Onieva Vázquez ................... .................... ..... Jefe de Negociado ........ ............... 22-5-1959 2
Lugo ........... D Nicolás Vesteiro Pérez ............................................. ...» Jefe de Negociado ..... ............... 20-5-1959 1
Madrid r> José Méndez Carvajal .............. ............................... . ... Jefe de Administración .............. 20-5-1959 1
Madrid D Antonio Muñoz Delgado y Jiménez ................... . .. Jefe de Administración ..... ........ 22-5-7959 2
Madrid .. D Luis García Alcalde ................................. ;............. ,...7 Auxiliar ..........................'........... . 25-4-1959 113
Madrid ..... D Juan Francisco Robles Morenilla .........................,.... Auxiliar .....................-..í.............. 20-5-1959 114
Madrid D.a María Luisa Escario Bosch ...... .............................,... Auxiliar ........................................... 20-5-1959 115
Madrid D.a Visitación Gutiérrez Martínez ........... . ... Auxiliar .......................................... 21-5-1959 116
Madrid . Da María Carmen Pardo Santos ................................ .... Auxiliar .......................................... 21-5-1959 117
Madrid DA Concepción Solano Naranjo ......... í........................ ... Auxiliar .......................................... 22-5-1959 118
Madrid da Natalia Mercedes Noguera Posse .................. , ...... ..... Auxiliar .......................................... 29-5-1059 119
Madrid . D Ramón Gómez Fernández ..... .................. ............. .. .  . Auxiliar ........................................... 30-5-1959 120
Orense ,, D Luis Fernández Quintas ................... 1........................  Auxiliar ........................................... 25-5-1959 9
Sevilla D Antonio García Garrido ................. ......................

\
.....  Auxiliar A. T  M. ...................... 22-5*1959 10

Peticiones formuladas por los interesados con arreglo a la Orden de 26 de abril de 1934 

Castellón ..... D.a María Angeles de la Puente Viaña ..........................  Auxiliar ...........................................  20-5-1959 1

Peticiones anuladas por los interesados con arreglo a lo dispues
to en el apartado sexto de la Orden de 4 de julio de. 1957

Madrid: Don Juan J. Rojo Lázaro.—Auxiliar.
M adrid: Don Manuel Núñez Castellanos.—Auxiliar.
Zaragoza: Don M anuel. Núñez Castellanos —Auxiliar

Peticiones anuladas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la misma Orden

Baleares: Don Francisco Pascual Serra.—Oficial.
Coruña (La>: Don José Toribio Blas de Paz.—Jefe de No* 

gociado.

Coruña (La): Don Benito Alejandro Freijidc Vázauez.—
Oficial.

Coi-uña (La>: Don Nicolás Vesteiro Pérez.—Oflciai 
El Ferrol del Caudillo: Don Nicolás Vesteiro Pérez.—Oficial. 
Granada: Doña Isabel Salmerón Navarro.— Auxiliar 
Granada: Doña Guillermina Contreras del Pino.— Auxilian 
Las Palmas: Don Juan José del Corral Ruilópez—Auxil ar. 
Lugo: Don Nicolás Vesteiro Pérez.—Oficial.
Madrid: Don Moisés Diez Rodríguez.—Jefe de Negociado 
Madrid: Don José Carmona Herrera.—Jefe de Negociado 
Santander: Doña Isabel Laso Rodríguez.—Auxiliar 
Tenerife* Don Juan José del Corral Ruilópez.—Auxiliar. 
Madrid. U  de junio de 1950.—El Jefe de Personal. Paulo 

López Martínez.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ANUNCIO del Instituto de Estudios de Administración 
Local por el que se transcribe relación, nominal de alum
nos del curso de habilitación de Secretarios de tercera 
categoría de Administración Local celebrado en la Es
cuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos, 
que han obtenido el correspondiente título por el orden 
de preferencia que a continuación figuran

1. D Jorge Roca Claverol.
2. D José Hernando Valladares.
3. D. José Javier Casado Rubio.
4. D Matías Rodríguez Díaz
5. D, Aurelio Segundo Collado Sánchez.
6. D. Luis Jorge Ajuria Ibáftez* ,

7. D. Diego Hernández Aguilera.
8. D Alfonso Alcalá Seeurún.
9. D José Fernández de Cañete Pérez.

10 D. Juan Santos Alonso
11 D. José María Rubio Perromán.
12. P  Pablo González Valenzuela.
13. D Juan Pérez Amái/.
14. D. Enrique Vicente Cataloba.
15 D. Juan Angel Martín González.
16. D. Luis Julián García Estévez.
17 D. José Mendía Morales.
18. D. Rafael Alvarez García.
19. D. Jerónimo Hernández Martínez.
20 D. Juan García Ortiz. ,
21 D. Mariano Abarquero de la Cruz.
22 D. Enrique Martínez Marqués 
23. D. Eusebio Larrainzar Yoldi.
24 D José Rafael Gulllén Vísiedo.
25 D. Domingo García Miñanó.
26. D. Eloy Romero Muñoz.
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27 D Pascual Tomás Palacián.
28. D. Pablo Gutiérrez Cendrero.
29 D. Manuel' Devesa Rafael.
30. D. Carlos Castañón Somoza.
31. D. Clemente Rodríguez Morillo
32. D. Narciso Alonso Fernándék.
33. D. Luis Fernando Esgueva de ias Heras.
34 D. Argimiro Castilla Rodríguez.
35 D. Magín García Díaz.
36 D Manuel López Jiménez.
37. D Ramón González Pérez.
38 D. Aurelio Beteta Carreras.
39 D. Carlos Gutiérrez Jiménez.
40 D. Felipe Blanco Conejero.
41 D. Félix Benimeli Rangel.
42. D übaldo Ñuño de la Rosa Me^gelina.
43. D. Alfonso Hernández Mansilla.
44. D. Miguel Rafael Poyatos Hidalgo.

Procedente de oposición anterior:

45. D. Juan José Felipe Lima

Madrid, 17 de Junio de 1959.—El Director del Instituto, Carlos 
Ruiz del Castillo.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro del Teniente del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico don Abraham Díaz 
Villar.

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo cuar
to de la Ley de 5 de abril de 1952. aplicable en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la también Ley de 8 de marzo 
de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado, a partir del 24 del actual, 
en que cumple la edad reglamentaria, del Teniente del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don Abraham Díaz Villar, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa propues
ta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. >
Dios guarde a V. E muchos años
Madrid, 4 de junio de 1959.—Ei Director -general, Carlos 

Arias

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el cese actividad y el pase a si
tuación de retirado del Policía Armado don Emiliano 
Hernández Cuarta.

Excmo. Sr.: Alcanzando con fecha 5 del actual el Policía 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Emiliano Her
nández Cuaita el tiempo mínimo exigible para obtener derecho 
a pensión de retiro, para lo cual, y por Orden del Ministerio dé 
la Gobernación de fecha 5 de diciembre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 326). fué dejada sin efecto la 
de 30 de octubre del mismo año, que dispuso el retiro del cita
do Policía, y a su vez se le concedió la continuación en servicio 
activo.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de Julio de 1957. ha tenido a bien dis
poner el cesq del Policía Armado señor Hernández Cuarta en 
situación de actividad y el pase a la de retirado, por edad regla
mentaria. como así lo dispuso la Orden que anteriormente se 
cita, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 281. debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias

Excmo. ffr. General Inspector de» Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retirar del Sargento del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don José Martínez Mar
tinez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General de Segundad, en ejer
cicio de las facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 
1957. ha tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, 
a petición propia, del Sargento del Cuerpo de Pol cía Armada 
y de Tráfico don José Martínez Martínez debiendo hacérsele 
p or  el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda previa propuesta reglamentaria.

Lo digo 8 V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V E. muchos años.
Madrid, 11 de Junio de 1959.—El Director general Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada y de Tráfico.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 13 de junio de 1959 por la que se nombra, por 
ascenso, Jefe superior del Cuerpo de Administración civil 
de este Departamento a don Paulino Peña Saiz, con la 
antigüedad de 13 del actual.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe Superior del Cuerpo 
de Administración Civil de este Departamento por jubilación 
del ilustrísimo señor don Angel Maestre Ropero; de in fo r 
midad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 de agosto de 1931 
y en uso de las atribuciones conferidas en el apartado d) de la 
norma primera de la Orden Circular de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre fie 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar por ascenso para 
cubrir la expresada vacante. Jefe superior del Cuerpo de admi
nistración Civil de este Departamento, con el sueldo anual de 
32.880 pesetas más una paga extraordinaria en e; mss de julio 
y otra en el de diciembre, antigüedad de 13 del actual y destino 
en el Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes po* Ca
rretera. al Jefe de Administración Civil de primera clase con 
ascenso don Paulino Peña Saiz.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos opor
tunos

Dios guarde a V. T. muchos afiós.
Madrid, 13 de juqio de 1959.

VIGON

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de mayo 
de 1959 que nombraba Director de la Biblioteca de la 
Universidad de Sevilla a don Juan Tamayo y Francis
co, funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Padecido error en el párrafo segundo de esta Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 146. de 
19 de junio de 1959. página 8761, primera columqp se trans
cribe de nuevo el párrafo afectado, debidamente rectificado:

«Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directoi de la 
‘Biblioteca de la Universidad de Sevilla a don Juan Tamayo 
y Francisco, funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con destino en aquella Biblioteca*»
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

O R D E N  de 11 de junio de 1959 por la que en virtud de expediente 
disciplinario se impone al Secretario de Magistraturas 
de Trabajo de segunda categoría don Manuel 

Golpe Túnez la sanción de separación definitiva del 
servicio, con la consiguiente baja en el Escalafón a que 
pertenece.

limo. Sr.: Visto el expediente disciplinario instruido al Secre
tario de Magistraturas de Trabajo de segunda categoría, ads
crito a la de Salamanca, don Manuel Golpe Túñez;

Vista la propuesta formulada por el Juez Instructor desig
nado al efecto: y

Considerando que el aludido expediente ha sido tramitado en 
la forma y previo cumplimiento de K»s requisitos estab.ocidos 
en los artículos 62 y 63 del Reglamento de Funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918. en relación con lo prevenido en el artícu

lo 106 del Decreto de 14 de noviembre de 1958. por el que se 
aprueba el Reglamento orgánico de los Cuerpos de Magiar tados 
del Trabaje y de Secrétanos ae las Mag.straturas de Trabajo, 

Este Ministerio, teniendo en c^aenta que el referido don M a
nuel Golpe Túñez ha incurrido en la falta de abandono de ser
vicio. definida como muy grave en el número tercero del artícu
lo 58 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ha acoidado 
imponerle la sanción de secarac ó”» definitiva de servicia con 
la consiguiente baja en el Escalafón de Secietarios de la.> M a
gistraturas de Trabajo a que pertenece conforme con lo pre
ceptuado en el número 7 del articulo 60 del propio texto y el 
artículo 107 del mencionado Reglamente orgánico de 14 de no
viembre de 1958.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1959.

SANZ-ORRIO

limo. Sr. Subsecretario.

III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DEL  EJ E R C IT O

O R D E N  de 11 de junio de 1959 por la que se 
los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de La M ola ( Mahon) M a n u el  
Gómez Marros y otros.

De confoimidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.0001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Minis.ros. se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir. a-4os corri
gendos de ’a Penitencial ía Militar de La Mola (M ahón) Ma
nuel Gómez M arra8. Rafael Arcos Aznar. José Sánchez Molina 
y Fernando Bajo Camacho, y al de la Fortaleza M ilitar del 
Hacho (Ceuta). José Castillo Fernández.

Madrid, 11 de Junio de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

R E S O L U C IO N  de la Dirección General de Tributos Especiales 
por la que se autoriza al Cura Párroco de la 

Iglesia de San Pedro Apóstol, de Antequera ( Málaga), 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con la 
Lotería Nacional.

.foi acuerdo de este Centrp directivo, fecha 9 del pasado 
mes de mayo, se autoriza al señor Cura Párroco de la Iglesia 
de San Pedro Apóstol, de Antequera (M álaga ) en nombre de 
las Conferencias de Cóballeros de San Vicente de Paúl, de
dicha Parroquia, para celebrar una rifa benéfica en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del próximo 
mes de noviembre, al objeto de allegar recursos a los fines a
cargo de dicha Institución, en la que habrán de expedirse
58.000 papeletas, cada una de la9 cuales contendrá un número, 
que venderán al precio de 2.50 pesetas, y en la que se adjudi
cará cbnio premio, el siguienie: una motocicleta marca «Ves- 
pa» con número de motor V58M-122146 y de chasis VT-122093, 
valorada en 18.010 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el premio primero en el 
referido sorteo de 25 de noviembre, debiendo someterse los 
procedimientos de la rifa a cuanto previenen laB disposiciones 
vigentes.

Los'- gasto3 de matriculación y transferencia de la motoci
cleta en favor del agradado serán de cuen.á de la Institución 
que hace la rila. Las papeletas se expenderán únicamente en

la Diócesis de Málaga y en toda la Archidiócesls de Granada, 
a cuyo fin han dado su aprobación previa las respectivas auto
ridades eclesiásticas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 12 dé junio.de 1959.— El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

O R D E N  de 20 de mayo de 1959 sobre autorización de 
apertura e imputación de gastos e intereses de cuentas 

de crédito y otros extremos relacionados con la 
Tesorería de « Tabacalera. S A.».

Vistos los expedientes instruidos con motivo de peticiones 
formuladas por «Tabacalera. S. A.», que dieron lugar a las 
Ordenes ministeriales de 8 de abril de 1946 16 de abril de 1952 
y 10 ae abril de 1954. sobre autorización de apertura e imputa
ción de gastos e intereses de cuentas de crédito y otros extre
mos relacionados con la Tesorería de la Compañía:

Resultando que en 8 de febrero de 1946 «Tabacalera. S A », 
elevó escrito a la entonces existente Dirección General de Tim
bre y Monopolios con la propuesta de que se sirviera aprobar 
la apertura de una cuenta titulada «Intereses por exceso o de
fecto de Tesorería», en la que serían de cargo los qut se pa
gasen por las distintas cuentas de créoito que tenia abiertas o 
abriera en lo sucesivo, y de abono los íjue devengaren los va
lores adquiridos con el capital social y los de las cuentas co
rrientes en la Banca priváda cuenta que se saldarla por la 
de Ganancia^ de «Tabacalera. S A.», y si en algún caso arro
jase pérdidas, como ellas serían producidas por insuficiencia 
de capital, se pasarían a los gastos de la Renta de Tabacos 
Peninsulares como previene el Contrato Llegaao ese momen
to. la Compañía estaría obligada a vender las obligaciones del 
Tesoro, si asi conviniera a los intereses de) Estado:

Resultando que previos los informes de la Sección corres
pondiente v de la Dirección General de lo Contencioso y do 
conformidad con su propuesta se dictó la Orden ministerial 
de 3 de junio de 1946, por la que se dispuso que «los intereses
o beneficios producidos por les sobrantes de Tesorería que ma
neje «Tabacalera. S  A.», sin perjuicio de las cantidades que 
viene obligada a Ingresar en las Arcas del Tesoro, corresponden 
a aquélla; v que. en debida reciprocidad, serán exclusivamente 
imputables a la Compañía los riesgos derivados ae tales ma
nejos e inversiones, correspondiendo a Organismos técnicos 
competentes establecer el procedente desarrollo contable- de di
chos principios»:

Resultando que en 23 de marzo del mismo año de 1946 la 
Compañía se dirigió a este Ministerio poniendo en su conoci
miento. «a  los efectos que cons'derase oportunos», que en re
unión celebrada por el Consejo de Administración se había 
dado cuenta de la concesión a «Tabacalera ,S. A » n~r 
del Banco de España de un crédito personal, bajo póliza, con
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la sola firma de dicha Sociedad, hasta la cifra de sesenta mi
llones de pesetas, con interés del 3,50 por 100 anual y exento 
de comisión,

Resultando que a la vista de la citada comunicación este 
Ministerio, de coniormidad con la propuesta de la Dirección 
General de 1 imore y Monopolios, dicto ia Orden de 8 de aüril 
de 1945, cuya parte a-sposiuva dice asi: «Esce ívun.sterio ha re
suelto autorizar a «ranaca^era, Q. A.», para que, de acuerdo con 
la ciáusuia AV11I aei contrato ceieorado entre aich'a Socie
dad y ei Estado, pueua aonr en el *>anco de España una cuen
ta de crédito personal, bajo poiiza y con la sola iirma de dicha 
Entinad hasta ia cifra de sesenta ramones de pesetas», expre
sándose en ia parte dispositiva que no se aplicarían a las ren
tas ios gastos e intereses que se produjeran;

Resudando que co n iech a  8 de aura ue 1*62 se dirigió nue
vamente «xaoacaiera, S. A.», a este M.nisterio, manifestando 
que el Concejo de Administración hao.a acordado, en stsion  
dei día 3, soncitar autonzacmn para ampliar el limite dei cré
dito antes expresado oe sesenta millones de pesetas hasta la 
cifra oe ciento cincuenta millones, y este Mmisterio, confor
mándose con la propuesta de ese Centro, dicto la Orden minis
terial de 16 de aorn de 19o2, por la que, ¿emendo presente el 
aumento del movimiento de numerario a que nao*a n^gauo a 
la sazón «Tabacalera, 3. A.», para el pago de sus obligaciones, 
se autorizo la ampnadon solicitada, sin perjuicio de estudiar 
y revisar la situación de Tesorena oe la Compañía, y que los 
gastos de touas Ciases que originare la repetida ampliación de 
crtmto y los intereses de esa cuenta serian de cargo de «Taba
calera, S. A.», oe acuerdo con lo establecido en la uroen nams- 
tenal de 8 de abril de 1946. que autdrizó la apertura de la 
cuenta de sesenta millones,

Resultando que «Tabacalera, S. A.», interpuso contra las 
reíermas Ordenes ministeriales de 8 de abril de 1946 y 16 de 
abril de 1952 recurso contencioso-administrativo, en el cual 
recayó sentencia en 26 de abril de 1956, por la cual se declaró 
la nulidad de la Orden de 16 de abril de 1952. con reposición 
del expediente al momento en que debió oirse al Consejo de 
Estauo para que, luego de cumplirse tal requisito, resolviera 
este Mmisterio lo que estimase procedente, siendo de señalar 
que a pesar de que el pleito se había promovido no sólo con
tra la Orden ministerial de 16 de abril de 1952, sino tambiéh 
contra la de 8 de abril de 1946, el Tribunal Supremo limitó la 
dei laraclón de nulidad a la primeramente citada, sin . que hi
ciera pronunciamiento alguno en cuanto a la segunda, ni tam
poco se reflnó a ella en los considerandos de la sentencia;

Resultando que con fecha 17 de octubre de 1952 ñama ele
vado, la Compama nuevo escrito, en el que anunciaba la inter
posición «ad cautelan» del indicado recurso, sin perjuicio de 
las gestione.) a realizar cerca del Estado, y rogaba, en su vir
tud. se aclararan las disposiciones recurridas en el sentido de 
que «se amplíe, conforme en principio lo tiene concedido la 
cuenta de ciédito en el Banco de España, personal, con inte
rés oe 3,50 por 100, desde sesenta millones hasta ciento cin
cuenta millones, con la condición de que la Compañía manten
drá d.cha cuenta con sus gastos e intereses, siempre que no 
rebase los que perciba por los valores adquiridos con parte de 
su capital social (cuarenta y cinco millones de pesetas) y los 
que le produzcan todas las operaciones de recaudación (inte
reses de la cuenta corriente del Monopolio), después de cubier
tas asimismo, todas las obligaciones de las otras dos cuentas 
de crédito propias de Tesorería (la número 37.097, con garan
tía de los valores expresados, y la número 1.183, con la garan
tía del edificio social) Cuando todos estos gastos e intereses

 ̂ de las tres cuentas rebase de los intereses dichos (los de los 
valores propios de la Tesorería y los de la cuenta corriente del 
Moponolio). hecho el balance en fin de cada año natural, el 
exceso será sat.siecho con cargo a la Renta, dentro del espí
ritu de la cláusula XVIII del Contrato entre la Compañía y 

_ el Estaao». \
/ Resultando que previos los informes de la intervención de

legada y de la Intervención General de la Administración del 
Estado, asi como de la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, y después de determinadas observaciones y aclaracio
nes por parte dé la Compañia. este Ministerio, conformándose 
con el informe qe dicho último Centro, dictó la Orden minis
terial de 10 de abril de 1954, acordando no acceder a la peti
ción de «Tabacalera, S. A.»f en la forma interesada en su 
escrito de 17 de octubre de 1952, «sin perjuicio de que si se 
planteaba nuevamente la cuestión podría estudiarse la perti
nencia de revisar su situación en Tesorería, adoptando las me
didas que se estimaran más convenientes»;

Resultando que la Compañía reclamó también ante el Tri
bunal Superior contra la Orden ministerial referida pleito 
que se falló por sentencia de 6 de noviembre de 1956 decla
rando la nulidad de la Orden y decretando la reposición dél

expediente al momento en que debió oirse el dictamen del 
C onseje de Estado, a ñn de que, cumplido ese trámate resol
viera este Ministerio lo que én just.ciá estimara procedente;

Resultando que en cumplimiento de lo acordado en una y 
otra sentencias del Tribunal Supremo, este Ministerio remitió 
ambos expedientes a dichc Alto Cuerpo Consultivo, los cuales 
fueron completadas a petición del mismo con la aportación de 
determinados antecedentes y con la audiencia dá la Compañía, 
habiendo emitido el Consejo de Estado sendos dictámenes con 
fecha 26 de junio de 1958;

Resultando que redactado un proyecto de Orden ministerial 
inspirado en los términos del Consejo de Estado fué sometido 
por Decreto de este Ministerio aí informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado y de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado, las cuales emitieron sen
dos dictámenes en 17 de febrero y 24 de abril del actual año, 
sugiriendo determinadas variaciones al proyecto para ajustar
lo enteramente a lo dictaminado por el Consejo de Estado;

Considerando que las cuestiones planteadas son en síntesis: 
cuál ha de ser. con arregle al Contrato, el régimen de impu
tación o aplicación (a la Renta o a la Compañía) de los gas
tos e intereses exigidos por las Cuentas de crédito y de los in
tereses. y en general, de los resultados, prósperos o adversos, 
de la adquisición, tenencia y enajenación de los valores adqui
ridos con los fondos ae diversa procedencia, o de las cantida
des impuestas en cuenta corriente, y si procede o no estable- 

' cer la compensación pretendida por la Compañia en su escrito 
de 17 de octubre de 1952;

Considerando que la cláusula XVIII del Contrato, en la par
te que afecta a la cuestión debatida, establece que la Compa
ñía podrá, con previa autorización del Ministerio de Hacien
da, convenir operaciones de crédito con establecimientos ban- 
carios, y que serán de cuenta de la Renta respectiva, o de to
das ellas, en la correspondiente proporción, conforme a la cláu
sula VII. los intereses, comisiones, timbre y demás devengos 
fiscales o bancarios que exijan tales operaciones, cuyas condi
ciones requerían asimismo ’8 aprobación del Ministerio de Ha
cienda,

Considerando que el claro significado y la aplicación a la 
letra de esa cláusula XVIII los han enturbiado cuando no na 
habido una real insuficiencia de capital social, de una parte, 
.a oxistencia de cuentas de crédito diversas, con garantía y 
aplicaciones diátintas; de otro lado, la solicitud de la Compa
ñía. a la qu,e en parte se accedió por Orden de 3 de junio de 
1946 sobre compensación de intereses de las réferidas cuen
tas. con los producidos por los valores adquiridos por la Com
pañía y los devengos por las cuentas corrientes; y, en fin. fun- 

, damentalmente, la confusión creada entre el patrimonio de la 
exclusiva pertenencia de la Compañía y los fondos de Tesore
ría de las Rentas procedentes de la recaudación;

Considerando que «Tabacalera. S. A.», aportó determinado 
capital, según Contrato, desembolsaoo en su 80 por 100, sin  
que pudiera acordar el de? resto sino cuando así lo resolviera 
y notificara este Ministerio. Para aumentar su capital era pre
ciso que así lo aconsejaran las conveniencias de la explotación 
del Monopolio, y que este Ministerio accediera a ello a pro
puesta de la Compañía, y es claro que si las conveniencias o 
necesidades de las Rentas requerían más Tesorería y este Mi-» 
nisterio no estimaba oportuno decretar el desembolso del resto 
del capital (hoy ya efectuado), o autorizar el aumento del mls- 

' mo. era forzoso acuair a uno cualquiera de los dos medios pre
vistos por la cláusula XVIII del Contrato: emisión de obliga
ciones o bonos o concierto de operaciones de crédito;

Considerando que si la conveniencia o necesidad existen, yt 
en caso afirmativo, en qué medida o cuantía, así como la de
terminación de las condiciones para convenir esas operaciones 
crediticias son puntos de consideración de este Ministerio para 
autorizar o no la operación, sin que una conveniencia o una 
necesiaad no demostradas o una propuesta que se reputare ex
cesiva en su cuantía puedan dejar de ser consideradas por este 
Departamento para conceder, negar, limitar o condicionar la 
autorización De lo expuesto se sigue que habiéndose autoriza
do por este Ministerio tales operaciones de crédito (concreta- 

I mente las que fueron objeto de las Ordenes de 8 de abril de 
! 1945 y 16 de abril de 1952), lo fué porque, habiaa cuenta de 
i  dichas circunstancias y consideraciones se estimó justificada 

la propuesta de la Compañía, y la consecuencia indeclinable 
de lo dicho es que los intereses, comisiones, timbre y demás 
gravámenes fiscales o bancarios exigidos por tales oneraciones 
deben y debieron ser, en todo caso, de cuenta de la Renta res
pectiva;

Considerando que otra cosa es, y bien distinta, el concierto 
de cualesquiera operaciones crediticias que la Compañía, con 
su garant'a personal (si puede emplearse esta expresión) r con 
la de valores de su exclusiva pertenencia, que haya tenido o
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tenga a bien acordar, y también la administración inversión, 
aplicación, empleo o destino de sus fonaos de reserva privati
vos, asi como el provecho o perjuicio que de tales inversiones 
o de la adquisición, tenencia, o enajenación de sus bienes pro
pios se deriben. Ninguna de esas operaciones, ninguno de esos 
resultados^ ?ene nada que ver con la Renta, hi con el conc.er- 
to o el acuerdo de aquéllas ni con la atribución de éstos Pues 
todo ello habrá de regirse por los Estatutos de la Compañía, y 
la Renta, o mejor dicho, el Estado, no tendrá, respecto a lo 
indicado, otra intervención que la que le corres? ond- como ac
cionista de «Tabacalera, S. A.», a más ae la participación en 
los beneficios de la Empresa, señalada en el apartado 2) de 
la cláusula IV del Contrato;

Considerando que en cuanto al punto relativo a la propues
ta de la Compañía hecha en el año 1946 y recogida en parte 
por la Orden ministerial de 3 de junio del mismo año. de con
formidad con el informe de la Dirección General de lo Con
tencioso, reproducida más tarde en su escrito de 17 de octu
bre de 1952. desestimada también, de acuerdo con el dictamen 
de dicho Centro, por la Orden ministerial de 10 de abril de 
1954, sobre compensación de gastos e intereses oe las diversas 
cuentas de crédito con el importe de los intereses producidos 
por los valores adquiridos y por los que produzcan todas sus 
operaciones de recaudación (intereses de la cuenta corriente 
del Monopolio) por entender dicha Dirección General de lo 
Contencioso, como se hace constar en el segundo resultando, 
que «los intereses o beneficios producidos por los sobrantes de 
Tesorería manejados por «Tabacalera, S. A.», sin perjuicio de 
las cantidades a que viene obligada a ingresar en las Arcas 
del Tesoro, corresponden a dicha Compañ a. y que en debida 
reciprocidad serán exclusivamente impqtables a la Compañía 
los riesgos derivados de tales manejos e inversiones», debién
dose al efecto resaltar que dicho Centro hizo la salvedadd. no 
recogida en la conclusión, que no procedería cargar a la Renta 
los intereses de las cuentas de crédito «en tanto existan va
lores adquiridos o inversiones hechas por la Compañía con los 
remanentes de Tesorería que produzcan intereses o renta»;

ConSiderandod que el Consejo de Estado en su dictamen no 
comparte el anterior parecer, y entiende que «teniendo por 
objeto el Contrato la explotación y administración del Mono
polio. cuyas funciones constituyen un servicio púbUco patrimo- 
nializado. y cuya gestión se encomienda a la Compañía con la 
colaboración e intervención del Estado, y la subordinación al 
interés público (clásula 1.a), el manejo, administración, em
pleo, inversión y destino de los fondos que recaude la Compañía 
en su miáión de gestora no pueden ser otros que los encaminados 

al cumplimiento de esa función que tiene encomendada y »on 
la finalidad y objetivo que indicado aueda. siendo de provecho 

o daño exclusivos del servicio público patrimonializado—la 
Renta—los resultados prósperos o adversos de esa gestión y de 
esas actividades de >a Compañía, realizados con fondos que 
no son suyos, sino del servicio público o de la Renta. Admitir 
lo contrario a tanto equivaldría como a aceptar la licitud ae 
que un adiriinistrador o gestor, con los fondos procedentes del 
negocio de cuya gestión estuviera encargado, pudiera hacer 
agio o negociación con aquéllos, obteniendo un provecho para 
sí, aunque ello se entendiera con la prevención de que el daño 
o perjuicio que eventualmente produjere el manejo de esos fon
dos quedara también a cargo del administrador o gestor;

Considerando que respecto a la omisión de la declaración 
de nulidad de la Orden ministerial de 8 de abril de 1946 que 
se expresa en el sexto resultando dictamina el Consejo de Es
tado que «ello no es obstáculo, a juicio de este Cuerpo consul
tivo, para que pueda examinarse también el problema de la 
procedencia de mantener o no dicha Orden de 1946 puesto 
que la Cuenta de crédito autorizada por la Orden de 1952 fué 
simplemente, continuación o ampliación de la anterior, a la 
cual se contraía aquella Orden y con expresa referencia a la 
misma, debiendo, por tanto, entenderse que la declaración ae 
nulidad hecha por el Tribunal Supremo afecta tanto a una 
como a otra Orden ministerial»;

Considerando que la Orden de 3 de Junio de 1946, dictada 
para circunstancias o supuesto de cierta transítoriedad. y que 
Con la enajenación en el año 1953 de los valores de que trata 
queda ya sin posibilidad ie  aolicación práctica, deberá esti
marse sin vigencia ni aplicabilidad y declararse así como re
solución a la propuesta de la  Compañía hecha el li  de octu
bre de 1952. encaminada al mantenimiento de ese régimen con 
más o menos variaciones, no obstando lo expuesto a que lo 
prevenido en dicha Orden de 1946 haya ae respetarse dfesdfe 
que se dictó y hasta el momento en que dejó de tener aobea- 
bilidad. por el hecho de la enajenación de los valores produc
tores de los intereses compensables; y
/ Considerando que es de toda conveniencia que se lleve a 
cabo con la mayor rapidez posible la aprobación del Reglamen-

t o  d e  «Tabacalera, S. A.», en virtud de lo dispuesto en la cláu
sula XXV del Contrato, elevándose al articulado de aquél 
cuantas consecuencias se deriven de lo dispuesto en la presen
te Orden,

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo de Estado 
en Pleno, se ha servido disponer:

1.° En cumplimiento de las sentencias ael Tribunal Supre
mo de 25 de abril y 6 de noviembre de 1956. se declaran nulas 
las Ordenes ministeriales de 16 de abril de 1952 y 10 de abril 
de 1954, asi como la de 8 de abril de 1946.

2.° Se aprueban las operaciones de crédito que habían sido
autorizadas por las anulaaas Ordenes ministeriales de 8 de 
abril de 194o’ y 16 de abril de 1952, siendo de cuenta de la Renta 
respectiva, o de todas ellas, en la correspondiente proporción', 
conforme a la cláusula VII del Contrato, los intereses comi
siones. timbre y demás devengos fiscales o bancarios exigidos 
por tales operaciones, con la salvedad de carácter transitorio 
o circunstancial consignada en el número séptimo de la pre
sente Ornen

2.° El manejo y administración de los fondos de la Teso
rería de la Renta y la inversión, colocación o empleo, en su 
caso, de tales fondos, corresponde a «Tabacalera, S A.» la 
cual deberá atenerse para ello a las pertinentes cláusulas del 
Contrato celebrado con el Estado, quedando sometidos todo» 
les actos y determinaciones que la Compañía adoptare con 
tal fin a la intervención del Delegado del Gobierno y, en su 
caso, al veto del mismo, cuando estimare que se hallan en opo
sición con los intereses de la Renta.

4.° Los intereses oancarios acreditados a «Tabacalera So
ciedad Anónima», sobre los saldos pertenecientes a la Renta 
que en cuenta corriente mantenga dicha Compañía, asi como 
cualquier ganancia que resultare del manejo, administración, 
inversión o empleo de .a Tesorería de la Renta, son en bene
ficio de ésta Las pérdidas que se deriven de los citados actos, 
siempre que éstos se ajusten a las cláusulas del Contrato, son 
de cargo de la misma.

5.° Es facultad privativa de la Compañía decidir, confor
me a los Estatutos sociales, sobre la inversión, colocación y des
tino de los fondos de reserva de su pertenencia, y de cuenta 
exclusiva de la misma, las pérdidas o ganancias que de ta’es 
operaciones resulten, incluso, naturalmente, los frutos e inte
reses que produjeren dichos fondos o los bienes en que se in
vinieran.

6.° Es asimismo facultad- privativa de la Compañía concer
tar, conforme a los Estatutos sociales, cualesquiera operaciones 
de crédito personal o con garantía de bienes o valores de su 
pertenencia, y de cuenta exclusiva de la misma los intereses, 
comisiones, timbre y aemás devengos fiscales o bancarlps oca
sionados por tales operaciones

7.° No obstante lo dispuesto en los números 1, 4 y 5. y en 
aplicación de la Orden de este Ministerio de 3 de junio de 1946, 
deoen considerarse compensados—pero sólo hasta la fecha en 
que la Compañía enajenó los valores adquiridos con sus pro
pias reservas o con los excedentes de Tesorería ae la Rénta
los intereses producidos por esos valores con los devengados 
por la Cuentas de crédito autpr izadas por las Ordenes minis
teriales de 8 de abril de 1946 y 16 de abril de 1952 correspon
diendo el exceso sobre la cifra concurrente a la Compañía como 
ingreso privativo de la misma si la diferencia resultó a favor 
de los intereses de los valores, o imputándolo como gasto a la 
Renta en caso contrario.

8.° El régimen autorizado por la Orden de 3 de Junio de 
1946 y la compensación exprétóida en el punto anterior deben 
considerarse suprimidos a partir de la fecha indicada de la 
enajenación, sin que sean, por tanto, aplicables de entonces en 
adelante ni para lo porvenir.

9.° Queda rechazada la propuesta de la Compañía conte
nida en el extremo segundo de su comunicación de fecha 17 de 
octubre de 1952 sobre compensación de intereses de las diver
sas cuentas de crédito o cuentas corrientes, sean cuales fue
ren, con los producidos por valores adquiridos con fondos de 
cualquier procedencia o pertenencia; esto es tanto ^e 'as re
servas de la Compañía como de la Tesorería de la Renta'

v 10. Del contenido de la presente Orden se dará traslado a 
la Comisión encargada de la elaboración del Reglamento para 
el desenvolvimiento del Contrato con «Tabacalera. S  A.», a 
fin de que pueda actiyarse su terminación, llevando al articu
lado del Reglamento cuantos preceptos sean consecuencias ae- 
rivadas de lo dispuesto por esta Orden ministerial.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1959

NAVARRO
Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.»

- i
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas del Decreto 1024/1959 de 4 de 
junio, sobre, revisión de precios de las obras de construc
ción de la Casa-Cuartel de El Grao (Valencia)

Padecido error en el artículo segundo del citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 142, 
de 15 de junio de 1959, página 8562, se subsana en el sentido 
de que en las líneas diez y *mce del mencionado artículo, donde 
dice: «... noventa y seis mil setecientas y ocho pesetas con no
venta y seis céntimos», debe decir: «... noventa y seis mil sete
cientas cuarenta y ocho pesetas con noventa y seis céntimos».

\

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 21 de mayo de 1959 por la Que se clasifica 
como Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial el Taller-Escuela Sindical de Forma
ción Profesional «Virgen de Guadalupe», de Cáceres.

limo. Sr.. En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto de V9 de abril del año en curso, por el 
que se clasifica como Centro no oficiu reconocido de Forma
ción Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical de For
mación Profesional «Virgen de Guadalupe», de Cáceres,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.* En el Taller-Escuela Sindical de Fonnación Profesional 

«Virgen de Guadalupe», de Cáceres, como Centro no oficial 
reconocido de Formación Profesional Industrial, podrán cur
sarse las enseñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje 
para las Ramas del Metal, en sus especialidades de Ajuste- 
Matricería y Torno; Electricidad, en las de Instalador-Monta
dor y Bobinador, y de la Madera, en las de Carpintería v 
Tornero-Modelista.

Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán los 
establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente), para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 del 
citado mes de septiembre), para el primer curso de Aprendi
zaje. cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron 
aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de 
septiembre (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de oc
tubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como lo estable
cido para los cursos segundo y tercero, por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de ene
ro de 1959).

3.° La citada Escuela disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales dependientes de la Organización Sin
dical que con carácter general se establecen en la Ley de 21 
de Julio de 1955. así como de los que en lo sucesivo se deter 
minen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números 11 y 12 de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25). 
ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios, a lo estable
cido en los números 13 y 14 de la misma disposición.

4.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Cáceres, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), para cuyo me
jor cumplimiento se dictó la resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral de fecha 28. del mismo mes (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Bino. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

 ORDEN de 21 de mayo de 1959 por la que se clasifica
  como Centro no oficial reconocido de Formación Prof

esional Industrial la Institución Sindical «Virgen de
la Merced» de Barcelona

Hmo. Sr.. En uso de la autorización concedida en el ar
tículo segundo del Decreto de 29 de abril del corriente año, 
por el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de 

¡ Formación Profesional Industrial la institución Sindica de 
Formación Profesional «Virgen de la Merced», de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. En la Institución Sindical de Formación Profe- 

, sionai Industrial «Virgen de !a Merced» de Barcelona como 
Centro no oficial de Formación Profesional Industrial, oficial
mente reconocido, podrán cursarse las enseñanzas correspon
dientes al Grado de Aprendizaje, para las Ramas del Metal, 
en sus especialidades de Ajuste-Mat-ricería, Torno, Fresa Elec
tricidad, en las de Instalador-Montado^ y Bobinador. y de la 
Madera, en la de Carpintería.

Segundo. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de , 1957 
(BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre si
guiente), para Ta Iniciación Profesional o Preaprendizaje. y 
por el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 del citado mes de septiembre), para el piimer 
curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones me
todológicas fueron aprobados por Qraenes ministeriales de 3 
de octubre y 2 de septiembre, respectivamente < BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre)* 
asi como de lo establecido para los cursos segundo y. tercero, 
por Orden de 12 de diciembre de 1953 («Boletín Oficia1» del 
Ministerio de 8 de enero de 1959)

Tercero La citada Escuela disfrutará de los beneficios 
innerentes a los centros no oficiales de Formación Profesional 
Industrial dependientes de la Organización Sindical, que con 
carácter general se establecen en la Ley de 20 de Julio de 1955, 
asi como de ios que en lo sucesivo se determinen en desarrollo 
de la misma. Igualmente quedará obligada a disponer de la 
plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica en 
los números 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25). ateniéndose en 
cuanto a enseñanzas y horarios, a lo establecido en los rúme-^ 
ros 13 y 14 de la misma disposición.

Cuarto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Efecuela de Maestría de la Diputación Provin
cial de Barcelona, en la forma que se determina en la Orden 
de 20 de marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES'í A DO 
del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del 
mismo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril 
siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de raáyo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 21 de mayo de 1959 por la que se dispone 
la devolución de la fianza depositada por la  Empresa 
«Guilliet Hijos y Cía., S. A.», para responder del su
ministro de maquinaria destinada a los tálleres de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional y cuyo su
ministro le fué adjudicado mediante concurso y por 
Orden ministerial de 4 de enero del pasado año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de enero).

Vista la petición formulada por la Empresa «Guilliet Hijos 
y Cía., S. A.», en la que solicita la devolución de la fianza de
positada para responder del suministro de maquinaria que le 
fué adjudicado mediante concurso y por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1958, según convocatoria de 21 de octubre
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de no
viembre); i

Teniendo en cuenta que la Empresa adjudicataría ha cum
plido ses compromisos por lo que se refiere a este suministra 
y que ha transcurrido el plazo fijado en la mencionada Orden 
de convocatoria del concurso, sin que se hayan presentado re
clamaciones por lo que se refiere al funcionamiento de la ma
quinaria,
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Este Ministerio ha resuelto se devuelva a la Empresa «Gul- 
lliet Hijos y Cía., S. A.», la fianza definitiva depositada por 
dicha Empresa en la Caja General de Depósitos con fecha 13 
oe enero dei pasado año y por valor de 5.765,30 pesetas según 
se acredita mediante el resguardo número 906652 de entrada y 
186476 de Registro, previo pago de los Derechos reales corres
pondientes a su cancelación.

Lo digo a V S. para su conocimiento y éfectos 
Dios guarde  ̂ V S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Sr. Jefe de la Caja General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda.

ANUNCIO de la Junta de Obras de ¡a Universidad de 
Barcelona por el que se adjudican definitivamente las 
obras de construcción de un pabellón para ampliación 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Montse
rrat», de Barcelona.

Incoado el expediente oportuno de construcción de un pa
bellón para ampliación del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Montserrat», de Barcelona, y vista el acta referente a 
la subasta de las indicadas obras, verificada en el día de hoy. 
y adjudicada provisionalmente a la empresa. Hijos de José 
Miaraau Navas, S. A., con domicilio en esta ciudad, calle de 
Valencia, número 232, en la cantidad líquida de un millón 
trescientas sesenta y npeve mil setecientas cincuenta y una 
pesetas con cincuenta y tres' céntimos (1.369.751,53), que re
sulta una vez deducida la de ciento setenta y un mil tres
cientas setenta y tres pesetas con cinco céntimos (171373 05) 
a que asciende la baja del 11,12 por 100 (dnce enteros doce 
céntimos por ciento), hecha en su proposición, de la de un 
millón quinientas cuarenta y un mil ciento veinticuatro pesetas 
con cincuenta y ocho céntimos (1.541.124,58), que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, 
y que serán abonadas con cargo a los presupuestos anuales de 
la Junta de Obras correspondientes a los ejercicios económi
cos 1959 y 1960, por certificaciones mensuales y en la forma 
que determihan las condiciones del proyecto y diSDOsiciones 
vigentes sobre la materia.

Barcelona, 8 de junio de 1959.—E1 Rector-Presidente, A. To
rro ja Miret.

2,178.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria en 
los expedientes promovidos por las entidades que se 
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Galerías Preciados, S. A.» en solicitud de autori
zación para ampliación de industria de confecciones, de Ma
drid, comprendida en el grupo segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y teniendo en cuenta las escasas disponibilidades 
de dlvisias y suficiente capacidad de producción,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Denegar la ampliación que solicita «Galerías Preciados, S. A.» 
de su industria de confecciones.

Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro , en el plazo de quince días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 4 de junio de 1959.—El Director general José García 

Usano.

Sr Ingeniero-jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro- 
I movido por «Unión Española de Explosivos, S. A.», en solicitud 

de autorización para ia ampliación de la Sección de íatnicac.on 
, de carburo de calcio y acetileno, en’ su factoría de Guardo (Pa- 

lencia), comprendida en el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Española de Explosivos, S. A.» para efec
tuar la ampliación que solicita con ai reglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha sera de tres años contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de industria, acieditativa de que a ma
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele
gación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Esta autorización sustituye y anula a la de il de febre
ro de 1956, modificada por otra de 26 de febrero de 1958

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declamación 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se refieren las normas se
guida a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1959.—El Director general. José García 

Usano. «

Sr. Ingeniero-jejfe dé la Delegación de Industria de Patencia.
• • •

* Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «S. A. de Fibras Artificiales (S. A. F. A.)», en soli
citud de ampliación de industria para la fabricación de fibras 
de tipo poliester, en Blanes (Gerona), comprendida en el gru
po segundo, apartado b) de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial. de 12 de septiembre de 1939,
. Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. de Fibras Artificiales (S A. F. A.)» .a am
pliación de industriá que solicita con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

I a Los plazos de puesta en marcha serán de tres meses 
para la primera etapa y de dos años para la, totalidad de la 
prbducción prevista, contados uno y otro a partir de la fecha 
de publicación de esta Resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Se concede otro plazo de un año para la presentación 
del proyecto definitivo de las instalaciones, que se someterá a la 
aprobación de esta Dirección General, y que se limitara a la 
fabricación que se autoriza. Dentro del mismo plazo deberá 
incoarse, bien a su nombre o al de la nueva Sociedad a consti
tuir, el expediente relativo a la fabricación de tereftala*o de 
polimetileno.

3.a El laminado y moldeo de los compuestos poliesténcos y 
la fabricación de otros derivados no comprendidos en esta auto
rización básica habrán de ser objeto de nueva solicitud dé am
pliación de industria, en expediente que se incoará a voluntad 
de «S. A. F. A.».

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importacióñ de la maquinaria y materias primas que 
deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de 
certificación extendida por la Delegación de Industria acredita
tiva de que la maquinaria y primeras materias que se detallan 
coinciden con las que figuran en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

5.a Una vez recibida la "maquinaria, lo notificará a la De
legación de Industria, para que por ia misma se comprueb ? que 
responde a las características que figuren en el permiso de im
portación.
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6.a La Administración no adquiere con esta automación 
compromiso alguno de cesión de divisas para adquisición de 
maquinaria o de materias primas, debiendo obtenerlas mediante 
exportaciones a través de la «Operación S. A. F A.».

7.a Se someterán igualmente a la aprobación de esta Direc- 
, ción General los contratos que se concierten sobre colaboración
técnica extranjera.

8.a j La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestra 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documento á que se refieren las 
normas segunda £ quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. • ■ 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de .junio de 1959.—El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Gerona.

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se autoriza a 
«Electra de Bergantiños, S. A.», para instalar una lí
nea eléctrica de 5.900 metros a 15.000 V. y 5 casetas 
de transformación para servicio de varias minas de 
ilmenita sitas en Tordoya y Coristanco (La Coruña).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por don Enrique Sánchez Rodríguez, 
como propietario de la empresa titulada «Electra de Bergan- 
tinos S. A.», en solicitud oe autorización para instalar una 
línea eléctrica de 5.900 metros a 15.000 V. y cinco casetas de 
transformación: una ele 50 KVA. para servicio de la mina
«Yago», propiedad de «Minerales e Investigaciones de Mine
rales. S A.», de Tordoya; otra de 30 KVA.. para la mina «Fi
fis». de Coristanco, propiedad de don Feliciano Carpena; eos 
de 30 KVA para la mina «Alcayán», de Coristanco, propiedad 
de don Manuel Suúrez Lago, y otra de 50 KVA.. para la mina 
«María Antonia y Bubela». de Coristanco, propiedad de «Minas, 
Sociedad Anónima», según proyecto presentado y unido a la 
expresada solicitud;

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de La Coruña. de 17 de marzo de 1958, de 25 de no
viembre de 1958 y de 14 de mayo de 1959, y de la Jefatura 
de la Brigada del Patrimonio Forestal de La Coruña. de 4 de 
mayo de 1959; oe acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas y Combustibles de 1 de junio de 1959 y en 
uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1954V 
y por el Reglamento de Instalaciones Eléctricas aplicadas a la 
Industria Minera v Metalúrgica, Real Decreto de 30 de enero 
de 1903,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Electra de Bergan- 
tifios, S. A.», para instalar la línea eléctrica anteriormente re
señada. con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alyurjk en la misma 
sin la previa autorización de la Dirección General de Minas 
y Combustibles.

3.a El piazo de terminación oe la instalación será de un año, 
contado a partir de la notificación de la presente resolución al 
interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho plazo, 
habrá de so'icitarse de la Dirección General de Minas y Com-'

• bustibles. v
4.a La maquinaria y los materiales empleados en la ins

talación serán de procedencia nacional.
5.a Para el paso de la línea en cuestión a través del monte 

número 63 de utilidad pública, «Río dq Sol», del término de 
Coristanco. se cumplirán las siguientes condiciones impuestas 
por la Jefatura de la Brigada del Patrimonio Forestal de La 
Coruña, con fecha 4 de mayo de 1959:

Primera. Se cumplirán cuantas condiciones. técnicas y eco
nómicas sean impuestas por el Patrimonio Forestal; y

Segunda. Para que la autorización provisional pueda lle
varse a efecto será necesario que los concesionarios depositen 
en la cuenta corriente del Banco de España, en Madrid, titu
lada «Organismos de la Admihistración del Estado, Patrimo
nio Forestal del E s t a d o »  la cantidad de diez mil pesetas

(10.000 pesetas) en concepto de liquidación provisional a re* 
sultas del expediente de ocupación que ha sido iniciado.

6.a La jefatura del Diatrito Minero de La Coruña compro 
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo. que afecta a la seguri
dad pública y del personal en la forma señalada por lgs dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta eñ mar
cha de la instalación.

7.a Ê1 incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teares es motivo suficiente para que quede anulada la presen
to autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

9.a El enganche de la línea para el suministro de comente, 
así como el cupo de energía necesario, deberán ser solicita
dos de los Organismos competentes. /

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
' r<tflrid:, 8 de junio de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
• • •

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza para instalar una fre
sadora vertical, modelo FA-4V, en la factoría de Sa
gunto (Valencia), de «Altos Hornos de Vizcaya. S A »

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movida por «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», en solicitud de 
autorización para instalar una fresadora vertical, modelo FA~ 
4V, en su factoría de Sagunto (Valencia), >egún proyecto pre
sentado y unido a la expresaaa solicitud;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia y de la Sección M X I de este Centro directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934); por 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agos
to de 1946), há resuelto autorizar a «Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», la instalación en su factoría de Sagunto 
(Valencia) de una fresadora vertical, modelo FA-4V con su 
equipo eléctrico y accesorios normales y especiales, con arregló' 
a las condiciones generales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuai variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazp, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Valencia se 
comprobará que la maquinaria y elementos procedentes del 
extranjero se han adquirido mediante la debida licencia de 
importación y con. los documentos adecuadas y justificativos 
de su despacho porMa Aduana correspondiente, dándose cuen
ta a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confronta
rá el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dis
posiciones rigentes, y autorizará, si procede, la puesta en mar
cha de la instalación. v

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia, con-
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forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento, traslado 
a ia Sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959,—El Director general. José García 

Comas.

Sr Ingeniero Jefe oel Distrito Minero de Valencia.

MINISTERIO d e  a g r i c u l t u r a

ORDEN de 10 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias sitas en el término 
municipal de Oteruelo del Valle, (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias ^xiatentes en el término municipal de 
Oteruelo del Valle (Madrid); y

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordó que por el Perito 
agrícola del Estado don Raimundo Alvarez García se moce- 
diera a redactar el proyecto de clasificación de las via» 
pecuarias del término municipal de Oteruelo del Valle, rea
lizando su cometido con base en la p animetría facilitada por 
el instituto Geográfico y Catastral, antecedentes existentes 
en el archivo del Servicio de Vías Pecuarias, y demás docu
mentos promovidos para este expediente;

Resultando que el proyecto de clasificación fuó remitido al 
Ayuntamiento, y que expuesto al público durante un plazo de 
quince días, así como diez más. fué devuelto con los informes 
pertinentes;

Resultando que fuó informado por ia Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia e Ingeniero Inspector del Servicio de 
Via* Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de ¿a Asesoría Jurídica.
. Vistos los artículos 5.̂  a l 12 del Reglamento de Via* Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y la 
le y  de Procedimiento administrativo, de 17 de Julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada, ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado recla
mación alguna durante el periodo de exposición pública y sien
do favorables & su aprobación los informes emitidos por las 
autoridades locales, Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
e Ingeniero Agrónomo, Inspector jde 1 Servicio de Vias Pe* 
euoriar,

Considerando que es favorable a su aprobación el informe 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente &e han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto;
i.° Aprobar la clasificación de las víaa pecuarias del. tér

mino municipal de Otexuelo del Valle, provincia de .Madrid, 
par la que se consideran:

Vias pecm rias neoesarian
Cañada del Paular.—Su anchura es de setenta y Cinco me

tros veintidós centímetros (75,22 metros).
Paso de ganados al Tercio del Cantero.—Su anchura es 

de doce metros (12 metros).
Colada del tercio del Chorrillo.—Bu anchura es de veinte 

metros (20 metros), desde la cañada Real del Paular hatta el 
descansadero abrevadero de La Tejera, y de cuatro meteos (4 
metros), desde la Portada hasta el descansadero abrevadero 
del Chorrillo,

Colada del tercio de Banta Ana,—Su anchura es de dooe 
metros (12 metros),

Colada del Falanoar y Morouera,—Su anchura es variable,
entre doce metros (12 metros) y setenta y cinco metros (75 
metros),

Colada de San Andrés al vaso de La Baoera,—Su anchura 
es de cinco metros (5 metros),.

Colada del camino de Chozas y Colmenar,—Bu anchura os
de tres metros treinta y cuatro centímetro» (3,84 metros)

Colada del raso de La Cueva al Cancho Amarillo.—Su an
chura es variable, entre cinco metros (5 metros) y dieciséis 
metros con setenta y dos centímetros (16,72 metros).

Colada de Las Eras al Calonge y Reajo Largo,—Su anchura 
e» variable, entre cuatro metros (4 metro») y treinta metros 
(30 metro»).

Coluda del camino de La Dehesa Ladera Calonge.—3u an
chura es variable, entre cuatro (4 metros) y «atenta y cinco 
metros (75 metros)

Ramal de la colada de la Dehesa Ladera Calonge-—Su 
anchura es de setenta y cinco metros (75 metros).

Ramal cañada del camino de Las Caseras™Hu anchura és 
de setenta y cinco metros (75 metras'»

Colada que desde la portada del Cerro va u la derecha — 
Su anchura es de cuatro metros »4 moirosj.

Colada do la Calleja del K.ltdu.—tíu anchura o.** variable, 
entre cuatro metros (4 metros) y diez metros (10 inotros).

Descansaderos y ubrw adrm s 'necesarios
En  la vía pecuaria cañada  del P a u l a r — Descansadero abre 

vadero del Tomillur.—Su superficie aproxim ada  es de dos hec
táreas <2 hectáreas).

En la colada del tercio del Chorrillo.—Descansadero abre
vadero La Tejera, con una superficie aproximada de cincuenta 
áreas (50 áreas).

.En la colada del Palancar y Morcuera.—Descansadero abre
vadero del Chorrillo, con una superficie aproximuda de una 
hectárea veinte oreas (1 hectárea veinte áreas», que es común  
a la colada del tercio del Chorrillo. Descansadero M a ja d a  P a 
lancar, con una superficie aproximada (Iq una hectárea veinte 
áreas U hectárea 20 áreas); y descansadero Peña» Tejoneras, 
con una superficie aproximada de una hectárea setenta ureas 
( i  hectárea 70 áreas*.

Eu la coluda de San Andrés al Raso de La Tejera.—Abre
vadero de Fuente de la Saoera. con una superficie aproximada 
de treinta y cuatro áreas (34 áreas».

En la colada del camino do Chozas y Colmenar.—Descansa
dero abrevadero del Tranzón o Arroyo Collado, con una super
ficie aproximada de una hectárea (1 hectárea).

En la colada del raso de La Cueva al Cuncho Amarillo.— 
Descansadero de Salegar y Sestil, con una superficie aproxi
mada de cuatro hectáreas (4 hectárea*).

En la colada de La» Eras al Culonge y Reajo Largo - -Des
cansadero abrevadero Los Rusones. con una superficie aproxi
mada de dos hectáreas cincuenta áreas (2 hectáreas 60 área*).

En la colada del camino do La Dehesu Ladera Calonge.-- 
Descansadero abrevadero Majada Vieja, con una superfina de 
cuatro hectáreas (4 hectárea») aproximadamente,

2.° La longitud, dirección, descripción, descansaderos, abre
vaderos y demás características de estas vías pecuarias ¿ion las 
que en el proyecto de clasificación se especifican y detallan.

3.n vías que crucen la población tendrán, u su paso 
por ésta, la anchura de las calles que atraviesen.

4.° 8i en el término municipal eximiesen más vías pecuaria» 
que las elftHifieadaa, aquéllas no perclerun su carácter de tale» 
y podrán ser objeto de ulterior clasificación.

6,o En el caso de que desarrollo cb planes de urbanismo 
o necesidades' de ensanche de la población afecten en cual
quier medida a loa vía» pecuarias que se clasifican, antes de 
su puesta en práctica deberá ciarse cuenta a la Dirección Ge
neral de Ganadería, con la suficiente antelación, para resolver 
lo que proceda.

6.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. pava su conocimiento y opo’ tunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Junio de 1959.—P. D„ Santiago Pardo Cnnalf». 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M IN IS T E R IO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se concede a  
don Luis Bosch Ricart, de Barcelona, en nombre y 
representación de « Textil Casal y Val» , de l e s  Escaldes 
(Andorra) ,e l  régimen de admisión temporal para la 
Importación de 75.000 kilogramos de lanas lavadas para  
su transformación en estambre hilado, para su expor
tador  a  Andorra.

limo, Sr,; Vista la instancia dirigida a este Minuten») por 
don Luis Bcweh Ricart, de Barcelona, en nombre y represen
tación de Textil Casal y Valí, de Les Eroaldes (Andorra), en la 
que solicite autorización para importar, en régimen de admi
sión temporal, lanas lavadas para su transformación en hilados, 
mercancía que habrá de destinarse a su exportación a Andorra;
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Vistos los informes favorables que sobre la petición men
cionada y otras análogas que han emitido los Organismos 
competentes;

Resultando que contra la referida petición no se ha for
mulado protesta alguna;

Considerando que la admisión temporal que se solicita se ' 
basa en las de carácter tipo, otorgadas por Decretos de este 
Departamento de fechas 10 de mayo ¿e 1957 y 28 de noviembre 
de 1958. a la firma Jeny Turull. S. A ,

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto pres
criben . las disposiciones vigentes en materia de admisiones 
temporales y que, por tanto, es procedente el acuerdo de este 
Departamento, según lo que determina el artículo tercero del 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por su 
Dirección General de Política Comercial y Arancelaria ha 
resuelto disponer:

1.° Se concede a don Luis Bosch Ricart, de Barcelona, en 
nombre y representación de Textil Casal y Valí, de Le* Es
caldes (Andorra), el régimen de admisión temporal para la 
importación de lanas lavadas, por un total de 75.000 kilogra
mos, que han transformarse en estambre hilado, cuyo oestino 
será, precisamente, la ' exportación a Andorra.

2.° Las transformaciones de la primera materia impuitada 
en el producto expresado se verificarán en las fábricas sitas 
en Sabadell y que son propiedad de las firmas «Piclaje y La
vados de Lana, S. A.», sita en avenida de José Antonio núme
ro 215. y en la de don Pedro Raventós. emplazada en la calle
Costa, número 8, en cuyos establecimientos fabriles se proce
derá al peinado, hilado y tintado, respectivamente.

3.° Las importaciones de lana y las exportaciones de es
tambre tendrán lugar por la Aduana de Seo de Urgel, que será 
considerada como matriz a los efectos reglamentarios.

4.° A los efectos de contabilización de las operaciones de
rivadas de esta admisión temporal, ¿e tendrá en cuenta que 
en la operación del peinado se produce una merma de' 17 
por 100 y en la del hilado un 10 por 100, por lo que. siendo 
estas mermas sucesivas, el total de la misma ha d e ' calcularse 
en el 25.30 por 100 del peso de la lana importada. Por consi
guiente, por cada 100 kilogramos de estambre hilado que se 
exporten habrán de darse de baja en la cuenta corriente de
admisión temporal 133.847 kilogramos de lana lavada.

5.” Dentro de los límites, máximo de mermas y mínimos 
de rendimiento, establecidos en el artículo que antecede como 
tipos básicos, la intervención de la fábrica determinará en 
cada caso, las cantidades de estambre hilado que se hayan 
obtenido realmente y las mermas que se hayan producido ha
ciendo constar por separado el peso de los desperdicios o sub
productos que tengan aprovechamiento, los que satisfarán ios 
derechos arancelarios correspondientes De todo lo cual expe
dirá la oportuna certificación, para que surta sus efectos en la 
Aduana matriz.

6.° La presente concesión funcionará sometida al régimen 
fiscal de Inspección, que se ejercitará por un funcionan o del 
Cuerpo Técnico de Aduanas, quedando obligada la entidad con
cesionaria a cumplir ios preceptos de» Reglamento de Admi
siones Temporales en .o que respecta a dicho servicio.

7.o El plazo de vigencia de esta concesión en los términos 
que se otorga será de un año, contado a partir de la fecha ell 
que se realice la primera importación y siempre ateniéndose 
a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de Admisiones 
Temporales en cuanto a Caducidad de las concesiones. Trans* 
currido el plazo de seis meses de ejercicio de la concesión, el 
Inspector de la fábrica remitirá a la Dirección Genera, de 
Aduanas una Memoria en la que consignará los datos relativos 
a las importaciones realizadas, rendimientos obtenidos y mer
mas y subproductos que se originen, asi como cuantas observa
ciones considere de interés en relación con el desenvolvimiento 
de la concesión

El mencionado Centro remitirá esta Memoria, acompañada 
de su propio informe, al Ministerio de Comercio, y este Depar
tamento. teniendo en cuenta los antecedentes, dispondrá lo 
que proceda respecto a la continuación de la concesión 7 a las 
normas definitivas, que, en su caso, hayan de observarse

8.° La exportación del estambre hilado, obtenido con cada 
partida de lana que se importe al amparo de la presente con
cesión habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de acuella importación

9.° Serán de aplicación a la presente concesión de admisión 
temporal las normas establecidas en los artículos 9.°, 10 11, 
12 y 13 del Decreto-ley de 10 de mayo de 1957. publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el día 23 de igual mea y

año, por el que se otorgó a la entidad Jenny Turull. S. A., la 
concesión tipo de esta clase de admisiones temporales

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid. 8 de junio de 1959.—P D.. García-Moncó

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se autoriza la 
admisión temporal de hojalata a los fabricantes de 
conserva que se indican.

limo. S r .: Vistas las instancias dirigidas a este Ministerio 
por Hijo de Crescendo G il; García Gallen y Cía., S. R. C.; 
Masía Hermanos y Cía.. S. en C.: don Aniceto Ramírez Rey, 
y don Manuel Campillo Laorden. en las que solicitan au ori- 
zación para importar, en régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco, para su transformación en envases destinos a 
la exportación de los productos de su industria

Vistos los informes que se han emitido favorables a laa 
referidas peticiones;

Resultando que con referencia a las mismas no se ha pro
ducido reclamación alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que las admisiones temporales que se solici
tan se basan en las de carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigor,

Considerando que se ha dado exacto cumplimiento a cuantp 
prescriben la Ley de 14 de abril de 1888 y el Reglamento para4 
su aplicación de 16 de agosto de 1930. como asimismo a lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por su 
Dirección General de Poltica Comercial y Arancelaria, ha 
resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal de hojalata en blanco 
sin obrar para la fabricación de envases destinados a la expor
tación de los productos de su industria a favor de los fabri
cantes que se mencionan e f  continuación y con las condiciones 
que se expresan:

Beneficiario: Hijo de Crescencio Gil.
Residencia: Calahorra (Logroño).
Emplazamiento de fábrica de conservas: Calahorra (Lo

groño), calle del Teatro. 24.
Local donde ha de verificarse la transformación de la ho

jalata en envases: En la propia fábrica del peticionario. 
Mercancía a exportar: Conservas végetales.
Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Barcelona. Pasajes, Irún y 

Valencia.

Beneficiario; García Gallen y Cía., S. R. O.
Residencia: Villarreal (Castellón).
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Carretera de 

Alcantarilla, 402, Murcia.
Local donde ha de verificarse la transformación de la hoja

lata en envases. En la propia fábrica del peticionario- 
Mercancía a exportar: 'Conservas de frutas. *
Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante. Valencia, Bar

celona. Cádiz, Port-Bou e Irún.

Beneficiario: Masía Hermanos y Cía., S. en C.
Residencia: Jijona (Alicante), Generalísimo. 12. 
Emplazamiento de la fábrica de conseras: Jijona (Alicante). 
Local donde ha de verificarse la transformación de la ho

jalata en envases: En I. B I. (Alicante), Pascual y Valla, S. L, 
Mercancía a exportar: Turrones y dulces.
Aduana importadora: Alicante.
Aduana exportadora: Alicante.

Beneficiario: Don Aniceto Ramírez Rey.
Residencia: Barbate de Franco (Cádiz).
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Barbate de

Franco (Cádiz).
Local donde ha de verificarse la transformación de la 

hojalata en envases: Metalgráfica Malagueña (Málaga) 
Mercancía a exportar: Conservas de pescado 
Aduana importadora: Cádiz.
Aduanas exportadoras: Cádiz, Málaga, Se villa, Barcelona

y Port-Bou.



8820 20 junio 1959 B. O. del E.— Num. 147

Beneficiario: Don Manuel Campillo Laorden
Residencia: Santomera (Murcia).
Emplazamiento de 3a fábrica de conservas: Santomera 

(Murcia)
Local donde ha de verificarse la transformación de la 

hojalata en envases: En la propia fabrica del peticionario.
Mercancía a exportar: Conservas vegetales.
Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante Valencia. Por- 

Bou o Irún.

2.° En las concesiones que anteceden serán de aplicación 
las normas establecidas con carácier general para esta clase 
de autorizaciones tal pomo se hicieron constar en los apar
tados tercero, cuarto, sexto, séptimo,, octavo y noveno de la 
Oiden de este Ministerio de 11. de noviembre de 1944. publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de 
igual mes y año. entendiéndose ampliado transitoriamente el 
plazo señalaao en el apartado tercero, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ae este Departamento de 1 de agosto 
de 1953; ksimismo le serán de aplicación las normas estable
cidas en la Orden ministerial de 15 de septiembre de 1954 a 
García Gallen y Cía., S. R. C.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1959.—P. D., P. García-Moncó.

limo. Sr. Director general de Politica Comercial y Arancelaria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 8 de junio de 1959 por la que se concede el 
título-licencia de A g e n c i a  de Viajes del Grupo B 
a favor de «Viajes Mediterráneo, S A.», con c a s a cen
tral en Barcelona y dependencia de la Agencia del 
Grupo A «Viajes Costa Brava, S. L.», de Figueras (Ge
rona)

limo. Sr Visto el expediente tramitado en virtud de la 
solicitud presentada por don Manuel Almodóvar Reina como 
Director-Gerente de. la Sociedad Mercantil «Viajes Mediterrá
neo, S. A.»; y

Resultando que por escrito de 18 de marzo de 1959 acom
pañado de la documentación oportuna, se solicita la conce
sión del título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo B;

Pesultanco que efectuadas las comprobaciones pertinentes 
' la Dirección General del Turismo es de parecer que reúne las 

condiciones requeridas para la expedición del título-licencia so
licitado;

Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás precep
tos de general y pertinente aplicación;

Cónsidernndo que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos tercero y qúinto del Decreto de 19 de 
febrero de *942 para (torgar el titulo de Agencia de Viajes del 
Grupo B. por lo que procede señalar las condiciones precisas 
para el ejercicio de las actividades propias de esta clase de 
Agencias que se establecen en el artículo sexto de la misma 
disposición.

Este Ministerio ha tenido a bien dispoher;
Prlmero.—Se concede a la Empresa «Viajes Mediterráneo, 

Sociedad Anónima», Con casa central en Barcelona, avenida 
de José Antonio, número 603, para servir de Intermediaria en
tre la Agencia de Viajes del grupo A, «Viajes Costa Brava. So
ciedad Limitada», de Figueras (Gerona), y el público, el tícuio- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo B, con el número cua
renta y cuatro de orden, en la forma que se señala en esta 
disposición, a fin de que pueda ejercer las actividades que les 
están reservadas a esta clase de Agencias por la legislación 
Vigente.

Segundo.—Para la expedición del expresado título-licencia, 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá cons
tituir en el Banco de España o Caja General de Depósitos 
una fianza de 10.000 pesetas, en metálico o valores del Estado. 
a la disposición de 'a Dirección General de¡ Turismo y afecta i 
a las resultas de su actuación. J

Tercero.—La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta 
la cantidad señalada, en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas.

Cuarto.—Una vez haya sido constituida la fianza, la Di
rección General del Turismo, en cumplimiento de la presente 
Orden, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público 
en las oficinas centrales de la Empresa.

Quinto.—En todo acto que realice, así como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar 
en forma destacada, como único título, el de «Viajes Medite
rráneo, S. A.», y como subtítulo, el de «Agencia de Viajes» po
niendo en forma menos destacada, pero perfectamente legible, 
lo siguiente: «Título número 44 de orden del Grupo B, como 
intermediaria entre la Agencia de Viajes del Grupo ^ «Viajes 
Costa Brava, S. L.». y el publico, según Decreto de 19 de fe
brero de 1942, obtenido por Orden ministerial de 8 de Junio 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .......... ).»

Sexto.—El presente título se concede en razón de la per
sona que lo so icita. y cualquier modificación que se pretenda 
introducir en la Empresa, como cambio de la persona o perso
nas que rijan la Agencia, de los locales en que actúe, dismi
nución o aumento de los elementos materiales afectados al 
cumplimiento del servicio turístico, apertura, traslado o cierre 
de la casa central la reforma de los Estatutos sociales, en 
su caso, y. en general cualauier variante que altere las cir
cunstancias base de esta concesión, deberá comunicarse pre
viamente a la Dirección General del Turismo para su autori
zación y anotación en el Registro de Agencias de Viajes.

Séptima.—Este título de Agencia de Viajes podrá ser revo
cado si la Empresa incumple alguno Je los requisitos conteni
dos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para su 
ap icación, previa formación de expediente por la Dirección 
General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 8 de Junio de 1959.—P. D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Sr. Director general de Turismo.

SECR ETARIA  
GENERAL DEL M OVIM IEN TO

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por los que se hacen públicas las adjudicaciones 
de determinadas obras.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 274. corres
pondiente al día 16 de noviembre de 1958,' convocó el concurso 
de las obras para la construcción del grupo de cincuenta (50) 
viviendas y urbanización en Reinosa (Saniander). cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de lo Vivienda, a favor de don Santos Fer
nández Roiz. en la cantidad de tres millones ochocientas cua
renta y ocho mil pesetas (3.848000).

Madrid. 9 de Junio de 1959— El Secretario general de U 
Obra. Antonio Doz do Valenzuela.

2.151.

• » •

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 249, corres
pondiente al día 17 de octubre de 1958, convoco el concurso 
de las obras para la construcción del grupo de cien U00) vi
viendas y urbanización en Logroño (capilal), cuyas obras han 
sido adjudicadas defenítivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor de Caminos y Edificios, 
Sociedad Anónima en la cantidad de ocho millones cuatro
cientas treinta y un mil doscientas ochenta y dos pesetas con 
ocnenta y cinco céntimos (8.431282.85) pesetas.

Madrid, 9 de junio de 1959— El Secretario general de la 
Obra. Antonio Doz de Valenzuela. /

2.150.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de junio de 1959 por 

la que se designa el Tribunal Cen
sor de las oposiciones a ingreso 
en la Escuela Judicial.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la norma séptima de la Orden 
de 4 de octubre de 1968 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 del mismo 
mes) por la que se convocan oposiciones 
para ingreso en la Escuela Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Presidente del Tribunal Censor a don 
José Castán Tobeñaa, Presidente del Tri
bunal Supremo, y Vocales, a don Ildefon
so Alamillo Salgado, Fiscal del Tribunal 
Supremo; don Manuel de la Plaza Nava
rro, Director de la Escuela Judicial; don 
Enrique Jiménez Asenjo, Catedrático de 
la Escuela Judicial, en sustitución del 
Jefe oe Estudios de la mismfc; don Luis 
Vacas Andino, Magistrado del Tribunal 
Supremo; don Federico Rodríguez 8olano 
y Espin. Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Madrid; don Antonio Cantos 
Guerrero, Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo, y don Rafael de Alcaraz y de 
Jteyna. Marqués de Cerverales. Letrado 
Mayor dt término y Jefe de la Sección 
de Personal de las Carreras Judicial y 
Fiscal del Ministerio de Justicia, que ejer
cerá también el cargo de Secretario del 
Tribunal Censor.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid, 18 de Junio de 1958.

ITURMENDI 

Erno. 8r. Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se rectifica el 
programa de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes 
a Registradores de la Propiedad 
y Mercantil.

Habiéndose observado errores en el tex
to del programa de oposiciones a mgrwo 
en el Cuerpo de Aspirantes a Registra
dores de la Propiedad y Mercantil de 
26 de mayo de 1950. publicado en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio del corriente año, se modifican en 
la forma que a continuación se indica:

Derecho Civil común y feral

Tema 2.° Ultima pregunta, en ve3 de 
«cívicas» debe decir «civiles».

Tema 4.® Ultima pregunta, en vez de 
«retroactividad», debe decir «irretroactivi- 
tiod».

Tema 10. Tercera pregunta, en vez de 
«concretarse», debe decir «completarse».

Tema 14. Tercera pregunta en ve* oe 
«El estado de incapacidad», debe decir 
«El estado y capacidad».

Tema 17. Ultima pregunta, en vez de 
«extintivo». debe decir «extinguido»

Tema 36. Primera pregunta en ve? de 
«pública» debe decir «jurídica». Tercera 
pregunto, en vez de «Gebere». debe decir 
«Gevrere».

Tema 39. Tercera pregunta, en vea de 
«tercer» debe decir «tercero». -

Tema 42. Cuarta pregunta, en ves de 
«adquirirlo», debe decir «adquirir».

Tema 61. Tercera pregunta, en vez de 
«incluyen», debe decir'«excluyen».

Tema 67. Primera pregunta, en vez de 
«precedente», debe decir «precedentes».

Tema 84. Segunda pregunta, eu ve* de 
«Actos» debe decir «Pactes».

Tema 89. Es tema «99».
Tema 107. Ultima pregunta, debe de

cir: «Disposiciones del Código civil sobre 
la materia».

Tema 108, Suprimir ia última pre
gunta.

Derecho Mercantil

Tema 5.° Pregunta séptima en vez de 
«conforme al mercantil», debe decir «con 
forma mercantil».

Tema 7.° Penúltima pregunta, en vez 
de «por acción», debe decir «por acciones».

Tema 31. Cuarta pregunta, en vez de 
«cambiables», debe decir «cambiales».

Derecho Procesal

Tema 23. 8egunta pregunta, debe de
cir: «Los arbitrajes de Derecho privado: 
su tramitación» Y se suprimen 1a se
gunda y tercera pregunta

Tema 31. Primera pregunta, suprimi
da, y poner en su lugar: «Los restantes 
procesos de cognición.»

Principios generales de Derecho inmobi
liario p legislación hipotecaria española

Tema 7.° Añadir, como última pregun
ta: «Régimen jurídico de la propiedad 
inmueble en las provincias africanas.»

Tema 60. Ultima pregunta debe de
cir: «Su conversión en inscripción de hi
poteca».

Tema 81. Suprimir la última pregunta

Legislación del Impuesto de Derechos 
Reales y transmisión fie bienes y Derecho 

fiscal

Tema 17. Primera pregunta debe de
cir: «Impuesto sobre transacciones: re
glas de liquidación según se alegue o no 
título.» Tercera pregunta, en vez de 
«Transmisión» debe decir «Transacción». 
Quinta pregunta en vez de «transmisión», 
debe decir «transacción».

Tema 39. Sexta pregunta, en vez de 
«horarios», debe decir «honorarios»

Tema 41. Ultima pregunta, en vez de 
«condenación», debe decir «condonación».

Tema 47. Quinta pregunta debe decir: 
«Funciones de los Liquidadores del Im
puesto de Derechos Reales en relación 
con el de Timbre: liquidación del llama
do «exceso de Timbre» (estudio del ar
tículo 57 del Reglamento): carácter de 
inspectores permanentes (artículo 200 del 
Reglamento). El resto, hasta el final de ia 
pregunta, continúa igual que el texto 

Tema 49. Pregunta segunda. Añadir 
después de «evaluación», «global»

Madrid, 11 de Junio de 1959.—El Diree* 
tor general, José Alonso.

• ® «

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
hace pública relación de aspiran
tes presentados a la oposición 
convocada en 17 de febrero de 
1959 pqra proveer ocho plazas de 
Médicos en los Servicios Clínicos 
de la L u c h a  Antivenérea Na
cional.

Relación de aspirantes admitidos a la 
oposición convocada en 17 de febrero de 
1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 19 de marzo de 1959) para pro
veer ocho plazas de Médicos en ios Ser
vicios Clínicos de la Lucha Antivenérea 
Nacional

Número

1 Almonacid de la Pedrueza, Luis.
2 Alvarez-Quiñones Caravia, Pedro.
3 Alvira Borja. Martín
4 Aranda Paradelo, Ricardo.
5 Arce Aviñó. Marcelo.
6 Barthe Aza, Adolfo.
7 Barrio G. de Medina, José Luis,
8 Bassas Miquel, Ignacio.
9 Bonmatí Limorte, Casimiro.

10 Buñuel Guillén, Cristóbal.
11 Calle López. César de la.
12 Campo Alonso, Francisco Javier

del.
13 Carreras Granados Enrique.
14 Casas Marín, Miguel.
15 Cástells Mas, Antonio.
16 Corripio Quijano, Francisco
17 Cuadrado Colorado Luis
18 Figueroa Figueroa. Francisco.
19 García Montelongo, Rafael.
20 García Muñoz. Miguel.
21 Garrdío Pérez. Rogelio.
22 Garrido Vela. Santiago.
23 Gay Martínez Fresneda, Carlos
24 Giménez Camarasa José María.
25 González-Cavada de Cuena. José

Luía.
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Número 

26 Grimalt Sancho, Francisco.
27 Guembe ürdanoz. Joaquín, !
28 Herrera Padilla, Antonio.
29 Herrero Cecilia, Emilio.
30 Janer del Valle, Carlos.
31 Laporte Mendía, Marcelo.
32 Ledo Pozueta, Antonio.
33 López Romasanta, Enrique
34 Lorente Muro, Luis—Falta abo

nar derechos.
35 Llanos Banquer, Miguel.
36 Mantilla Pérez de Ayala, Miguel
37. Martínez Gasso. Carlos de.
38 Martínez del Portal Martínez,

Juan.
39 Marrón Gasea, José.
40 Mascaró Ballester, José María.
41 Mata Carriazo Ramírez, Juan de
42 . Montero Tirado, José. — Falta

abonar derechos.
43 Moragas Viñas. José María de.
44 Morana Muñoz, José Luis.
45 Noguer Debray,' Santiago.
46 Ocaña Sierra, Juan.
47 Oyamburu Salegui, Luis.
48 . Palacios Huerta, José Luis.
49 Pastor Roda, Fulgencio.
50 Pérez Gil, Alfonso.
51 Pons Poch, Ramón
52 Pujol Ribalta, Jorge
53 Quintanilla Gutiérrez. Emilia

Número

54 Ramis Vidal, José Luis.
55 Rispo González, Antonio.
56 Robledo Aguilar, Alfredo.
57 Rodríguez Porto, Oscar.
58 Rufilanchas Salcedo. Juan.
59 Salgado García, Enrique
60 Sambola Casanovas. Juan.
61 Sánchez-Covisa y Carro, Antonio
62 Senra Maya, . José Luis.
63 Serrano López, Luis.
64 Sótillo Gago, Ismael.
65 Targa Giménez. Magín.
66 Terencio de las Aguas, José.
67 Trapero Caro. Angel.
68 Tudanca Saiz, Aureliano.
69 Viguer Albert, Rafael
70 Vilella Ruiz de Azagra, José.
71 Zurriaga Furio. Oscar

Los aspirantes que no hayan abonado 
los derechos de examen deberán realizar
lo en el plazo de diez días, contados a 
partir de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. quedando excluidos de la oposición 
en el caso de/ no realizarlo en el plazo 
señalado

Madrid, 12 de junio de 1959.—El Di
rector general, P. D., Vicente Diez de! 
Corral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se hace pública la relación 
de puntuaciones formada por el 
T ribu na l calificador constituido 
para valorar los méritos de los 
funcionarios que han tomado par
te en el concurso convocado por 
la Dirección General de Admi
nistración Local en 23 de agosto 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de septiembre del 
mismo año), para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría.

Garrido Barrera, José María ......  5,94
Buendía Montilla. Alfonso .......... 5.94
Cerrillo Navarro, Éulogio .............  5,905
Bravo Redruejo. Virgilio .............  5 78
Montero Aroca, José ....................  5 605
Cuevas Reina, José ........................ 5.53
Tejedor Mena, Egdunio ..............  5.4525
Azañón Segura, Ramón .............  5.4475
Hiera Romo. Félix ........................ 5A375
Palomar Pérez, Prisciano .......... 5,435
Santa Olfctlla Arranz, Felipe ......  5,43
Pablo Ropero, Francisco de .......... 5,37
Elvira Abelleira, Juan Gualberto. 5.2975
Sánchez Moreno. Pedro .............  5 29
Carbajo Alvaredo. José ................   5,2875
Sanz Hergueta. Pedro ............... . 5.275
Casado Bartolomé. Lorenzo .......... 5,27
Fernández Tejada.. Valentín A. ... 5.2625
Nepomuceno, Matanza. E^blo ......  5.2575
Gutiérrez Casado, Juan ...............  5,24
Miquel Martorell, Amadeo .......... 5 225
Mendoza Márquez, Pedro ............ 5.21
Tierz Pérez, José María ....... .......  5 20
Cuenca Albertos, Gregorio .......... 5,1975
Martín Martín, Benigno .............  5.17
Blanquet Fondevila Victoriano ... 5,17
Jiméne2 Sastre. Cipriano ...........  516
Villalba Alfaro. Isaac ............. 5 15
Navacerrada Herps, Abdón .......... 5,1475
López Recio, Albertino ............ 514

Zavala Rodríguez, Joaquín ..........  5.13
Castaño Gómez, Gabriel .............  5,11
Pastor Ferrer, José María .......... 5,1025
Romero Obejo, Juan M................. 5.08
Velasco Herrador Isidro  ...........  5.08
Alvarez González. Darío .............  5.06
Vila Muñoz, José M.......................  5,06
Cabo Alvarez. Antonio ................. 5,06
Melero Campos. José ....................  5,05
Castillo Cantos, José Vicente ......  5,05 •
Rodríguez Laguna, Antonio  v 5,03
Herrero Iglesias, Juan José .......... 4,9975
Rodríguez Arroyo. Agustín .......... 4.9775
Saquero Carrasco. Guillermo ......  4,95
Rióla Palmeiro, José María .......... 4.94
Martínez García. Francisco ........  4,935
Arjalaguer Sala, Pedro ................. 4 935
Jiménez Fernández. Qvidio .......... 4.90
Calvo Arribas, Pedro ....................  4,8925
Arellano Martínez, Jaime .............  4.89
Molí Riera, Francisco ....................  4,8575
Graells Farró. Félix de 0 .............  4.8475
Tobar Tobar, Angel ....................  4.84
Gimeno Brunet, Antonio .............  4.8375
Pérez García. Femando B.............  4.83
Gallego Estévez. Marcelino .......... 4 82
Miguel Sanz, Ildefonso ................. 4.82
Deza-López Estévez, Abelardo ..... 4 8075
Amal Serrano. Juan José .......... 4,80
López Aldea, Amador ................. 4.79>
Medina Molinero. Antonio .....  4 79
Soler Mayor. José ........................  4.78
.Provencio Arroyo, Eusebio .......... 4 78
Rodríguez Giménez. Arístido ......  4,78
Gardó Vidal. Rafael .................... 4,73
Rodríguez Carballc, José ...✓........  4.78
Gargallo Farago, Vicente .............  c 7775
Benítez Gutiérrez. Pedro .............  4.775
Sendino Vivar. Moisés ...... ..........  4.77
Hinarejos Rama, inocente ...........  4 7675
Lucas Lucas. Martín ....................  4 7375
Robledo Escribano. Gregorio ......  4 7375
Carbonell Docouto Emilio ...........  4.73
García de Arriba, Ricardo J.  4 7275
Martín García. Enrique ...............  4 7225
Fernández Aira, José ....................  4.72
Arcos García, Federico  ..............  4,715 ,

Perdices Perdices. León ...............  4.7075
Palacio Viñayo, Eduardo .............  4,70
González Rodríguez. Mateo .......... 4,6775
García Serrano, Ginés ................... 4,67
Cortés Alegre, Samuel ................. 4.665
Chueca Cuartero, Mariano .......... 4 66
Asensio Navas, Mariano .............  4.66
Albert Aceituno. Félix ................. 4.65
Borrego Hernández Fidel ........... 4.6475
García Medina, Bibiano .............  4.6475
Recio García. Reyes S....................  4.6425
Cortés Amat. Francisco .................  4.62
Colino Benéitez. Eugenio .............  4.6075
García Valiente, Ramón .............  4.60
Martín Fernández, Gabriel .......... 4 60
Fernández Latorre, Victoriano ... 4.59
Palacio Dieste. Francisco .............  4.585
Molíns Ballesté. Francisco .......... 4 57
Torremocha Sánchez, Leopoldo ... 4 5675
Ribagorda García, Alberto .........  4 565
García Pastor. Deogracias .......... 4.565
Burón García, Miguel ................... 4.55
Ontalba Pleito, Doroteo ................. 4 54
Jiménez Morales Emilio ............... 4 5375
Marín Ripoll. Juan ........................  4.53
García Soto. Agustín ....................  4.53
Sanz Montero. Bernardo .............  4.5275
López Vázquez. Serapio ...............  4.52
Martínez Muñoz. Aurelio .............  4 52
Guillermo Blanco. Esteban .......... 4.5175
Vidal Peña. Amadeo ....................  4 50
Méndez Vargas, José ....................  4.50
Fernández Muñoz José ...............  4.49
Sulleiro González. Perfecto .........  4.49
Rubio Esteban. Tomás ................. 4,48
Caballero Collantes. Ramón ......  4 4775
García Martín, Braulio ...............  4,47
Gonzalo Rodríguez Alejandro .... 4.47
García Tejedor. Emilio ................. 4.4675
Bosch Rulólo. Luis ......................  4 4625
López García, José ........................ 4,46
Alvarez Fernández. Joaquín ........ 4.45
Francisco Vicente Atanasio ........  4.447
Fuentes García. Antonio ............  4.445
Vicente Hernández. Juan José ... 4.4425
García Requena. Ervigio .............  4.44
Moreno Escolá. Fidel ..................  4 4323
Cdrredera Jiménez. Luzgérico ......  4.42
feodríguez Fernández. Bernardo ... 4.4175
Fuente Martínez. Pedro de la ..... 4.415
Martínez Cabello. Esteban .........  4.41
Montanero Rangel. Manuel ........  4.41
Climent Giner. Edmundo .............  4.4075
Bundio Brumos, Pablo ................. 4.40
Isla Lafuente. Manuel ...............  4.395
González Fernández. Marcelino ... 4.39
Montoya Villar, Arturo ..............  4,39
Iglesias Gascueña. Juan José ..... 4 3875
Pérez Alvarez. Luis .....................  4.3775
Caballero Merino Antonio .......... 4,36
Gañán López. Mariano ...............   4,3475
Rubio Villalba, Valerio ................ 4.3475
Pourtáu García. José María ....... 4.34
Ricart Montesinos Francisco ..... 4.3275
Gómez Almohalla Eugenio ......... 4 3075
González Sahagún. Agustín ......... 4 30
Sanz Nafría. Eugenio ....... *........... 4 2925
Mollmenéu Mesrie Manuel .......  4.29
Mansilla Rojo. Luis ........................ 4.285
Cardona Mestre. Dionisio .............  4,28
Suárez Berry. Bernardo ...............  4.28
Toribio Herrero. Ladislao ....... ,.... 4.2725
Avila Aragonés José María ......  4,26
Barroso Nieto. Miguel ................ 4,26
Ribota López. Giegorio ................ 4 2575
Ariza Salas, Alfonso ....................  4 25
Gutiérrez Diez. Faustiniano .......... 4.2475
Argente Sáez, José María ....... . 4 235
SerioJ Fort. Román ......................   4.2325
Sanz Palomar. Celestino .............  4.2275
Alcolea Rata, Vidal ....................... 4.22,
Heras de León. Silviano las .......... 4 2125
Mora! Cejalvo. Servando .............  4 2075
Fernández Plaza, Alejandro  419
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Homero Yagtie, Cándido  ........... 419
Soria Ransan?, Fedro ....................  4.1825
Nieto Moreno, Casiano ................. 4,18
Serrano Pérez, Emérito ............... . 4.165
Román Torires., Antonio  ..............  4,16
García Gutiérrez, Juan  ........  4,1425
.Soler Soler, Ginés  .........   4.1375
Mendizábal Cecíngu, Francisco ... 4.13
Molinero Maestro, Jpsé ................. 4.1125
Vega Gonzalo?., José ....................  4.105
Urueña Villar, Germán ................. 4.0873
Díaz Serna, Gregorio ....................  4,08
C iralt Bosch; José ..............................4.0775
Sabaté Sentís, Jaime .............  4.0775
PaUíu Costa. Salvador ................. 4 0775
Feu Sabater. José María .............  4,0775
Sohagún Torres, Carlos .............  4,075
Puig Adell, Daniel ........................ 4,07
López Bodas, Evaristo ................. 4,07
Checa Cortés, Fernando .............  4.0075
Sánchez Hernández. Pantaleón ... 4,0675
Cavramiñana Lacal. Pedro ......... 4.0075
Uiea Pérez. Francisco ................. 4.0575
Vague Sevilla, Pedro ’ ............  4,0575
Monterde Serrano, Enrique .......... 4 0525
Herraiz Garcés, Valentín .............  4 0475
Oviedo Musefla, José ....................  4,0475
Hviiz Kerralz. Amador ..............4.0475
Agnhar Capapé, Luis ........ ...........  4,0276
Aladren G am a. José  .................. 4,0275
Carrasco Fernandez. Antonio ......  4,02
Búdenas Molina. Ignado ............. 4,005
Ppyo Jiménez, Emilio ....................  3,9975
Alvarez Uríbarri, Julián .............  3.975
Gallego Domínguez, Enrique ......  3,90
Gómez Sauras, Alejandro .............  3,955
Tomás Valero, Jone María  ..........  3,95
Fernandez Ortfi, Clemente .......... 3,945
Harinoso Freire, José  ...............  3,946
Lecuona del Puerto, Ju sto .....  3,04 i
Vicente Baz, Francisco ................. 3 9275
Gil. Molina, Federico ....... ...... . 3,925
González Fagúndez, Pedro ...........  3.91
Acorta Zorrilla. Ricardo ...............  5 905
Rodríguez Carmona, Francisco ... 3:8925
Borruel Glral. David ....................  3.8875
Navarro de Lara, Manuel .............  ¿.875
Gómez Rubio, Daniel ....................  3 8725
Soladana Escribano, Eustaquio ... 3,8676
Prieto Vulbuena, Macario .............  2,86
Iglesias Rodrigo. Isidoro .............  3 8075
Fernández Berra, Juan ................  3,855
VUa Vera, José M a r ía ................ 3,85
Aroáu Matéu. Mareeliuo .............   ̂8376
Valero Soblechero. Antonio .......... 2,8375
Pérez Pérez, Victoriano ................. 3,8375
Oliver Alberti, Juan ........................ 3 835
Hernández Sánchez, Lucas ......... 3 835
Cobos Jiménez, Piacentino .......... 3,8225
Robledo Mato», José .................... 3,82
Boca Puiz, José ............................... ¿,8175
Carbayo Martínez, Elias ..............  3 816
Alguno Camarero. Antonio dei ,., 3,79o
Cebrián Rodríguez, Antonio ........  3.785
Rodríguez de la Iglesia' Aquilino. . 5,775
Calvo Galán, Pedro ........ ...............
Martín López, Miguel ....................  2Í7675
Pagé» Condom, Juan ....................  3.7676
G arda García, Bonifacio .............  3.7575
Escribano Escribano, Gabriel ......  3 7476
Fernández Serrano, Angel .......... 3 7426
Capalvo Sampietro, Ramón .............8,7375
Fernández Fernández, Antonio ... 3,725 i
Serrano Cebrián, Tomás .............  3,72 j
Fernández Rodríguez, Saturnino 3,72 |
Bertrai Baeiia, Cario» ....:.......... 3,71

- Hernando Vicente, Ramón  ..... 3.7026
Petit Dieg, Casto  ..........................  3 7025
Vüagraaa Arcusa, johó María ,.. s,7u
Galera López, Juarv...................  3,70 |

üriel Garcés, Sotero .>...............- .. 3,6825
Iglesias Alvarez, t Antonio .............  2 6575
Fuente Jiménez, Antonio de la ... 3,655
Pérez González, Otilio .................  3,65
Giró Andréu, EÍisebio .........   2,6475
Calomarde Abad, F irm o .................  3,6376
Lozano Espert, Alberto 3,6375
Jodra López, Pedio 3 6325
Alcázar Moreno, Tomás  ................ 3 6325
Delgado Pérez, Felipe  ..............  363
Cubillo Jiménez, Manuel  ............  3,60
Gallego López, Manuel  ............ J,5ti
Rabasaó Fábregat, Juan .............  3 5075
Ara Fernández, Félix  ............... . 3,55
Enríquez Vaiiejo, Francisco .......... 3,55
González Brte, Valentín  .... 3,5425
Guneno Pérez, Joaquín ................. 3,63
Sánchez Sanche?, Juan ....... ,,,...... 3.53
Cataño Bermejo, Facundo ..... .r,,,» 3,50
Herrero García, Santiago .............  3,49
Sabaté Estalella, Antonio 3,4775
Senes Rebull, José ..........3,47
Palomp López, Mariano Carmelp. 3,46
Tejedor Rojo, Gerardo ............  8,4173
Franco Paz, Matías ...... ........... . 3 4123
Aradas Vilar, Juan .....3,3875
Cañellas Soldevila. Jaim^ 3,38
Pedrero Esgueva, Victorino ....... . 3,37
Garles Prats. Salvador .....................2,3025
Gessa Loaysa, Joaquín  ó 3175
Felipe Ruano, Crescencio .......   2,3125
López Serrano, Pablo    ,. 3 31
Yagüe Sevilla. José Cristino ......  3,31
Marco Bas, Melchor ........................ 3*3025
Tuda Martín, F rancisco   3,2876
Targa Moncusi, Juan     * 2,2825
Aragonés Rull, Juan 3 2575
Seguí Arques, Jo«é Andrés S2575
Díaz Gascón, Enrique 3 255
Pérez Soler, Carlos ...¿............ 3,25
Fuente Zafra, Gregorio de la ...... 3.2425
Crespo Salas, Juan  ....... 3.24
Fernández Alvarez, Luis ....... . 3,23
Bosch Rubio, Lorenzo ....................  3 22
Nadal Saurina, José Luis .............  3 22
Caballero Escribano, Isidro .......... 3,20
Mestre. Mestre, Juan ....................  3 1675
Lueiro Rey, Rodrigo ....................  3 16
Huerta Aguilar, Ramón ................. 3.15
Carretel* Espel, Pedro ....................  3.1325
Melguizo Latorre, Germán Julio ... 3*125
Bernabé Pascua1-, Narciso ......... 3 126
Sánchez Polo, Julián ............ ........ 3.1075
Navarro Martínez, Juan .......  3,0975
Eutarriola Bubirós Lula  .......... 3,09
Enteban Barrero, Ezequiel .......  3 08
Eacobairó Favré, Basilio ......... 3,0575.
Camp Moaá», Antonio  ...... ..........  3,0475
Camarasa GUtfhs, Bartolomé ......  6.0175
Méndez Gómez, Adolfo  .....  2,98
González Diez, Manuel 2,9775
Morte Sanz, Ricardo   ,. 2975
Blas Pal-anear, Salomón  .... 2,96
Segura Segura, Tomás ....... 2.9375
Castillo Sáez, Ferrer del  ........ . 2*93
Sobrado Ooshío, P e d ro   .....2,886
Cardán Sanchis, José  .............  2,84
Cortés Duavri, Ramón ............ . 2,83'
Vidal Pallejá, Joaquín .........  2 79
Jiménez Mateo, Moisés Benjamín. 2,77.

- Sabaté Carrete, Juan ............. ......  2 736
Pérez del Valle, Am ando  ............  2,72
Miralles Navarro, Eduardo .......... 2 70
Mayans Oodina, José Ramón ...... 2,605
Navarro Ohavarria, D&lmado ......  2,0635
Machuca Arenas, Antonio  .......... 2,05
Berra Geü, Francisco i,... 2,015
Oras Ferrer, José ........................... 2,6925
Panizo Fernández, Jb»é .............. 3,57
Sena Manent, Luis  ....... .............. 3,5675

Lasheras Fillat, Ramón ................. .2,5J3
Frígola Palol, Angel ....................  2,5225
Brañas Mahía, José ............... . 2,51
Durán Díaz, Joaquín .........2,50
Duráñ-Tez Velasen. Angel ..........   2.48 •
Mora Guans, Jaime   ...... ' 2.4775
Gómez Sánchez, Vicente  ......  247
Castillo Rodrigue?, Salvador del. 2,4025
Hernández Muñoz, Juan B.  _____  2,43
Cermeño Sevilla, ¿Tomás .............  íA2
Medáu Amiell, Inocencio  ........  2 40
Pérez Arias, Agustín  .................. 2.40
Santamaría Sabe, Miguel .............  2,38
Martí Griful, Juan  .....   23825
García López, Javier ..............; 2,3525
yubero Martínez, Benjamín ......  2,31
Calvo Pastor, Eugenio 2 3026 -
Villaseñor Gabiola, 'Tomás Lucas. 2,30
G arda Cabezón, Laureano .......... 2,295
Guerra-Librero González, Antonio. 3,29
Arajol Viliarubla, José ............. 2,275
Coca Fregínals, Jaime ............ . 2,27
Pou Claparols, V ic en te ................... 2,15
Solé Ferré, Antonio   2,U75
Fan'eróns Duranas, José  .....2,09
Vázquez Rodríguez, Guillermo ... 2,0575
Mestre Solé, José María ,,,.......... 2065
García González, Julián ............ 2,01
Maestre Muestre, Julio  ........... 2,008
Antón Antón. Mariano  ................ *.9825
Bigas Marti, Lorenza  .......  1,9476
Rodríguez Pardo, Carlos  .......... 1,815
G arda Catalá, José  .................. 107 ,
Rodríguez Banz, José ...... .............  1,88
Costa Oros, P e d ro   .....    1*0475
Mambrilla Aparicio, Miguel .......... 1,41
Escala LlopUi, Antonio  .........   1.3125
Peralta Richard, Miguel  ............ 1.30
Faiges Ribalta, Ramón  ..... . 0.828
B.asch Vanpeli, José  ...... . 0,07
Vives Roselló, Matías 0,355

Promoción de 1958 
Número /

1 Aragón Gaviña, Romuálda.
2 Muñiz Romero, Manuel.
3 Martín Padial, Miguel.
4 Revilla González, Anastasio Víoent»,
5 Azcorreta Arriata, Jo»é Luis,
0 Casillas Candelada, Saturnino,

’ 7 Sabando vuianueva, Luis.
8 Eohanove Tuero. Ricardo.
9 Salvago Mora, Salvador.

10 Arnica Meridiano, Gonzalo.
12 Gutiérrez Rodríguez, Gregorio^
13 G il Burgués, Rafael;
14 Noales Riquélme, Juan Antonio,
15 López Merino, Franolaoó,
10 Moreno Roda, Angel, - # ‘
17 González Pérez, Benito.
18 Arumi Dou Javier.
19 Sánchez V^asco, José Manuel,
20 Martín Sánchez, Antonio.
21 Llórente Toro, Manuel,
23 Bernal Alvarez, Jegós, .*
24 Galindo López, Angel Manuel,
25 Jusué González, Juan Marta.
28 Padilla Benavides,: Julio.
27 Buárez Fernández, Roberto.
28 Delgado Sánchez, Faustino.

"29 Romero Martín, Péiayo.
31 Rojo Gómez, Juan,
34 Martínez Pardo, E. Antonio. v
38 Gambín Martínez, Francisco.
39 Galán Janer, Juan José.

Madrid, ! l  dé junio de 1959.—El Díreoi 
tor general, José Luis'Morís,
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Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Corporacio
nes respectivas y a los efectos del recur
so de alzada que contra ios nombramien
tos efectuados pueda interponerse, al am
paro de los artículos 199 y 200 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952. modifi
cados por Decreto de 20 de mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada 
en el Registro General de este Ministe
rio. leintegrados conforme a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la 
pubMcación de las resoluciones impug
nadas.

Tanto si se tratara de recursos contra 
valoraciones de méritos, como contra 
nombramientos, sólo podrá impugnarse en 
cada escrito la valoración de un concur
sante o un nombramiento; por lo que los 
recurrentes habrán d e ' presentar tantos 
escritos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puntuación impug
nen.

Las plazas anunciadas y que no figu
ran en la presente relación han quedado 
desiertas.,

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid. 11 de junio de 1959—El Direc
tor general, José Luis Morís.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes a 
cubrir en los Servicios del  
Departamento. 

Se anuncian las vacantes que interesan 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados inclu
so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Orden 
de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a la una treinta ho
ras del día en que finalicen los quince 
días concedidos al efecto.

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C an ales  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos

Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, con residencia en Granada

Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña

Confederación Hidrográfica del Duero.
Jefatura de Obras Públicas de la pro

vincia de Alicante.
Jefatura de Obras Públicas de la pro

vincia de Las Palmas.
Jefatura de Obras Públicas de te pro

vincia de Zamora.
Madrid, 11 de junio de 1959.—-P. D., el 

Jefe de la Sección.

M I N I S T E R I O  
DE E DU CA CI O N  NACI O NAL

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanza Universitaria 
por la que se convoca a concurso 
previo de traslado las cátedras de 
«Derecho del Trabajo» en la  
Facultad de Derecho de las  
Universidades de Valencia y Murcia

Vacantes las cátedras de Derecho del 
Trabajo en la Facultad de Derecho >e las 
Universidades de Murcia y Valencia.

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Anunciar las mencionadas cátedras 

para su provisión, en propiedad, a con
curso previo de traslado, que tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
24 de abril de 1958 y Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

2.° Podrán concurrir a estos concursos 
previos de traslado los Catedráticos nu
merarios de la misma asignatura en activo 
servicio o excedentes y los que hayan sido 
titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solici- 
tudes a este Ministerio acompañadas de 
las hojas de servicios, expedidas, seeún 
1̂  Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«Boletín Oficial» del Ministerio dej 28). 
por conducto y con informe del Recfnrado 
correspondiente, precisamente dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a canta* del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a V. 8 para su conocinuento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.—-El Direc

tor general, T. Femández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ORDEN de 8 de junio de 1959 por 
la que se nombran los Tribunales 

que han de juzgar los ejercicios 
de la oposición restringida 

a Regencias de graduadas anejas.

Ilmo. Sr.: En armonía con lo señalado 
en la Resolución de la Dirección Genera 
de Enseñanza Primaria de 17 de diciem
bre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de enero siguiente) por la 
que se convoca oposición para proveei 
las vacantes de Regentes de las graduadas 
anejas a las Escuelas del Magisterio que 
en dicha resolución se indicaban, v fina
lizado el plazo de reclamaciones contra 
la lista de admitidos.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Rectificar el apellido de don 

Francisco Quiralte Romero, opositor del 
Rectorado de Granada, cuyo primer ape
llido figura Quirante. debiendo ser como 
primeramente se menciona.

Segundo.—Nombrar los Tribunales cuya/ 
relación se inserta a continuación de es
ta Orden ante los cuales han de actuar 
los opositores admitidos a las prácticas 
de ios ejercicios.

Excepto en los casos previstos en el 
artículo 15 del Estatuto del Magisterio, 
el cargo de Vocdl es irrenunciable Quie
nes alegue» motivos de salud para no

desempeñarlo habrán de solicitar simul
táneamente licencia por enfermedad

Tercero.—Los Tribunales se constituirán 
dentro de los quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dando cuenta de ello telegrá
ficamente a la Dirección Genenal- de En
señanza Primaria, y comunicarán a la 
mayor urgencia las causas justificadas 
que puedan motivar la ausencia **de los 
nombrados.

Por la Dirección General de Enseñan
za Primaria se señalará la fecha de co
mienzo de los ejercicios.

Cuarto.—En todo cuanto no se regula 
expresamente en esta Orden y en la con
vocatoria habrán de atenerse los Tribuna
les a lo dispuesto con carácter general
en el capítulo segundo del Estatuto del
Magisterio Nacional Primario, Reglamen
to de Escuelas dei Magisterio y Decreto
de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13)

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

RELACION QUE SE CITA 

RECTORADO DE MADRID 

Titulares

Presidente: Don Luis Alonso Fernández. 
Director de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Tomás Sánchez Peinado. 
Profesor de Religión.

Don Enrique Pareja Fernández Pro
fesor numerario de Escuela del Magis
terio

Doña Carmen Limón Miguel. Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Don Teodoro Agustín Rubio, Director 
de graduada aneja.

RECTORADO DE GRANADA 

Titulares

Presidente: Don Felipe Ortega Gonzá
lez, Director de Escuela del Magisterio

Vocales: Don José Jiménez Martínez 
Carvajal. Profesor de Religión.

Doña María Luisa Pueo Costa. Pro
fesora numeraria de Escuela del Magis
terio.

Doña Julia Brieva Latorre: Inspectora 
de Enseñanza Primaria.

Don José Vera Casares, Regente de gra
duad^ aneja.

RECTORADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Titulares

Presidente: Don Gonzalo Anaya San
tos, Director de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Andrés Lago Cizur Pro
fesor de Religión.

Doña Sara Leirós Femánde?. Profesor 
de Escuela del Magisterio

Don Vicente Carlos Moltó Gorgori, Ins
pector de Enseñanza Primaria

Doña Irene María Viera Durán, Regen
te de graduada aneja.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral  de Industria por la que se 
convoca concurso de traslado en 
el Cuerpo de Ayudantes Indus
triales

En el Cuerpo de Ayudantes Industria
les al servicio de este Departamento exis
ten los siguientes deslinos vacantes: Una 
plaza en cada una de las Delegaciones 
Industria de Ceuta. Guadalajara, Logroño 
y Oviedo.

Visto el articulo 10 del Reglamento or
gánico del mencionado Cuerpo, y de con
formidad con lo establecido en la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno 
de 5 de octubre de 1957 sobre competen
cia en el conocimiento y resolución de 
los asuntos de personal v

Esta Dirección ha resuelto convocar con
curso de traslado en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales para proveer las men
cionadas vacantes, asi como las resultas 
que sé produzcan.

Los solicitantes deberán presentar sus 
instancias en el Registro general de este 
Ministerio o en el de las Delegaciones 
de Industria de las provincias de su v i 
dencia, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados a partir de la fecha 
dé publicación de es: a convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid. 10 de Junio de 1959.—El Direc

tor general. José Garcia Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Per
sonal Facultativo.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Baleares por el que se ha
ce público el Tribunal calificador 
de la oposición convocada para 
la provisión de la plaza de Ar
quitecto provincial.

El Tribunal calificador de la oposición 
convocada para la provisión de la plaza 
de Arquitecto provincial está compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Juan Sureda 3ancho, 
Diputado provincial.

Vocales: Don Eugenio Pedro Cendoya 
O b c o z . representante del Profesorado ofi
cial del Estado: don Gabriel AlomaT Este- 
ve. representante de la Dirección General 
de Urbanismo; don Jaime de la Portilla 
Palóu de Comasema, representante, de la 
Dirección General de Administración Lo
cal; don Enrique Juncosa Iglesias, repre
sentante del Colegio Oficial de Arquitec
tos, y don Antonio García-Rui? Rosselló. 
funcionario técnico de Administración La 
cal.
Secretario: Don Andrés Tur y Tur. Secre
tario general de la Corporación.

'Lo que se publica a efectos de lo esta
blecido en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, aprobando el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos.

Palma de Mallorca, 10 de junio de 1959. 
El Presidente.

2.115.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Avila por el que se trans
cribe relación de aspirantes ad
mitidos al concurso para la pro
visión de una plaza de Médico 
Cirujano de la Beneficencia.

Esta Corporación, en sesión celebrada 
el día 6 de los corrientes, acordó admitir 
a ios opositores que se relacionan para 
proveer en propiedad una plaza de Médi
co Cirujano que existe vacante en la Be
neficencia Provincial:

D. Juan Ramón Martin Gómez 
D. Manuel Rodríguez Vilarifio Martín 
D. José Manuel Botella Martínez.
D. Emilio Sotelo Sáez.
D. Santos Mallargray Casas.
D. Femando Enríquez de Salamanca y 

Lorente 
D. Pedro Tonl Sterling.
D. Leopoldo Allegre Díaz.
D. Daniel González López.
D. Augusto Granados Sanz.
D. Maximino Vlllena Casesnoves.
D. Enrique Boldó García 
D. Alberto Dorrego González.
D. José Mateas Real 
D. Anastasio Martín Muñoz.
D. Joaquín Montero Gómez 
D. Antonio Pérez Griffo.
D. Emilio 8uárez Bajo.
D. Alfredo Espiniella Taboada.
D. Antonio Marazuela González.
D. José Luis Barros Malvar.
D. Nicolás Herráiz Martínez 
D. Marino Zaforas Marco

No admitidos

D. Víctor Casado Ramos.
D. Ernesto Junquero Hererro.

Plaza de Tocólogo-Ginecólogo

Según relación publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de 
mayo último, se ha resuelto admitir a 
esta oposición a don Alfredo Gómez Ro» 
jas, que había sido eliminado.

8e rectifica el nombre de José, debien
do figurar Jesús Vázquez Garcia. *

Avila, 13 de Junio de 1959.—El Secre
tario, Juan Carlos Delgado.—Visto bue
no, el Presidente, Ramón Hernández. 

2.160.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Córdoba referente a la
oposición convocada para la pro
visión de una plaza de Médico 
Puericultor de su Beneficencia.

En cumplimiento de ia comunicación 
de la Dirección General de Sanidad de 
fecha 13 de mayo del corirente año

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión pública ordinaria celebrada en pri
mera convocatoria el día 30 del mismo 
acordó por unanimidad rectificar la base 
séptima de la convocatoria para proveer 
mediante oposición libre una plaza de 
Médico Puericultor de v esta * Beneficen
cia, publicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de fecha 6 de junio del 
pasado año 1958 y extracto de la misma 
aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 10 de julio de igual 
año.

A tales efectos la báse. de referencia, 
que se hallaba redactada en los siguien

tes - términos: «La oposición se celebrará 
en *>sta capital en el lugar, día y hora 
que previamente se indicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia», se entien
de rectificada y redactada de la siguien
te forma: «Base séptima.—La oposición 
se celebrará en Sevilla, en el lugar, día 
y hora que previamente se indicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para general conocimiento v 
a los efectos del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, 
sobre posible impugnación por los intere
sados .mediante el recurso y términos que 
en el mismo se establecen.

Córdoba. 10 de Junio de 1959.—El Pre
sidente. Rafael Cabello de Alba.

2.124 bis.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Oviedo por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
que han presentado instanc i a a 
fin de tomar varíe en la oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor Auxiliar supernumerario 
de "Canto" d e l  Conservatorio 
Provincial de Música, con expre
sión de los que han sido admi
tidos a la práctica de los ejer
cicios.

Doña Isabel González Fernández.
No ha sido excluido ningún solicitante.
Lo que se hace público de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 sobre el régimen general 
de oposiciones y concursos de los funcio
narios públicos, pudiendo los interesados 
interponer^recurso de reposición contra 
la admisión de algún solicitante, dentro 
del término de quince dias. contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta relación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Oviedo, 5 de junio de 1959.—El Pre
sidente.

2.171,

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Oviedo por la que se 
convoca una plaza de Auxiliar 
supernumerario de «Violonchel l o  
del Conservatorio Provincial de 
Música, dependiente de esta Cor
poración.

Vacante en el Conservatorio Provincial 
de # Música, dependiente de esta excelen
tísima Diputación una plaza de Pr^lesor 
Auxiliar supernumerario de Violonchello, 
dotada con el sueldo anual de 17.00*’ pe
setas, se convoca para su provisión en 
propiedad, mediante oposición, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia númerc: 123, 
fecha 2 de junio del corriente año. donde 
aparecen los datos completos.

El plazo de presentación de instancias 
es de treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 3 de Junio de 1959.—El PregU 
dente.

2.113.
# •  * •
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Instituto Nacional de Industria

GERENCIA

C o n c u r so -o po sic ió n  a plazas  de A u x il ia r e s  
A d m in istr a t iv o s  de se gund a  clase

Relación de solicitantes admitidas a la 
práctica de Iqs ejercicios del concurso-opo
sición convocado por Orden de 23 de ene
ro de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 24 de febrero último):

Turno de ex Combatientes

No presentada ninguna solicitud.

Tumo libre
Alcoba Fermosel. María-Du'ce.
Alonso Manzano. María-Carmen.
Alvarez Rodríguez. María del Pilar 
Andrés Arcenegui. María-Teresa. 
Aparicio Pantola. Julia.
Armenteros Castro. Josefina.
Ausin Manzano. María de los Angeles. 
Blanco Llano. Teresa.
Bonaplata González de Mendoza, Marla- 

Cristina.
Bravo Basarán, Maria-Luisa.
Caballero Porras, María-Teresa.
Candil Rodríguez. María-Isabel-Bl&sa. 
Carreño Díaz. Elena.
Carro Sacristán, Ana-María.
Casado Avuso. Amalia.
Castell Villanueva, Marta del Rosario. 
Coca Fernández. María de los Angeles. 
Crespi González - Entrenlos, María del 

Carmen 
Cuesta López. Carmen.
Chalmeta Salvador. Marla-Teresa 
De Callejón Orad, Blanca-Rosa.
De la Vega Caridad, María del Carmen. 
De la Vega Fernández. María del Car

men.
De Leonor y Rico, Vicenta-Josefa. 
De-María Acedo. Ana.
Díaz González, Juana-Marta.
Domínguez Maseda, María de la Concep

ción.
Domínguez Santuy, María del Carmen 
Eguiguren Fisac, María-IsabeL 
Elvira Alvarez. María del Pilar. 
Fernández Areces, Celia. 
Femández-Bobadilla Iraurgui, Felisa 
Fernández Herrería, Emilia.
Fernández Lara, María. 

i Fernández Menéndez. María del Car
men.

Fernández Suances. Teresita del Niño 
Jesús.

Fernández Tur, María de la Concepción. 
Flórez Bielsa. Mari&tlsabel.
Fraile Jiménez. María-Sonsoles.
Galiana Hortigüela, Maria-Victoria. 
Galindo San Miguel. María de los Do

lores.
Garda Rubio, María-Luz.
García Sánchez, Lidia.
Garciandía Gorriti, María-Victoria. 
Garrido Salvadores, María-Elisa. 
Giménez Sánchez, María del Pilar. 
Gómez de Agüero Rodríguez, Milagros 
Gómez Gil, Marcela.
Gómez Meléndez, Juana.
Gómez Riesco, María-Rita.
González Sánchez, Ramona.
González Santos, Carmen.
González Zugasti, María-Josefa.
Granda y La Cierva, María-Antonia 
Hernández Díaz. Carmen.
Herrero Martín, Matía-Angeles. 
Hontañón Huldobro, María del Carmen.

Hornillos Rodríguez, María-Luz.
Jarabo del Olmo. Esther.
Jiménez Fernández. Eugenia.
López González-Mesones. María del Pi

lar.
López Jiménez, Áraceli.
López Rodríguez, María-Guadalupe. 
Maderuelo Ortega, Concepción.
Madrid López, Margalida.
Mantrana Ibarra, María de los Angeles 
Manzanares Montón, María-Luisa.
Martín AguPar, María de los Angeles 
Martín de la Paz, Carmen.
Martín de la Paz. María-Dolores 
Martín Rapallo. Isabel.
Martínez Aparicio. Josefa.
Martínez González, María-Teresa.
Martínez Martin. María del Sagrado Co

razón.
Mena Rojas, Leonor.
Menéndez Cepeda. María dei Carmen. j 
Menéndez Ríos. Concepción. .
Merino García, María-Luisa.
Merino Hernández, María del Consuelo. 
Merlin Mena, María del Carmen.
Millán Alonso. María.
Miranda Miguel, Genoveva.
Mlrueña Nadal, Encamación.
Molina Jiménez. María-Jesús.
Morales Peña, Ana-María.
Orts Ferrer, Francisca.
Panizo Vázquez, Francisca.
Pascual Izquierdo. Josefa.
Pascual Izquierdo, Luisa.
Peñasco Alvarez, María-Victoria.
Platas González. María de la Concep

ción.
Prieto Martínez, Alicia.
Rebollo Martínez, Engracia.
Reguera López, María-Teresa.
Repollés Vicente. María del Carmen 
Riofrío Rentero, Maria-Mercedes. •
Rivas Castells, María del Carmen. 
Rodríguez Ortega, Rosa-María.
Rodríguez Rodríguez, María del Carmen 
Rubio Sánchez, María-Pilar ,
Ruiz Cebrián. Concepción
Salas Ramírez, María de las Mercedes
Sánchez Albert, Josefa.
Sánchez Sabugal. Ofelia.
Sanchidrián Alvarez, Petra.
Santamaría Gómez, María del Pilar. 
Segovia Velasco. María del Rosario 
Segura Arlas, María del Tránsito 
Sempere Dávila. Mana-Teresa.
Serrano Cos-Gayón, Joaquina.
Serrano Martínez, María de los Angeleá 
Serrano Redondo, María-Rosa.
Sevilla del Valle, María-Teresa.s 
Suárez Alvarez María de la Luz.
Torrego Crespo, María-Luisa 
Velarae Górriz, María-Luisa.
Velón de Francisco, María de las Mer

cedes.
Ventura Duimovich, María-Teresa 
Vilela Obispo. Magdalena 
Vinagre Cantador, María de las Nieves 
Zabalgo de Antonio, María del Carmen 
Zubero Abadía María del Carmen.
Zurita Ortuño. María del Pilar.

El sorteo para determinar el orden de 
actuación de las concursantes anterior
mente relacionadas, tendrá lugar en el 
Instituto Nacional de Industria (plaza de 
Salamanca, núm. 8). a las once horas del 
día 6 de Julio próximo.

El orimer ejercicio de la oposición se 
verificará en único llamamiento y para 
ia totalidad de las opositoras, en la Es
cuela de Ingenieros Industriales (calle 
J. G.'Abascal, núm. 2, Altos del Hipódro
mo), a las diecisiete horas del día 9 del 
próximo mes de ju'io.

Madrid. 17 de junio de 1959.—El Geren
te (ilegible).

CONCURSO-OPOSICIÓN A PLAZAS DE AUXILIARES
A d m in i s t r a t i v o s  de  s e g u n d a  c l a s e

Conforme a lo dispuesto en el articulo 17 
del vigente Reglamento de Persona) dé 
este Instituto, el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición convocado por 
Orden de 23 de enero próximo jasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
de febrero último) para proveer plazas 
de Auxiliares Administrativos de segunda 
cías?, quedará constituido por don Fausto 
de Castro Garaearza, como Presidente, 
don Teodoro Luis Arrióla Cortés como Se
cretarle. y don José María del Carre Pé
rez. como Vocal.

Madrid. 17 de junio de 1959.—El X -  
rente (ilegible).

• e •

M IN IST E R IO  D E  JU ST IC IA

Audiencias Territoriales 

ZARAGOZA

Habiendo cesado en su cargo de Pro
curador de los Tribunales en esta capi
tal don Francisco Cepa Auger, y solici
tada que ha sido la devolución de la 
afinza constituida para responder de su 
gestión como tal Procurador, se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 884 de la Ley 
Orgánica de) Poder Judicial, a fin de 
que en el plazo de seis meses, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio puedan presentarse en la Se
cretaria de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial las reclamaciones que hubie
ra contra la indicada fianza.

Zaragoza. 15 de abril de 1959.—El- Se
cretario de Gobierno. Gonzalo González 
y González.

692.

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO

Centro Técnico de Intendencia 

JUNTA ECONOMICA

Dispuesta por la Superioridad la ad
quisición por e l , sistema de concierto di
recto de tablones de madera de castaño 
y chopo y tableros contrachapados, con 
destino a la construcción de un armario- 
librería. se admiten ciertas bajo sobre 
cerrado y lacrado, dirigidas al excelen
tísimo señor Intendente. Presidente de la 
Junta Económica de este Centro (aveni
da de la Ciudad de Barcelona, núm. 36), 
hasta las doce horas del díá dieciséis de 
julio próximo.

Los pliegos de bases y modelo de pro
posición que han de regir en esta adqui
sición pueden examinarse en el tablón 
de anuncios de este Centro todos les días 
laborables, de nueve a catorce horas.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adj\>» 
dicatario.

Madrid, 18 de junio de 1959.
2.186.
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Fábrica Nacional de Pólvoras 
de Murcia

Autorizada por la Superioridad se cele
brará subasta en los locales de esta fá
brica. calle de Acisclo Díaz, número 18 
a las once horas del día 15 de julio pró
ximo. ante la Junta reglamentaria para 
la adquisición de 9.000 kilogramos de gli- 
cerina bidestilada y 40 metros cúbicos de 
madera de pino en tablones de 4 a 4,9 me
tros de lonigtud. 13 a 18 centímetros de 
ar.cho y 52 a 76 milímetros de grueso

Durante media hora i a junta admitirá 
los pliegos de ofertas que se le entreguen, 
debiendo hacerse éstas en sobre cerrado 
y con arreglo al modelo de proposición 
que se facilitará en esta fábrica.

Pasado dicho plazo se abrirán los so
bres de las ofertas y se nará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándose a 
les pliegos de condiciones, sea más ven
tajosa. ;

Se exigirán las fianzas provisional v de. 
finitiva reglamentarias

Los pliegos de condiciones técnico-facul
tativas y legales que de: alian las mismas, 
y por los que ha de regirse esta subasta, 
estarán de manifiesto en la oficina del 
Detall de la fábrica, calle de Acisclo Díaz, 
número 18. de esta capital todos los día* 
laborables, desde las nueve a las catorce 
horas.

Esta subasta se celebrará^ con arreglo a 
los oreceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dé 10 de enero de 1931 («C. L.» 
número 14. apéndice primero).

El importe de los anuncios será a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Murcia, 13 de junio dé .1959 •
2.172 *

• • #

MINISTERIO DE HACIENDA

Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas

MADRID

El Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas ha dispuesto se cele
bre un concurso para ’ enajenación de 
4.896 buzones metálicos, en su tota^oau 
o por lotes, cuyo número y situación se 
señala en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones y las caracte
rísticas de estos envases, podrán ser exan 
minados por los interesados en la Sec
ción de Asuntos Generales, Negociado de’ 
Buzones y Material, de las Oficinas Cen
trales del Patronato, y en todas las De
legaciones de este S rvicio.

Las proposiciones para este concurso 
deberán presentarse durant. un p azo de 
quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al que se publique el pre
sente anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo formularse en 
sobre cerrado y lacrado, con arreglo al 
modelo qué se inserta en el pliego de 
condiciones por que se rige el concurso 
La presentación se efectuará en el Re
gistro General del Patronato, Costanilla 
de ios Desamparados, núm 14, Madrid, 
de nueve y media a una y media o re
mitirse por correo certificado, con tiem
po suficiente para que estén en poder 
del Patronato dentro del plazo que se 
indica anteriormente.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día siguiente inme
diato al que termine el plazo que se con
ceda para la presentación de ofertas, en 
las Oficinas Centralés del Patronato. 
Costanilla de los Desamr arados núme
ro 14, Madrid, ante una Junta compues

ta por el Direcftor-Gerentt del Patrona
to, interventor Delegado y el Jefe de la 
Sección de Asuntos Generales de dicho 
Organismo.

Madrid, 16 de junio de 1959.—El Di
rector Gerente (ilegible).

2.176

• • •

El Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas ha dispuesto se cele
bre un concurso para el suministro de 
42 ¿nesas y 140 sillas, para escrutadores, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secc;ón 
de Asuntos Generales. Negociado de Bu
zones y Material, de las Oficinas Cen
trales del Patronato, Costanilla de los 
Desamparados, núm. 14. Madrid, en don
de puede ser consultado en os días la
borales, de nueve y media a una y me
dia de la mañana.

Las proposiciones para este concurso 
deberán presentarse durante un plazo de 
quince días natural* s, contados a partir 
del siguiente al cue se publique el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo “ormularse en 

.sobre cerrado y lacrado, con arreglo al 
modelo que se inserta en el pliego de 
condiciones por que se rige el concurso 
La presentación se efectuará en el Re
gistro General del °atronato. Costanilla 
de os Desamparados, núm. 14, Madrid, 
durante las horas laborables de oficina.

La apertura de pliegos se efectuara a 
las once horas del día siguiente inme
diato al que termine el plazo que se con
cede para la presentación de ofertas, en 
las Oficinas Centrales del Patronato. 
Costanilla de los Desamparados núm-* 
ro 14, Madrid, ante una Junta compues
ta por el Director-Gerente del Patrona
to. Abogado del Estado. Interventor De
legado y el Jefe de la Sección de Asuntos 
Generales ed dicho Organismo.

Madrid, 16 de junio de 1959.—El Di
rector Gerente (ilegible).

2.175

• • •

El Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas ha dispuesto se celebre 
un concurso para la adquisición de diver
sos impresos y material de oficina.

El pliego de condiciones y las caracte
rísticas de estos impresos y material po
drán ser examinados por los interesados 
en la Sección de Asuntos Generales. Ne
gociado de Buzones y Material de las Ofi
cinas Centrales del Patronato, Costanilla 
de los Desamparados, número 14. Madnd.

Las proposiciones para este concurso de* 
beran presentarse durante un plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo formularse, en 
sobre cerrado y lacrado, con arreglo al 
modelo que se inserta en el pliego de con
diciones por que se rige el concurso. La 
presentación se efectuará en el Registro 
General del Patronato. Costanilla de los 
Desamparados, número 14 Madrid, de 
nueve y media a una y media.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día siguiente inme
diato al que termine el plazo que se con
cede para la presentación de ofertas, en 
las oficinas centrales del Patronato. Cos
tanilla de los Desamparados, número 14 
Madrid, ante una Junta, compuesta por el 
Director-Gerente del Patronato, Interven
tor Delegado y el Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de dicho Organismo

Madrid. 17 de junio de 1959.—El Direc
tor Gerente.

2.177.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
BURGOS

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 134, correspondiente al día 13 del 
actual, aparece publicado el anuncio de 
segunda subasta de las obras de urbani
zación parcial de Gumiel de H.zan (calles 
de José Antonio y Doctor Albiñana). con 
arreglo a las mismas condiciones que 
sirvieron de base a la primera publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, correspondientes 
a los días 9 de mayo y 30 de abril del 
corriente, año. respectivamente

Burgos, 15 de junio de 1959.—El Gober
nador civil, Presidente de la Comisión.

2.179.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras 
que se citan.

Autorizada esta Dirección General, por 
Orden ministerial de 8 de los comentes, 
para cubastar las obras de construcción 
de la «Variante entre los puntos kilo
métricos 632.035 y 637.688 de la carretera 
nacional de Madrid a Francia por La 
Junquera, para supresión de las travesías 
de Badalona y Mongat, tramo compren
dido entre la carretera de Badalona a 
Mollet y el final de la variante, trozo 
tercero», se admitirán proposiciones para 
optar a la subasta de dichas obras hasta 
las trece horas del día 16 de julio pró
ximo. Estas proposiciones podrán presen
tarse en la Sección de Construcción y 
Explotación de esta Dirección General o 
en la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona.

Asciende el presupuesto de contrata de 
las citadas obras a la cantidad de ocho 
millones cuatrocientas ochenta mil cien
to cincuenta pesetas con sesenta y dos 
céntimos (8.480.150.62), cantidad abona- 
ble en tres anualidades, a saber: de dos
cientas mil pesetas la de 1959, de tres 
millones de pesetas la de 1960 y de cinco 
millones doscientas ochenta mil ciento 
cincuenta pesetas con sesenta y dos den- 
timos la de 1961.

El plazo fijado para la ejecúdón dê  
estas obras es de treinta meses, que se 
contarán a partir del día en que se dé 
comienzo a las mismas. La fianza provi
sional para optar a esta subasta ascien
de a ciento catorce mil ochocientas una 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
(114.801.55).

Tanto para esta fianza provisional co
mo para la definitiva, si fueren en efec
tos, deberá ser presentada por los lici- 
tadores la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

El acto de la subasta será público, y 
tendrá lugar en esta Dirección General 
(Ministerio de Obras Públicas) el día 22 
de julio de 1959, a las once horas. En di
cho acto se procederá por el Pres.dente 
de la Junta que designe la Superioridad 
a la apertura de las proposiciones presen
tadas y a la lectura de aquellas que cum
plan las formalidades y requisitos que 
se mencionan en el presente anuncio.

Una vez leídas en voz alta las propo-
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slciones admisibles, la Junta, por decla
ración de su Presidente, adjudicará con 
.carácter provisional la ejecución de las 
1 óbras a la proposición que resulte eco
nómicamente más ventajosa. La adjudi
cación definitiva será publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pre
via la tramitación que prescriben las dis
posiciones vigentes.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones por igual importe y la cuantía de 
éste determinase la adjudicación provi
sional de las obras, se procederá en la 
'forma que dispone la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública en su artículo 50.

El proyecto^y el pliego de condiciones 
•estarán de manifiesto en esta Dirección 
General y en la Jefatura de Obras Pú- 

; blicas de Barcelona en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la 
clase décimosexta (seis pesetas) o en pa
pel común, con póliza de igual clase. De
berán presentarse dentro de sobre cerra
do, en cuya parte exterior se consignará - 
que la proposición que contiene corres
ponde n la subasta de estas obras.

A la vez, por separado y a la vista, de
berá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional antes 
mencionado. Asimismo los documentos 
ótie sea necesario acompañar nó deben 
ser incluidos dentro del sobre cerrado 
que contenga la proposición.

, En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta de cesión, firmada 
por el ceden te y por el cesionario y re
integrada con póliza de tres pesetas. Se- 
ré. desechada en el caso de no cumplirse 
ambos requisitos.
< El adjudicatario viene obligado al cum- 
'’pllmiento de los artículos 23 y siguien- 
^tes del Decreto do 26 de enero de 1944 
por el que se aprueba el texto refundido 

•-del libro I de la Ley de Contrato de Tra
b a jo .

Los llcltadores oresentarán declaración 
; Jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del artículo 48 dé la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de Julio de 1911, 
reformada por la Ley de 20 de diciem
bre de 1952. y el carnet de Empresa con 
responsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponen- 
tes presentarán acemas, la certificación 
a que se refiere el artículo quinto dé\ De
creto-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la firma 

;debidnmente legalizada.
En virtud de lo establecido por la Or

den de la Presidencia del Gobierno de '7 
de febrero de 1955, norma tercera, para
estas obras no es de aplicación la Ley de

j Revisión de Precios, de 17 de Julio de 
~ 1945> conforme a lo dispuesto en el De-, 
creto de 13 de enero de 1955.

, ; Modelo de proposición

Don ............  vecino de ...........   provin
cia de .............   con domicilio en ...........,
^ov in cia  de ...........  calle de  , nú
mero ..........  enterado por el... BOLETIN

,OFICIAL DEL ESTADO de fecha ....
de ........... de ........  de las condiciones y
Tequisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras

• de la «Variante entre los puntos kilo
métricos 632,035 y 637.688 de la carretera 
nacional de Madrid a Francia por La 
Junquera, para supresión de las trave

sías de Bádálona y Mongat tramo com-
* prendido entre la carretera de Badalona 
a Mollet y el final de la variante, trozo 
tercero, provincia de Barcelona», se com- 
p órnete a tomar a su cargo la ejecución 
üe las mismas, con estricta sujeción a

los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  .....  pesetas.

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores qüe ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en la forma y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Di
rector general, P. G. Ormaechea.

2.187.
• • •

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

P a g o  d e  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a s  o b l ig a c io n e s  
4 p o r  100

A partir de 1 de Julio de 1959 se efec
tuará en la Central y Sucursales del Ban
co de España el pago dé los cupones de 
dicho vencimiento, correspondiente a las 
diversas emisiones en circulación de las 
obligaciones de esta Red.

El importe líquido es como sigue:
Serie A, 10 pesetas por cupón.
Serie B, 25 pesetas por cupón.
Serie C. 50 pesetas por cupón.
Serie D, 260 pesetas por cupón.
Serie E, 500 pesetas por cupón.
Madrid. 17 de Junio de 1969.
9.453.

• • •

Servicios H idráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mur 
nicipal de Pon ferrada (León) con moti
vo del acceso e instalación del polvorín 
para fas obras del primer tramo del canal 

de Comatel

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 23 de enero de 1957' publica la 
declaración de urgente ejecución, a los 
efecto* de que les sea aplicable el pro
cedimiento de urgencia para la expro
piación forzosa previsto en las Leyes vi
gentes sobre la materia, de las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 31 de julio de 
1952, a la Empresa Nacional de Elec- 
tricidad, S. A„ para aprovechar aguas de 
los ríos Sil y Boeza y afluentes para 
producción de energía eléctrica, aprove
chamiento denominado salto de Comatel

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. coincidente con la Ley de 7 de 
octubre de 1939, con aplicación a la finca 
que a continuación se detalla, situada en 
el t é r m i n o  municipal de Ronferrada 
(León), se publica el presente edicto, 
haciendo saber al propietario y demás 
interesados que a los doce (12) días há
biles. a contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a levantar sobre 
el terreno el acta previa a la ocupación 
de la referida finca, previniéndose al in
teresado que puede hacer uso de los de*, 
rechos que a í efecto determina la con
secuencia tercera del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Orense, 25 de mayo de 1959.—El Inge
niero Delegado.

Relación que se cita

Número 1.—Nombre y apellidos: Ber
nardo Parra Alvarez.—Veoíndad: Ponfe- 
irada. Situación: Fuente de los Leones. 
Clase de cultivo: Erial.

9.511.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando las subastas de diversas 
obras.

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de repa
ración y consolidación del Grupo Esco
lar «José Antonio», de Baeza (Jaén), por 
un presupuesto de contrata de quinientas 
trece mil setecientas noventa y seis con 
catorce pesetas (513.796,14).

La subasta tendrá lugar el día 13 de ju 
lio, a las once horas del expresado día, 
pudiéndo presentar proposiciones los li- 
citadores desde el día 15 de junio de. 
1959 nasta el 4 de julio de 1959. a la 
una de la tarde.

Los proyectos completos y lós pliegos 
de condiciones, asi como la documenta
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta están de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De
legación Administrativa de Educación Na
cional de Jaén.

Si apareciesen dos o más proposicio- ' 
nes iguales, se pi*ácticará la licitación 
por pujas a la llana, prevenida en el 
articulo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de 10.275,95 
(diez mil doscientas setenta' y cinco con 
noventa y cinco pesetas) (2 por 100 del 
presupuesto de contrata), que será depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus Sucursales, y el res
guardo será unido a la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

Modelo de proposición
Don ...........   vecino de ......   provin

cia de ...i..... ; con domicilio en   i,
se compromete a tomar a su cargo las 
obras mencionadas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones 
(si desea hacer baja en el tipo fijado se 
añadirá: «Con la rebaja del ........ en le
tra, por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 13 de junio de 1959.—El Di

rector general, J .  Tena.
2.184.

• • «

Por la presente sé convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de .un edificio con destino a 
dos Grupos Escolares (12 secciones) en 
Fifi ana (Almería), tipo ER-38, por un 
presupuesto de contrata de un millón 
ochocientas sesenta y un. mil setecientas 
cuatro con sesenta y nueve pesetas (pe
setas 1.861.704,69).

La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Julio, a las once horas cíel expresadb día, 
pudiendo presentar proposiciones los li-. 
citadores desde el día 15 de junio de 1959 
hasta el 4 de julio, a la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pUegos 
de condiciones, así como la documenta
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta, están de manifiesto en la Sec- 
cióh de Construcciones Escolares y en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción -Nacional de Almería.

31 apareciesen dos o más proposicio-
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nes iguales, se practicará la licitación poi 
pujas a la llana, prevenida en el artícu
lo 50 de la Ley de Contabilidad.
• La fianza provisional es la de 37.234,10 
(treinta y siete mil doscientas treinta y 
cuatro con diez pesetas (2 por 100 del 
presupuesto dé contrata), que será depo
sitada. en la Caja General de ' Depósitos 
o  en alguna de sus Sucursales, y el res
guardo será unido a la docum entación.

Las proposiciones se ajustarán al m o
delo subsiguiente.

Modelo de proposición

D on ..............  vecino de...   p rov in 
cia de ..............  con dom icilio en .............
se com prom ete á tom ar a su cargo las 
obras mencionadas, con estricta sujeción 
a los expresadas requisitos y condicio
nes (si desea hacer baja en el tipo fijado,
se añadirá: «Con la rebaja del  en
letra, por ciento»)

(Pecha y firm a del proponente.)
Madrid, 13 de jun io  de 1959.—El Di

rector general, J. Tena.
2.184 bis

^ • •  •

Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media

MAHON 

E x t r a v ío  de t ít u l o  de B ac h il l e r  s u p e r io r

Con esta fecha don Pedro M ir Vinent, 
alum no que fué de este Centro, solicita 
a  esta Dirección se le expedida duplica
do del título de Bachiller Superior.

Se hace pública esta petición a los 
efectos de reclam ación que señala la Or
den de 2 de agoste de 1938.

M ahón. 23 de marzo de 1959.—El D i
rector. Juan Gutiérrez.

690.
• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

'P eticionario : D on Agustín Trigo M i- 
ralles.

Localidad del em plazam iento: Bar
celona.

Capital a ctu a l: 950.000 pesetas. Capital 
d é .la  am pliación : 2.150-C00 pesetas.

O bjeto de la petición. Am pliar una in
dustria de bebidas carbónicas.

Producción actu a l: 2.100.000 botellas
ahuales (4.000 botellas/hora en tem porada 
de verano). Producción  de la am pliación: 
Aum ento de un 50 por 100 sobre la actual.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazr im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esfa 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 de m ayo de 1959.—El In 
geniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

9.551.

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:. Gas y Electricidad, S A.
O bjeto: Instalar una subestación de 

transform ación y distribución de energía 
eléctrica, constando de los siguientes ele
m entos: Un transform ador de potencia

nominal 3.000 KVA., relación de trans
form ación  66.000/15.000 V. Un interruptoi 
autom ático en el lado 66 KV., de 750 M VA 
de capacidad de corte.

Seccionadores rotativos para intempe
rie, tensión de prueba 152 KV., intensi
dad nominal 600 A.

Equipo de transform adores de medida 
para 66 y 15 K V.; pupitres para protec
ción, control y m ando de la subestación; 
batería de acumuladores para alumbrado 
de em ergencia; transform ador de servicio 
de la subestación, etc.

Em plazam iento: En las afueras de La 
Puebla (M allorca) y próxim o a la carre
tera de ésta a Muro.

Capital: En la instalación se invertirán 
6.749.100 pesetas.

Producción: En la nueva subestación se 
transform arán y distribuirán unos tres mi
ñones seiscientos mil Kwh anuales

Esta industria empelará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria

Palm a dé Mallorca, 1 de junio de 1959.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

9*003
B U RG O S 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicasio G óm ez Ba- 
rredo y doña M aría Begoña Cortabarría.

D om icilio: Miranda de Ebro (calle de 
Vitoria, 15).

Capital: 2.000.000 de Desetas.
O bjeto solicitud: Se trata de instalar 

una estación de servicio en la localidsd 
de M iranda de Ebro, en la carretera de 
Vitoria, kilóm etro 3, instalando maquina
ria., toda ella de procedencia nacional:

Seis tanques de 20.000 litros de capa
cidad cada uno de ellos, con equipo sur
tidor de chorro continuo.

Un aparato m ezclador de carburantes.
Servicio de lavado y engrase a alta pre

sión.
Equipo com presor con depósito de aire 

de 400 litros, a 12 kilogramos.
Lo que se hace público a fin  de que 

los industriales que se consideren alec- 
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11', en triplicado ejem plar, d e 
bidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 8 de junio de 1959.—El In g e 
niero Jefe. A ntonio López Monis.

3.216.
CACERES 

N ueva  in d u s t r ia

P etic ion a rio : Don Eusebio G onzález -
Martín.

O bjeto: Nueva instalación de una fá
brica de conservas vegetales en la finca 
«Alm ansa». de Alia.

Capital total: 150.000 pesetas.
Capacidad de producción: 50.000 kilos 

al año.
M aquinaria y materias primas nació 

nales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Cáceres, 2 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.066.

CAD IZ

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Com pañíá Sevillana de 
Electricidad.

Em plazam iento: Jerez de la Frontera.
. Capital: 235.000 pesetas.

-  O bjeto de la instalación: X ín ea  de

transporte 15.000 v. y 1.000 metros de 
longitud, desde la subestación de Jerez 
hasta empalmar con la de Jédula.

Primeras materias nacionales.
M aquinaria nacional. •
Se publica a efectos de la norm a s e 

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 30 de abril de 1959.—El Ingen ie
ro Jefe. Miguel Angel de Mier.

1.207.

CO RD O BA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Josefa Hidalgo Pe» 
Ionio.

Localidad de em plazam iento: Montilla.
Presupuesto de la instalación: 165.000 

pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un cine

m atógrafo de "erano cón capacidad de 
425 localidades

No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a éfectos de la O r

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 20 de mayo de 1959.—El In 
geniero Jefe. M. Gavín.

8.916.

GU IPU ZCO A 

L ín e a  elé c tr ic a  de alta t e n s ió n

Peticionario: H. I. Iberduero. Sociedad 
Anónima. San Sebastián.

O bjeto: Instalar una línea eléctrica de 
tendido aéreo, simple circuito trifilar. 
Cu 0  4 mm. Derivada de un ramal de la 
A lca n o -O ra m ii-O n d a rreta . en el barrio 
Igara. de San Sebastián De un solo vano 
de 70 m Para suministro a transform a
dor del grupo de viviendas Beracoechea. 
Corriente a l t e r n a  trifásica 50 Hz. a  
13 kV

Presupuesto del proyecto: 3.784.47 pe
setas *

Sin im portaciones
Se hace público para que los que se 

consideren afectados por esta instalación, 
presenten los escritos oportunos, por tri
plicado y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas cíe esta Delegación en 
San Sebastián (Print 35).

San Sebastián. 3 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, interino, Lorenzo Irusta.

• • »

Peticionario: H. I. Iberduero, Sociedad 
Anónim a. San Sebastián.

O bjeto: Instalar en Irún una linea de 
tendido a é r e o  simple circuito trifilar, 
Cu 0  6 mm. (cruces con cable Cu 35 m ilí
metros cuadrados), sobre apóyos de ma
dera. Origen en el final de la linea nú
m ero 1 de salida a 5 kV de la subesta
ción Larreaundi 30/5 kV., en el punto de
nom inado «Artia» y final en la avenida 
de Francia donde enlazará con la línea 
«Ducourau» Longitud, 1.332 m. con sie
te alineaciones.

Esta línea im plica el desm ontado de las 
actuales, > desde La Palmera a Stadium  
Gal y a Portuberri.

Corriente alterna trifásica, 50 Hz a  
5 kV.

Prevista para 13 kV. en futuro próxim o.
Presupuesto del proyecto: 161.631,30 pe

setas.
Sin im portaciones.
Se hace público para que los que se 

consideren afectados por etsa in sta la 
ción, presenten los escritos oportunos por 
triplicado v dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación en 
San Sebastián (P r im .-35).

San Sebastián, 3 de junio de 1959—El 
ingeniero. Jefe interino. Lorenzo Irusta.
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NUEVAS INSTALACIONES»

Peticionario: H. I. Iberduero, Sociedad 
Anónima. San Sebastián.

Objeto: Instalar un transformador in
temperie scbre poste de hormigón en e 
barrio Igara, de San Sebastián, para vi- 
yitndse Beracoechea. Trifásico, 50 kVA.,
13.000/220-127 V., alimentado por un ra
mal de derivación de la linea Alcano - 
Oramil - Ondarreía, con su equipo auxi
liar de maniobra y protección.

Para servicio público.
Presupuesto del proyecto: 49.511,98 pe

setas.
Sin importaciones.
Se hace público para que los que se  

cons* ’eren afectados esta insfâ aei<V • 
presenten los escritos oportunos por tri
plicado y dentro del plazo de diez días, 
en las of'C'nas de Delegación en
San Sebastián (Prim. 35).

San Sebastián. 3 de junio de 1959—El 
Ingeniero Jefe interino. Lorenzo Irusta.

9.072.
• • •

Peticionario: II. I. Iberdpero, Sociedad 
Anónima. San Sebastián.

Objeto: Instalar en Orio, frente a la 
estación de los FF. CC Vascongados un 
transformador de intemperie sobre poste 
oe hormigón, trifásico, 50 kVA., 5.000 / 
220-127 V., alimentado por la línea de la 
subestación de Orio y centro urbano, con 
su equipo auxiliar de maniobra y pro
tección.

Para servicio público.
Presupuesto del proyecto: 43.511,98 pe

setas.
Sin importaciones.
Se hace público para que los que se 

consideren afectados por esta instalación 
presenten los escritos oportunos por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficina.*! ^e rstp Delegación en San Se
bastián (Prim, 35 j.

San Sebastián, 3 de junio,de 1959.—El 
Inep^ ero Jefe interino, Lorenzo Irusta.

9.070.

TRANSFORMACIÓN PARA EL SERVIOCIO PÚBLICO

Peticionario: H. I. Iberduero. Sociedad 
Anónima. San Sebastián.

Objeto: Instalar dos transformadores
tipo intemperie en el barrio de Ventas 
de Irún, sustituyendo a dos casetas a c 
tualmente en servicio:

1. en «Granja», de 60 kVA.. 5.000 220- 
127 V.

2, en «Zabaleta», de 50 kVA., 5.000/220- 
127 V. con sus eauipos auxiliares de ma
niobra v protección, montados sobre pas
tes de hormigón.*

Para servicio público.
Presupuesto: 49.511.98 + 43.011,98 pe

setas.
Sin importaciones.
Se hace público para oue los que se 

consideren afectados por estas instalacio
nes presenten los escritos oportunos por 
triplicado y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, en 
San Sebastián (Prim 35).

San Sebastián. 3 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino. Lorenzo Irusta.

9.073.

HUESCA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

/
Peticionario: Don Enrique S e r  b e  t e  

Fondevila.
Localidad de emplazamiento: El Grado.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de aserrado de mármoles, 
granito y aglomerados.

Relación de los productos a obtener : 
Anualmente producirá n.OOO metros cua
drados de mármol, granito y aglomerado* 
en todas las medidas y espesores.

Esta industria empleara maquinaria y 
- materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria Genera; Franco 
y por duplicado.

Huesca, 2 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. Gonzalo Martínez-Gil de Bre
tón

1.214.
• • •

Peticionario: Don José María Sarrate 
Corbinos.

Emplazamiento: Sariñena.
Capital: 105.000 pesetas.
Objeto: Instalar una imprenta en Sa

riñena.
Los elementos y materias primes de 

esta industria serán de procedencia na
cional.

Se '»aĉ  nública este neticióp nara oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro deL plazo 
de dje/ días y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación. General Fran
co. núm. 22.

Huesca, 4 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de Bre
tón.

9.039.

JAEN 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Daniel Navas F er
nández.

Localidad de emplazamiento: Alcalá la 
Real. T

Capital: 455.000 pesetas.
Objeto de la petición : Instalar una 

nueva industria para la fabricación de 
viguetas y bovedillas de hormigón, mosai
cos y otras piezas de piedra artificial

Producción: 20.000 m. lineales de vigue
tas y correspondientes bovedillas.

10.000 metros cuadrados de mosaicos 
diversos.

5.000 metros lineales de tubos.
4.000 m. lineales de peldaños; y
2.000 metros cuadrados de zócalos.
Pilas y demás piezas de piedra artifi

cial. en cantidad indeterminada.
Maquinaria y materias primas nació 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
p^zo ae die? día^ ñor duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén. 6 de junio de 1959.—El Ingeniero 
Jefe. Luis Pascual García.

3.206.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  p e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

¡ Peticionario: Don Miguel Segura Az 
! nar y 15 señores más.
! Localidad: Andújari
'. Objeto de la petición : Electrificación
j de 16. fincas rústicas enclavadas en el 
i pago de «Maroteras» en término muni- 
í cipal. de Andújar, mediante el establecí • 

miento de una linea aérea de transporte 
de energía eléctrica, a 5.000 voltios, de 
1.100 metros de longitud, que derivará i 
del poste número 48 de la general de I 
Compañía Sevillana de Electricidad So
ciedad Anónima, denominada Vilanos 
Andújar, finalizando en subestación de 
transformación de 5 KVA., para 5.000 / 
220-127 V.. de la que derivarán diferen
tes remales en baja tensión para el ser
vicio de las fincas propeidad de los pe
ticionarios. *

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 2 de junio de 1959.—El Ingenie* 
ro Jefe. Luis Pascual García.

3.205.

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  d$ in d u s t r ia

Peticionario : Don Cruz García L a- 
fuente.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Sustituir dos distribuidores pa

ra combustibles por otros Aster-Gex. mo
delo Dux, de procedencia francesa, y sin  
variación en las características de la in
dustria.

Capital ampliado: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afee - 
tados por la misma presenten 'por dupli
cado \  debidamente reintegradas ios es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey nú
mero 57.

j Logroño 26 de mayo de 1959.—El In- 
; geniero Jefe. José Lapeña.

8.917.

VALENCIA

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Beltrán García.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 650.00C pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de cordelería para la pesca con 
dos torcedoras, una corchadora y una 
ovilladora.

Producción: De la ampliación, 24 000 
kilos al año de malletas alambradas par 
ra pesca.

Esta / industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten 106 escri
tos que estimen oortunos, por triplicado, 
en el ptezo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Artes Gráficas, 60 y 62. '

Valencia, 19 de mayo de; 1959.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

8.919.

C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n  el é c t r ic a

. Peticionario: Don Francisco Ortiz An
drés. .

Objeto: Instalar un centro de transfor
mación de 5 KVA., 10.000/220 V., en Pe- 
dralba, pda. de la Fuente Vieja, cuya 
energía será suminstrada por la empre
sa Volta, S. A.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo que dispone el artículo 86 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas.

Valencia, 16 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

8.921.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Patronato del Hogar Pa
rroquia 1.

Emplazamiento: Alboraya.
Capital: 176.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo con 

300 localidades.
Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinal de esta Delegación de Industria 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia, 13 de mayo de 1959.—El In 
geni ero Jefe, J. Cucurella.

8.920. • • •

Peticionario: Don José María Carras - 
quer García.

Objeto : Instalar en Oliva, calle San 
Berna: do, 1, una industria para la obten
ción de esencias, zumos y cocentrados de 
agrios y concentrados de melocotón, al- 
baricoque y mosto, con una raspadora, 
una prensa hidráulica una despulpadora, 
sección de refinado y homogeneización, 
generador de vapor de 70 metros cuadra
dos, pasteurizador y concentrador conti
nuo al vacío para tratar 600 kilogramos 
de zumos por hora.

Capacidad anual de producción, traba
jando con cada fruto en su campaña nor
mal- 108.000 litros de zumo natural de 
naranja.: 57.000 kilos de zumos concen
trados 1/6 de naranja y limón; 4.500 ki
los de aceites esenciales de naranja y li
món: 20.000 kilos de concentrado de al- 
baricoques y melocotón, y 3.000.000 de li
tros de mosto concentrado 1/4.

Capital total de la industria: 4.000.000 
de pesetas.

Valoración de las instalaciones: Pese 
tas 2.350.000.

Esta* industria emplee rá maquinaria v 
materias Drimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
te dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Aries Gráficas 60-62

Valencia. 15 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe. J Cucurella

8.922.
• • •

Peticionario: Don Amadeo Qarcerán 
Stmón.

Localidad: Valencia
Capital: 272.000 pesetas.
Obieto: Taller de imprenta.
Producción anual: Blocks de 20 hojas 

de sellos de propaganda 144.000 unidades
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública este petición para aue 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el d<» diez rbps en âs ofirippt
esto Del «radón de Industria. Artes Grá
ficos. 60-62.

Valencia. 19 de mavo de 1959.—El Oto- 
genero Jefe. J Cucurella.

8.923.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS
Vizcaya

Don Antonio Barrera Ibarreche, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.
Hago saber: Que por la entidad Fran

co-Belga de Minas cíe Somorrostro, S. A., 
se ha solicitad de esta Jefatura de Mi
nas se incoe expediente de expropiación 
forzosa de determinadas finoas de Ga- 
Harta (Abanto y Ciérvana. Vizcaya), en
tre las que ñgura una parcela de terre
no propiedad de los señores herederos de 
don Bautista Goicoechea. y desconocién
dose el actual domicilio de don Balbíno 
Goicoechea Arana, copropietario de dicha 
linca, se publica el presente anuncio para 
que ae conformidad con lo señalado en 
el articulo 134. párrafo octavo, del vigen
te Reglamento General para el Régimen 
dq ¡a Minería de 9 de agosto de 1946,

en el plazo de cincuenta días, por sa o 
persona debidamente apoderada, exponga 
lo que a su derecho convenga, entendién
dose que de no hacerlo consiente en que 
el Ministerio Fiscal»sea su representan
te en las diligencias de expropiación

Bilbao, 27 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. Antonio Barrera.

1.259.

L eón

Nueva industria

Peticionario : Minero Siderúrgica de
Ponferrada, S. A.

Domicilio: Madrid.
Objeto de la petición: Fabricación de 

acero.
Lugar de emplazamiento: Ponferrada.
Capital: 1.913.000.000 pesetas.
Capacidad de producción: 160.000 to

neladas anuales.
Maquinaria:. Homo alto, convertidores, 

laminadores, batería de coquización y 
accesorios

Relación y valor de ia maquinaria de 
importación:

Quemadores, expulsión y apagado del 
cok, instalación ae subproductos, gasó - 
metro, blindaje del horno alto, cierre del 
tragante, equipo de medición y regular 
ción y otros elementos.

Un mezclador, tres convertidores, dos 
turbo - soplantes y otros accesorios del 
equipo necesario para el taller de acere
ría. Tren dúo-reversible de 700 mm., tren 
tri mediano de 600 mm., tren fino de 
450/360 300 mm., para el taller de lami
nación Equipo de quemadores, molinos y 
otros accesorios para el taller de aprove
chamiento de escorias.

Material eléctrico para ia central.
Importa todo este materias unos tres

cientos ochenta millones de pesetas, no 
indicándose lá divisa por desconocer ac
tualmente cuál nos será autorizada.

Materias primas: Mineral de hierro y 
de carbón.

Lo que se anuncia para la información 
pública que dispone la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de fecha 
12 de septiembre de 1939. pudiendo pre
sentarse los escritos que se crean oportu
nos, por duplicado y durante el plazo de 
diez días, en la Jefatura de Minas de 
León. Suero de Quiñones, 6.

León, 29 de abril de 1959,—El Inge
niero Jefe (ilegible). ■ . »

9.211.

Oviedo 

Sueva industria
Peticionario; Refractarios de Lolomía 

Sinterizada, S A,
Ubicación: VaUinieUo en el Concejo de

Avilés.
Objeto de la petición: Fábrica para 

producir ladrillos de dolomía siptenzada
Maquinaria y materiales: Instalaciones 

de molinos de ladrillos para la dolomía 
calcinada, cribas de clasificación, cintas 
transportadoras y silos de almacenamien
to, prensa para fabricación de ladrillos, 
horno-túnel pera su coción e instalación 
de alquitranado por inmersión.

Materias primas: Dolomía calcinada de 
procedencia nacional y alquitrán.

Capacidad de producción: 24 toneladas 
día.

Capital a emplear: 12.125.000 pesetas.
Se hace público esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días (10) a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en la jefatura de este Distrito Mi
nero. cclle del Marqués de 8anta Cruz, 
número 13. segundo '

Oviedo. 2 de junio de 1969.—El Inge 
niero Jefe, Emilio Durán.

9.284.

Z arago za  

Línea eléctrica

Asunto: Transporte y transformación 
dé energía eléctrica.

Peticionario: Fuefzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Domicilio: Plaza de Cataluña, núme
ro 2. Barcelona.

Objeto del expediente: Tendido de una 
línea aérea, de 2.258 metros, a 25.000 vol
tios. que derivará de la línea Torrente de 
Cinca - Masalcoreig, empalmando en. el 
apoyo 143 de la misma y con término 
en una-subestación que reducirá la ten
sión a 3 x 220-127 volitos y se instalará 
cerca de la bocamina principel de la mi
na «María Antonia», sita en el municipio 
de Torrente de Cinca (Huesca), que es la 
que utilizará la energía eléctrica

Los materiales empleados serán de pro
ducción nacional

Lo que se hace público para que quie
nes se consideren afectados presenten 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días, en la. Jefatura 
del Distrito Minero de Zaragoza

Zaragoza. 12 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe. Fernando Plaja.

9.254.

Rectificación

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 142. de 15 de junio de 1959. 
al final de la primera columna de la Pá
gina 8576. figura la ooncesión núirero 
27.388. «Tres Amigos». Mineral: Cobre. 
Término municipal: Ponga, como perte
neciente a la provincia de Salamanca, 
siendo en realidad de la provincia de 
Oviedo, cuya línea indicadora se omitió 
por error.

• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Dirección General de Industria y 

Material
JUNTA ECONOMICA CENTRAL

Aprobáda por la Superioridad, se anun
cia la adquisición por concurso del al
guien t-e material:

Expediente número 9.137.—Diversas he
rramientas y cajas para las mismas.

El detalle de las herramientas y cajas, 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales. asi como el modelo de proposición, 
podrán examinarse en el Ministerio del 
Aire (plaza de ia Moncloa). Dirección 
General de Industria y Material, todos 
los días, laborables, durante las horas de 
nueve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado 
dirigido al Excmo. 8r. Presidente de la 
Junta Económica se presentarán el día 
15 de julio de 1959. a las diez horas.

Madrid. 17 de Junio de 1959 —El Secre
tarlo de la Junta Económica. Jesús Ca
sado Alvarez.

2 .183 .
• • •

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orunniznción Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

D evo lució n  f ia n za  d e fin it iv a

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir los posibles re
clamantes contra la fianza definitiva de
positada por Rodríguez Artime y Renglfo. 
Sociedad Regular Oomandi.aria, «Cons
trucciones Rodare», de su Droniedad. y
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para que sirva de garantía a don Angel 
Rodríguez González, contratista adjudica
tario de las obras del grupc «José Anto
nio Girón», de 191 viviendas, en Valla
do) id, ya que se va a proceder a la devo
lución de la fianza.

Madrid, 12 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela

2.191.
SORIA

Declarado desierto el concurso público 
que para la adjudicación del Servicie de 
Limpieza de la Casa Sindical de Soria 
fué anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 114, (¿el día 13 del 
pasado mes de mayo, se anuncia nueva
mente el indicado concurso.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones económico-jurídicas para el expre
sado concurso se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la C. N. S. (Jun.a Eco
nómico-administrativa Provincial), calle de 
Vicente Tutor, número 6, en días hábiles 
y durante las horas comprendidas entre 
las nueve y las catorce horas treinta mi
nutos. facilitándose copia de dichos plie
gos de condiciones a quienes lo deseen

E1. plazo de presentación de proposicio
nes será de .quince días, a contar de) si
guiente al de' la pubhcaeión del presente 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Soria, 13 de junio de 1959.—El Presi
den e de la Junta Económico-administra
tiva Provincial, Antonio Garáu Gelabert.

2192.

OBRA SINDICAL «EDUCACION 
Y DESCANSO»

C o n c u r so -subasta

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de instalación de frigoríficos en 
la ciudad residencial de Educación y Des
canso en Perl ora (Oviedo), cuyo presu 
puesto de contrata asciende a 174.699,84 
pesetas, importando la fianza provisional 
3.494 péselas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
Oviedo y en la Jefatura de la Obra Siiv 
dical del Hogar, paseo del Prado, núme
ro 18. Madrid.

Las proposiciones se admitirán en -a 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado números 18 y 20. 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días na
turales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y hasta. las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese i estivo, 
al día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la cicada C. N. S. a los cinco días de 
haberse cerrado el plazo de admisión, sal
vo que fuese inhábil, en cuyo caso se en
tenderá prorrogado el plazo al primer día 
hábil.

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra Miguel Angel Gar
cía-Lomas.

2.190.
OBRA SINDICAL «FORMACION 

PROFESIONAL»

Se convoca concurso público para la 
contratación de las ediciones de textos, 
libros de matrícula y libros escolares con 
destino a los Centros Sindicales de For
mación Profesional dependientes de di
cha Obra.

Los pliegos de oondiciones, con sus ca
racterísticas técnicas y demás datos, se 
encuentran a disocsición de los interesa
dos en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical «Formación Profesional» (paseo 
del Prado. 18-20. planta séptima), donde 
en las horas de oficina se admitirán las 
ofertas durante quince dias naturales.

a contar desde el siguiente al que se 
pjublique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se verificará 
al día siguiente hábil, a sus doce horas.

Madrid, 15 de junio de 1959.—-El Jefe 
nacional. Antonio Aparisi.

2.188.
INSTITUCION SINDICAL «VIRGEN 

r DE LA PALOMA»

Se* convoca concurso público para con
tratar el suministro de material escolar, 
papel y madera con destino a este Cen
tro, por un importe máximo de contra
tación de doscientas seis mil trescientas 
cincuenta pesetas (206.350).

Las personas, entidades o Empresas a 
quienes pueda interesar este concurso po
drán examinar el pliego de condiciones 
que ha de regir para el mismo en esta 
Institución Sindical, calle de F r a n c o s  
Rodríguez, número 114 (final), de esta 
capital, teléfono 33 27 00. en horas de ofi
cina. de nueve a catorce treinta horas. 
• El plazo de presentación de pliegos ter
minará el próximo día 9 de julio del año 
actual, a las catorce horas, celebrándose 
la apertura de los mismos el día 10 del 
citado mes, a las diecisiete horas.

Madrid. 16 de junio de 1959.—El Pre
sidente, José Fernández Cela.

2.189.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
VALENCIA

Cumplidos los trámites necesarios para 
’la validez del contrato que haya de forma
lizarse y existiendo crédito, suficiente en 
presupuesto, es! a Excma. Diputación Pro
vincial ha acordado sacar a subasta, con 
arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Sección 
de Fomento, la ejecución de las obras 
del proyecto de riego con betún asfáltico 
de cuatro kilogramos por metro cuadrado 
en el camino vecinal de Fuenterrobles a 
la carretera de Madrid a Castellón (kiló
metros 1 a 3,500) por el tipo a ia baja 
de 512.252,04 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamente 
reinlegrados, y los resguardos de la ga
rantía provisional, juntamente con la de
claración del licitador de no hallarse in- 
curso en ningún caso de incompatibilidad 
o incapacidad legal, se presentarán en so
bre cerrado en la Secretaría de la Corpo
ración dentro de los veinte días hábiles 
que sigan al en que se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de diez á dore

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N., que habita en ...... . calle de .......
número  con documento nacional de
identidad número .......  y carnet de pm-
presa cop responsabilidad número ......
expedidos en ........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ...... y de las demá>
condiciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de las obras de «firme es
pecial con riego de betún asfáltico de cua
tro kilogramos por metro cuadrado en el 
camino vecinal número 8, de Fuenterro
bles a la carretera de Madrid a Caste
llón», se compromete a realizar las men
cionadas obras con estricta sujeción al 
proyecto, pliego de oondiciones facultati
vas y económico-administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad d e  pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por tor
nada legal y horas extraordinarias con
forme a lo establecido por la reglamenta
ción del trabajo en las industrias de la 
construcción y obras públicas.

(Fecha y firma del" proponentej

La subasta presidida por el señor Pre
sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de „erminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce, horas, en uno de los salones de la 
misma, y con sujeción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de Con
tratación.

La garantía provisional será de pese- ~ 
tas 10.245,04, y la definitiva, el 4 por 100 
del remate, con la garantía complementa
ria que proceda por la aplicación del apar
tado quinto del articulo 82 del expresado 
Reglamenlo.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de cuatro meses, a partir del décimo 
día posterior al de la formalización del 
contrato, verificándose los pagos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario general de 
la Corporación.

Valencia, 10 de junio de 1951V—El Pre
sidente. Bernardo de Lassala.—El Secreta
rio general, C. Cisneros Tudela.

2.194.

• • %

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta Excma. Diputación 
Provincial ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, la ejecución 
de las obras del proyecto de reconstruc
ción del pontón en el camino vecinal de 
Liria a Olocáu. por el tipo, a la baja, de 
694.828 12 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibi
lidad o incapacidad legal, se presenta
rán en sobre cerrado en la Secretaría 
de la Corporación dentro de los veinte 
días hábiles que sigan a l4 en que se in-' 
serte este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante las horas 
de diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N N, que habita eh ........... calle.........
número ........   con documento nacional de
identidad número ......  y carnet de Em
presa con responsabilidad número ...... .
expedidos en .......... ; enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha   y de las
demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras del 
proyecto de construcción de un puente 
sobre el barranco de Olocáu y transfor
mación de firme de macádam ordinario 
en asfáltico en el camino de Liria o Olo
cáu, se compromete a realizar las men
cionadas obras, con estricta sujecióri a 
las condiciones fijadas, por lâ  cantidad 
de ........... pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones, por Jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Regiamen»- 
tación de Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce y cuarto, en uno de los salones de 
la misma, y con sujeción a las reglas es
tablecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación.

La garantía orovisional será de 13.896,56 
pesetas, y la definitiva, el 4 por 100 del 
remate, con la garantía complementaria 
que proceda por la aplicación del aparta
do quinto del artículo 82 del expresado 
Reglamento.

Las obras tleberán estar totalmente ter-
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minadas antes dei día primero de di
ciembre próximo.

£1 o as tanteo de poderes se hará, en 
su caso, por el señor Secretario general 
de la Diputación.

Valencia, 10 de Junio de 1959.—El Pre
sidente, Bernardo de Lassala.—El Secre
tario general. C. Cisneros Tudela.

2.195.
• • •

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

El próximo día 3 de julio se procede
rá a levantar las actas previas a la ocu
pación de fincas afectadas por el «Plan
parcial de ordenación del núcleo de vi
viendas Monbáu».

Lo que se hace público para conoci
miento ce los interesados, con la adver
tencia de que la determinación de la ho
ra en que ha de levantarse el acta pre
via a la ocupación de cada finca en par
ticular consta en el anuncio más extenso 
que se halla expuesto al público en el
tablero de edictos del Ayuntamiento de
Barcelona, y se consignará en las corres
pondientes cédulas de notificación.

Barcelona, 13 de junio de 1959.—El Te
niente de Alcalde, Representante de la 
Administración, M. Coll Ortega.

9.478
• • •

El Consejo de Administración acordó 
contratar por concurso las obras de cons
trucción de ciento cuarenta y dos vivien
das «subvencionadas» en el polígono «Mon- 
bau», de esta ciudad, con arreglo al pro
yecto expuesto en la sede de la entidad, 
pláza Buensuceso. número 3. segundo

El pliego de condiciones del proyecto 
contiene las siguientes determinaciones:

1.» Es objeto del concurso las obras de 
construcción de ciento cuarenta y dos vi
viendas subvencionadas en el polígono 
«Monbau», bajo el tipo de licitación de 
catorce millones veintiocho mil cuatro
cientas dos pesetas con veintiséis cénti
mos (14.028.402,26).

2.a Las obras habrán de empezar den
tro del plazo máximo de treinta días há
biles. á partir de la fecha de la constitu
ción de la fianza definitiva, y quedar ter
minadas dentro del . plazo máximo de un 
año. a contar desde la fecha de su co
mienzo.

3 a La garantía provisional, en metá
lico, valores o aval ban cario, será de cien 
to veinticinco mil pesetas (125.000).

La garantía definitiva se calculará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, según la baja obte
nida en el concurso.

4.a El plazo para presentar proposicio- 
nós finaliza a las doce horas del hábil 
anterior a la apertura de plicas; las pro
posiciones se presentarán durante los días 
y horas hábi’es. ante la Gerencia del P a 
tronato Municipal de la Vivienda, sito en 
lá plaza Buensuceso. numere 3. segundo

5.a Los licita dores pr esentarán sus pro
posiciones en sobre cerrado, en cuyo an-

' veiso figurará la inscripción: «Proposición 
para toiñar narte en el concurso de las 
obras de construcción de ciento cuarenta 
y dos viviendas en el polígono «Monbau».
■ El sobre incluirá los siguientes par leu- 
lares :

a) Si el concursante es una Sociedad, 
escritora de poder o escritura de constitu
ción de aquélla, bastanreadas ambas por 

.el rustrí simo 6eñor Secretario general dei 
excelentísimo Ayuntamiento o Gerente 
del Patronato Municipn1 la Vivienda, a 
fin de que la persona Ir l ,{ca pueda que- 
da^ obHgada por la persona física que la 
suscribe.

o) Memoria detallada de los maieriales,

máquinas, herramientas, organización del 
concursante, posibilidades económicas y 
de qué dispone para la ejecución de *as 
obras objeto del concurso y relación de 
los trabajos similares realizados, con ex
presión de sus características.

c) Resguardo que Justifique la consti
tución de ia fianza o garantía provisional.

d) Declaración en la que el licitador 
afirme no hallarse comprendido en nin- 
gundo de los casos de incapacidad e in- 
comaptibilidad establecidos, no sólo en el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 
sino en los artículos 4.° y 5.° del Regla- 
menio de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953.

e) Declaración de que los materiales, 
artículos y efectos que* han de spr em
pleados en ias obras objeto de la liicta- 
ción son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907 v

f) Justificantes de hallarse al corriente 
de pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.

g) Recibo acreditativo del pago de la 
Contribución industrial.

h) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, extendido por el Sindicato de la 
Construcción.

0.a La apertura de las plicas presenta
das tendrá lugar el día 18 de agosto pró
ximo.

El ccto tendrá lugar en el Salón de Se
siones del Patronato, a las diez horas, y 
la Mesa estará formada por el ilustrisimo 
señor Presidente del Consejo de Adminis
tración o persona en quien delegue y por 
el Gerente, actuando de fedatario el No
tario designado por turno.

7.a La adji dicación se efectuará aten
diendo a lo dispuesto en el artículo 40 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, por tratarse de 
concurso público, adecuándolo a la pecu
liar reglamentación del Patronato.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........   con domicilio
en   obrando en ......  (exprésese si
es en nombre propio o en representación 
de alguna Sociedad), enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y demás nor
mas que rigen el concurso para adjudicar 
las obras de construcción de ciento cua 
renta y dos viviendas en el polígono Mon
bau, se compromete a realizar las obras 
proyectadas por la cantidad de ......  pese
tas (en letras y números) y a abonar a 
sus productores loe jornales, pluses y de
más cargas socólales exigidas por las dis
posiciones vigentes en m ateria laboral.

Barcelona de ........ de 1959
(P*echa y firma del proponente.) 
Barcelona 10 de junio de 1959.—El Te

niente de Alcalde, Preidente del Consejo. 
Santiago de Cruylles.

9-476.

CARTAGENA

Pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas y técnicas que han de regir en 
la subasta para la construcción del Mata
dero Municipal en esta ciudad:

1.° El Ayuntamiento de Cartagena 
anuncia subasta para las obras de cons
trucción de la primera fase del proyecto 
de Matadero Mun.cipal en esta ciudad.

2.0 EY importe del presupuesto es de 
pesetas 2.270.1/0,48, previéndose una am
pliación de 500.000.

3.° El plazo para dar comienzo en las 
obras es de dieciocho días, a partir desde 
la fecha en qüe queda notificado, y el de 
la terminación el de doce meses.

4.0 Lo pliegos de condiciones, Memo
rias, proyectos, etc., estarán de manifiesto 
en las oficinas del Servicio de Ordena
ción Urbana del Excmo. Ayuntamiento.

5.0 La fianza provisional será de pese
tas 45.403.40. o sea. el 2 por 100 del pre
supuesto de la obra. Dicha fianza se cons
tituirá en la Caja Municipal, en billetes

del Banco del Estado o moneda de curso 
legal o en valores públicos y en cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.

6.° La garantía definitiva que prestará 
el adjudicatario será de pesetas 90.806,80, 
o sea, el 4 por 100 del importe de la obra. 1

7.° Las condiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado en la Secretaría 
de Ordenación Urbana del Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y durante las horas 
hábiles de oficina, cuyo sobre llevará al 
anverso la siguiente inscripción: «Para 
la subasta del Matadero».

8.° El acto de la subasta tendrá lugar 
en el Excmo. Ayuntamiento, a las doce 
peras del día siguiente de producir los 
veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a  la oubMcación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cartagena. 13 de junio de 1959.-—Miguel 
Hernández Gómez.

2.193.

CORDOBA

De conformidad con lo resuelto poi el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 19 de noviembre 
de 1956. convócase la contratación me
diante concurso-subasta de las obras de 
pavimentación de la-, calles Jerez (an
tes D> y Huelva (antes E). de la urba
nización de la zona sur de la ciudad, 
bajo el tipo de dos millones seiscientas 
cincuenta y cuatro mil catorce pesetas 
cincuenta y nueve céntimos. Estas obras 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
ciento cincuenta días, contados desde las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
fecha de la formalización de la escritura.

Los proyectos, presupuestos. pHegos d© 
condiciones y demás documentos que inte
gran el expediente quedan desde hoy de 
manifiesto en la Oficina de Fomento Ex
traordinario en donde pueden examinar
se. en las horas de oficina, por cuantas 
personas deseen tomar parte en la lici
tación.

La garantía provisional para intere
sarse en el concurso-subasta se fija en la 
cantidad de setenta y tres mil ochenta 
pesetas veintinueve céntimos, la cual se 
convertirá por el rem atante en definitiva, 
elevándola a la suma que resulte de apli
car sobre el ímpor.e de la adjudicación 
los porcentajes a que se refiere el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales.

Estas garantías habrán de constituirse, 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
citado Reglamento, en metáheo en valo
res públicos emitidos por el Estado es- 
nañol y el Banco de Crédito Local de 
Esoaña o ep créditos reconocidos y liaul- 
dados por esta Corporación, en la Depo
sitaría de este Excmo. Ayuntamiento o en 
la sucursal de Córdoba de la Caja General 
de Depósitos.

Cada licitador presentará dos sobres ce
rrados y lacrados, conteniendo el primero 
de ellos las «Referencias técnicas y eco
nómicas» del concursante, y el 3eaundo, 
su «Propuesta económica», extendida con 
arreglo a1 modelo oficial, y en ’a que ha
brá de figurar en V .ra ’a cantidad por 
la que aauél se compromete a rea’izar las 
obras. Se considera nula y sin efecto la 
proposición económica qué tuviese cual
quier agregación al texto del modelo ofi
cial.

La apertura de las plicas subtituladas 
«Referencias» :endrá lugar ante mi auto
ridad o Concejal en quien delegue, en e* 
despacho of'cial de esta Alca’d'a. a las 
doce horas del día posterior hábil al en 
que expire el plazo de los veinte días 
también hábiles por que se anuncia este 
Concurso-subasta, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el ore- 
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El excelent'simo Ayuntamiento Pleno 
dentro de los diez días hábiles siguientes,
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seleccionará los que deban ser admitidos 
a la segunda fase de la licitación, publi
cándose este resultado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

El segundo penodo de la licitación se 
efectuará ante la Mesa constituida como 
ante se dice, procediéndose en primer lu
gar a la destrucción de los pliegos de 
«Oferta económica» correspondientes a los 
que hayan sido eliminados, adjudicándose 
provisionalmente al mejor postor.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se han cumplido los requisi.os se
ñalados en los números 2 y 3 del artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación ya 
citado

Modelo de proposición

Don ........  vecino de   con domicilio
en la calle de  número  enterado
del proyecto piesupuesto. cuadro de pre
cios y pliegos de condiciones referentes a 
las obras de pavimentación de las calles 
Jerez (antes D) y Huelva (antes E), de la 
urbanización de la zona sur de la ciudad 
se obliga y compromete a llevarlas a cobo, 
con sujeción estricta al estudio faculta
tivo, y cláusulas que regulan su ejecución,
en la suma de ........ (en ietra) pesetas
(aquí la proposición admitiendo o mejo
rando el tipo fijado).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jomada de 
trabajo y por horas extraordinarias no 
serán inferiores a las fijadas por la legis
lación vigente; a utilizar en estos trabajos 
a obreios parados inscritos en la Oficina 
de Colocación Obrera de esta ciudad y a 
sa.isfacer al Organismo correspondiente 
las cuotas de subsidio familiar, retiro a 
la vejez y cuantas otras les afecten por 
las disposiciones vigentes.—Fecha y firma.

Córdoba. 12 de junio de 1959.—El Al
calde (ilegible).

2.180.

LA CORUÑA

En cumplimiento de io dispuesto en el 
articulo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en ei 13 del Reg’amento de Contiata- 
ción de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, se hace público a medio 
de la presente que el excelentísimo Ayun
tamiento de La Coruña saca a subas.a 
pública las obras de pavimentación del 
engace del paseo de Ronda con la plaza 
de Portugal, con arreglo al proyecto sus
crito por el Arquitecto municipal don An
tonio Vicéns Moltó y a los pliegos de con
diciones aprobados por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión ......

La subasta se verificará en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos seña’ados en el 
artículo 314. de la Ley de Régimen Local 
y en j o s  artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se celebra
rá a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en ove hayan transcurrido vein
te laborables desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO en su caso, fijándose como tipo 
para la misma la cantidad de doscienta. 
treinta y cuatro mil ciento setenta y ocho 
pese as con quince céntimos (234.178 15) a 
la baja, de la cual habrán de ser hechas 
las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Alcalde Pre
sidente o Teniente de Alcaide en quien 
aquél delegue, dando fe del mismo el se
ñor Secretario de la Corporación

El proyecto, pliegos de condiciones y de
más' anteoedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento (Sección de Fomento 
y Trabajo), durante las horas de diez a 
trece todos los días laborables que me
dien hasta el del remate

Las proposiciones que se hagan exten-

. didas en papel de la clase sexta del ‘■im- 
bre del Estado, dirigidas al ilustrísimo 
señor Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de La Coruña y reintegra
das ccn un timbre municipal de 14 pese
tas, se presentarán en el Registro General 
cíe Entraaa de la Secre.aría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia o en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
su caso, y en las horas de diez a trece, 
acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por el liictador el de
pósito prevenido para tomar par.e en la 

I subasta, siendo rechazado en el acto de 
I la entrega todo pliego cuyo resguardo res

pectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
el expresado Reglamento de Contratación; 
Su redacción se ajustará al modelo que 
al final se inserta.

A la proposición deberá acompañarse, 
además, úna declaración en la que el lici
tador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° del re
pe ido Reglamento dé Contratación.

En el anverso del sobre de las proposi- 
! clones, las cuales deberán entregarse bajo 

sobre cerrado, se hallará escrito y firmado 
por el licitador: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimenta
ción del enlace del paseo de Ronda con la 
plaza de Portugal »

En el reverso, y cruzando las lineas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que recibe el pliego, 
bajo la firma de amb*os. que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzgue convenientes con
signar cada una de las citadas personas.

Los lidiadores que concurran a la su-N 
basta deberán constituir previamente en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualoüiera de sus Sucur- 
sa’es ia fianza provisional de cuatro mil 
seiscientas ochenta y tres nesetas y cin
cuenta y seis céntimos (4.683 56). 2 por 100 
de la cantidad señalada como tipo de la 
subasta, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores, signos de 
crédi o o créditos reconocidos, etc-, que 
determina el artículo 75 del referido Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

También son admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España por te
ner la consideración de efectos publióos 

La fianza definitiva que consistirá en 
el 4 por 100 del importe dtel remate, se 
constituirá en igual forma en la Deposi
taría de este Ayuntamien.o o en la Sucur
sal de la Caja General de Depósitos de 
esta provincia.

Ei pago de las obras se hara mediante 
certificaciones facultativas de la« ejecuta
das en cada mes. rcaUzándose en metálico 
en la Caja Municipal, en la forma preve
nida por )as disposiciones vigentes y con 
cargo a la consignación figurada para esta 
atención en el presupuesto municipal de 
Urbanismo.

Regirán para este contrato los preceptos 
de la Ley de Régimei Local, texto articu
lado do 16 de diciembre de 1950. los «en
cordantes del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953. y las disposiciones en vigor 
en lo que se refiere a la relación entre el 
con'ratista y los obreros que hayan de 
ocuparse en las obras siendo también de 
aohcación el pliego general de obras pú
blicas de 13 de marzo de 1903 

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relativo 
al contrato de referencia, se ajustará a lo 
establecido en los pliegos de condiciones 
antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o représentenos oor 
otra persona con poder bastante o docu 
mentó que justifique de modo legal la per
sonalidad del lidiador para gestionar a

, nombre y en repressntación de su po- 
! cierdante, cuyo documento o poder ha de 

haber sido previamente, y a su costa, bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

Asimismo las Empresas. Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, medíante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, que 
no forman parte de los Organismos indi
cados ninguna de las personas a que se 
refiere el Real Decreto número 2.413 de 
24 de diciembre de 1928, siendo desecha
das desde luego las proposiciones a que 
no se acompañe dicha cer.ifioacion.

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunamente se fijó en los sitios' de costum- 
bre y se pub'icó en el «Boletín Ofjcial» de 
la provincia correspondiente al día 16 de 
mayo de 1959

Modelo de proposición

Don N. N. N„ vecino de ......  y domici
liado en el oiso ......  de la casa núm.........
de la calle de ...... . enterado del anuncio
publicado para la adjudicación de la su
basta de las obras de ...... y del proyecto
y piiegos de condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas, se compromete 
a realizarlas^ con sujeción a los expresa
dos documentos, por la cantidad de .....
(en letra), en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depósito 
prevenido, como justifica con el adjunto 
resguardo.

Hace constar asimismo que jas remune
raciones mínimas que percibirán los obre
ros de cada clase y categora. oor jor-pda 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. dentro de los límites lega es.' serán 
las que seguidamente se expresan.

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
Fecha y firma del proponente.
Alcaldía de la ciudad de La Coruña, a 

27 de mayo de 1959.—El Alcalde.
2.181

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión 
celebre-da el día 26 de mayo de 1956. se 
convoca a subasta pública la enajenación 
de una parcela de terreno propiedad'mu
nicipal. sita en el sector Sur*, entre las 
calles F (avenida Reina Mercedes) y 
calle E con una superficie de 5.608.35 me
tros cuadrados, con destino a la cons
trucción de viviendas en bloques, cuya 
licitac/ón se ajustará a los pliegos de 
condiciones aprobadas a los preceptos ce 
la Ley de Régimen Local, de 14 de di
ciembre de 1950, y al Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. de 9 de enero de 1953.

El acto de la subastá se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hora de las doce, ante mi 
Autoridad o Teniente de Alcalde en ou en 
delegue, asistido d?l Secretario de la Cor
poración. que levantará el acta corres
pondiente pudiendo examinarse' los plie
gos de condiciones y demás antecedentes 
oor cuantas personas lo interesen en la 
Secretara, municipal (Sección de Hacien
da. Negociado de Propiedades y Contra
tación). durante las horas hábiles de 
oficina todos los días que medien desude 
el anuncio .del acto en cualquier perió
dico oficial hasta el de su celebración.

Las proposiciones habrán de formular
se al a^a; sirviendo de tipo para la ena
jenación la de 750 pesetas por metro 
cuadrado, sin que sean admisibles las 
ofertas por bajo del tipa
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Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta podrán presentarse desde el 
día siguiente al en que se publique el 
correspondiente anuncio en el .BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día há
bil anterior al señalado para la apertura 
de las plicas en sobres cerrados y lacra
dos, en el que se pondrá: «Proposición 
para tomar parte en la subasta para ena
jenar una parcela de terreno situada en 
la caile F (avenida R e i n a  Mercedes), 
manzana número 3 del sector Sur, con 
una superficie aproximada de 5.608.35 me
tros cuadrados», acompañado del resguar
do acreditativo de la constitución de a 
fianza provisional, ascendente a la can
tidad de ciento veintiséis ¿ mil c i e n t o  
ochenta y siete pesetas con ochenta y 
siete céntimos.

El acto de la apertura de los pliegos 
que se presenten a la subasta se celebra
rá con las solemnidades legales a las do
ce horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos presentados por su orden, le
yéndose en voz alta por la Presidencia 
las proposiciones que contengan, pudien
do desechar las que no se ajusten al mo
delo o puedan deducir dudas sobre la 
persona del licitador. precio ofrecido o 
compromiso que contrajere. •

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones. el Presidente adjudicará el re
mate con carácter provisional al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en el 
Artículo 14 del Reglamento de Contrata
ción municipal vigente.

Si' entre las proposiciones admitidas, 
hubiese dos o más ofertas iguales que 
representen la máxima ventaja respecto 
de las restantes, se abrirá inmediatamen
te licitación verbal entre quienes las hu
bieren firmado, por puja a la llana du
rante quince minutos, y sí, transcurrido 
ese tiempo, subsistiese el empate, se de
cidirá por sorteo la adjudicación provi
sional.

Terminada la adjudicación provisional, 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 

; y los resguardos de las garantías, inclu
so las que hubieren sido desechadas, sal
vo que los licitadores a quienes afecten 
estas últimas firmen en el acta su con
formidad con expresa renuncia a sus 
posibles derechos, en cuyo caso les serán 
devueltas y podrán retirar las garantías 
que hubieren constituido.

Dentro del plazo de diez días, siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva, vendrá obligado el adjudica
tario a verificar el pago del importe del 
remate mediante el correspondiente in
greso en la Caja municipal, sin que sea 
admitido el fraccionamiento para ser sa
tisfecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cump'údo todas las obligaciones dimanan
tes del contrato, con inclusión del pago 
del importe del remate y el otorgamien
to de la correspondiente escritura de 
compraventa.

Las proposiciones deberán ser exten
didas en papel timbrado de la clase sex
ta o reintegradas con pólizas de igual 
cuantía, debiendo también adherirse los 
timbres municipales correspondientes.

Se hace constar que la parcela a que 
se refiere esta subasta, por pertenecer 
a los terrenos del sector Sur, está acogi
da a ios beneficios que concede el artícu
lo 13 de la Ley de 16 de marzo de 1895, 
modificada por la de 8 de febrero de 1907. 
sobre urbanización y mejora interior de 
poblaciones, con arreglo a lo preceptuar 
do en el artículo 56 de obras, servicios y 
bienes municipales, de 14 de julio de 
1924, y a tenor de la resolución comuni
cada por la Superioridad al exce1 entísi
mo Ayuntamiento ' en 17 de septiembre 
de 1945.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos

en la vigente Ley de Régimen Local, en 
el artículo 312, sin que Se haya presen
tado reclamación alguna.

Modelo de proposición

El que suscribe, vecino de ..........  con
domicilio en ....... de esta capital, decla
ra conocer los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla para la enajenación de un so 
lar sito en la calle F (avenida Reina 
Mercedes), manzana número 3 del Sector 
Sur. con una superficie aproximada de 
5.608,35 metros cuadrados, aceptándolas 
íntegramente, se compromete a llevarla 
a cabo en los términos establecidos, ofre
ciendo por cada metro cuadrado la can
tidad de ........... (con letra).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante los preceptos lega
les reglamentarios en cuestiones de tra 
bajo, de previsión social .sobre protección 
a la industria nacional de la edificación 
que ha de llevarse a cabo en el terreno 
que se enajena.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 11 de junio de 1959.—El Al

calde. Mariano Pérez de Ayala.
9»507.

MELLID (LA CORUÑA)

En virtud de acuerdo adoptado en se
sión celebrada él día 2 del actual, se con
voca concurso con la finalidad siguiente:

Objeto del contrato: Prestación del su
ministro y servicio de alumbrado público 
eléctrico de la villa y aldeas de Castro 
Furelos, Angeles. Sancibrao y Santa Ma
ría, Casa Consistorial y Escuelas encía 
vado en ello; con libertad plena de los 
concursantes para exponer sus iniciativas 
y planes al respecto, pudiendo presentar 
cada uno de ellos más de un proyecto di
ferente, y asimismo para fijar el importe 
de las instalaciones y el anual del ‘sumi
nistro y forma de pago, siendo facultad 
plena de la Corporación el adjudicar li
bremente la licitación a uno o a más con
cursantes, así como declararla desierta si 
ninguna proposición resultase satisfac
toria.

Duración del contrato: Diez años, pro
rrogabas tácitamente de no manifestarse, 
por escrito, deseo de rescindirlo alguna de 
las partes con seis meses de antelación 
a su expiración.

Pliego de c§ndiciones: Se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal.

Fianza: La provisional, de mil pesetas. 
La definitiva, equivalente al 4 por 100 de 
la adjudicación, teniendo por base el im
porte de los diez años del suministro.

Presentación de plicas: En la Secreta
ría Municipal, durante los veinte días há
biles siguientes a) de publicación de este 
anuncio en el «Eole.ín Oficial» de la pro
vincia, y horas de oficina

Apertura de plicas: Al tercer día hábil 
siguiente al dé expiración del' plazo de 
presentación, en la Casa Consistorial a 
las trece horas.

A los efectos del número 4 del artícu
lo 25 dei Reglamento de Contratación, se 
hace constar:

a) En lo que respecta al pago de la 
anualidad corrieníe, por si no bastase la 
consignación presupuestaria (ya que de 
aquélla no se conoce el probable importe), 
contiene el plisgo de condiciones salyedad 
adicional de satisfacerse la diferencia en 
el año próximo.

b) No está sujeta esta licitación a su
periores autorizaciones.

Proposiciones: Se presentarán en papel 
de timbre del Estado de seis pesetas, o 
reintegrado con este importe ajustándose 
al siguiente modelo:

Don ............ de profesión  .de............... ................
años, de edad, con residencia en .... 
(calle, localidad y provincia), en nombre 
oropío (o en representación de la Em
presa ......   con domicilió social en ......

! según poder bastanteado que adjunta^. en
terado del anuncio inserto en ei «Boletín
Oficial» de la provincia del día ....... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para . la adjudicación, por concurso pu
blico, del suministro y servicio de energía 
eléctrica con destino al alumbrado público 
de la villa de Mellid y aldeas de Castro, 
Furelos. Angeles, Sancibrao y Sánta Ma
ría, Casa Consistorial y Escuelas encla
vado en los expresados lugares se com
promete a tomar a su cargo los referidos 
servicios y suministros, de conformidad 
con lo previs o en los pliegos de condicio
nes. que de antemano acepta, y atenién
dose estrictamente a todas y cada una, 
en la forma aue desarrolla en la docu
mentación anexa a esta proposición, con
sistente en ..... (reseñar los documentos
adjuntos), bajo los precios tipos siguien
tes ...... (o bien en un importe to.al glo
bal anual de ...... pesetas, en letra y nú
mero).—Fecha y firma del proponente

Mellid, 10 de junio de 1959.—El Alcalde 
(ilegible).—El Secretario, Manuel Gonzá- 

i lez Diez.
2.182.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Habiéndose padecido un error material 
en el anuncio de la segundd subasta de 
las obras de urbanización de la plaza de 
San Cristóbal, de esta ciudad, inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 139. correspondiente al día 11
del actual, por el que se dice: «Plazo 
y lugar: El de presentación de propo
siciones será el de diez días hábiles, y
terminará a las trece horas del día en
que se cumplan los veinte, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN JDFICIAL 
DEL ESTADO, y las plicas se presenta
rán en la Secretaría del mismo duran
te los días hábiles, desde las diez a las 
trece horas.»

Se rectifica el mismo, en orden al re
ferido apartado, quedando redactado en 
la siguiente forma: «Plazo y lugar: El 
de presentación de proposiciones será el 
de diez días hábiles, y terminará a les 
trece horas del día en que se cumplan 
los referidos diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
rectificación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, teniendo lugar la subasta 
en este Ayuntamiento, y las plicas se pre
sentarán en la Secretaría del mismo du
rante el mencionado plazo, desde las diez 
a las trece hoTas.»

San Cristóbal de la Laguna, 13 do 
junio de 1959.

9.489. 
U T I E L

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno y habiéndose cumplido con 
lo disouesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes locales de 9 de enero de 1953. sin que 
se haya producido reclamación alguna en 
contra de los pliegos de condiciones se 
anuncia al público la celebración de la 
subasta para la contratación de las obxas 
de construcción de un edificio de Comuni
caciones y cuatro viviendas, para cuya 
ejecución se han obtenido las au.orizacio- 
nes necesarias y existe crédito suficiente 
en presupuesto.

El tipo de licitación es el de dos millo
nes ciento noventa y tres mil novecientas 
setenta y ocho pesetas con treinta y cua
tro céntimo^ a la baja.

La duración del contrato será de tres 
años, contados a partir de la fecha de for
ma] ización del reglamentario contrato

Las proposiciones se presentarán suscri
tas por él propio licitador o por persona 
que legalmente/ le represente, mediante 
poder declarado bastante por el Le.rado 
don Eduardo Montes Navarro, extendidas 
en papel del Timbre del Estado de la c’a* 
se sexta y ajustadas al modelo que al final
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se inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de los 
easos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en lo sartículos 4.° y 5.° del ex 
presado Reglamento y el resguardo acre, 
dltativo de haber constituido en la Depo
sitaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la can
tidad de cuarenta y tres mil ochocientas 
setenta y nueve pesetas con cincuenta y 
seis céntimos, equivalente al 2 por 100 del 
tifio de licitación, en concepto de garanta 
provisional para tomar parte en dicho 
acto, cuya garamía deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 4 por 100 
del importe del remate, siendo admisioles 
para las fianzas los valores y documentos 
que señala el artículo 75 del referido Re
glamento de Contratación.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado. en la Secretaría del Ayuntamien

to, desde el día siguiente hábil de la pu
blicación de este e|cto  en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESxADO al anterior in
clusive al de la celebración del acta iici- 
tatorio, durante las horas de nueve a ca
torce, en cuyos sobresN deberá consignarse 
lo siguiente: «Proposición para tomar
parte en la subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio de 
Comunicaciones y cuatro viviendas en la 
ciudad do CJtiel».

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día si
guiente laborable a los veinte dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, a las doce ho
ras. bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con suje
ción a las reglas establecidas en el ar
tículo 34 y siguientes del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes locales.

Los pliegos de condiciones y demás an

tecedentes relativos a esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas re
glamentarias de oficina, todos los días há
biles que medien hasta el del remate.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de    habhante en
la calle de ........   número    piso ......
bien enterado de los pliegos de condicio
nes que han- de regir en la subasta relar 
tivá a la construcción de un edificio {le 
Comunicaciones y cuatro viviendas en la 
ciudad de ütiel, se compromete a realizar 
las indicadas obras, con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad de ... 
(la  cantidad de pesetas y céntimos se 
consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Utiel, 16 de junio de 1959.—El Alcalde, 

Manuel Mayordomo Cervera.
2.196.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TR IB U N A L  SUPREMO

SALA Q U INTA

Por el presente anuncio ¿e hace saber, 
pará conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento ucl mismo, que 
por don Antonio Ballester Berdún se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
tia tlvo  sobre resolución del Consejo 8u-

Siem o de Justicia M ilitar de 7 de fe- 
rero de 1969. referente al señalamiento 
del haber pasivo en su calidad de Guar

dia civil retirado, pleito al que ha co
rrespondido el número general 1.750 y 
el 101 de 1959 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y  para que sirva de emp azamlento u 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y  30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención cte que si no comparecie
ren ante la susodicha 8ala de este T ri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en Cumplimiento 
de providencia fecha 3 de jim io de 1959

Madrid. 10 de Junio de 1959.—El Se
cretario. Ramón Pajarón.3.344. '

t
m 9 •

Por *61 presente anuncio se hace saber,

E  conocimiento de las personas a cu- 
ávor hubieren derivado o derivaren 
chos del acto administrativo impug

nado y de quienes tuvieren interés di- 
tacto en el mantenimiento de» mismo oue 
por don Angel Ballesteros Calvo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
.tiativo sobre resolución del Ministerio 
peí Aire de 17 de Junio de 1958, referente 
á la neeativa a la petición de reingreso 
ér la Escala de Comp^mento como Ca
pitán médico del Ejército del Aire, pleito 

que ha correspondido el número ge
neral 1.754 y el 102 de 1959 de la Secre
taria del que suscribe.

Y  para que sirva dp empozam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
Já prevención cíe que si no comparecie

ren ante la susodicha Sala de este T r i
bunal dentro de los térm in o  expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de- 
lecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 3 de Junio de 1959.

Madrid, 8 de junio de 1959.—El Secre
tario Ramón Pajarón.3.343.

- • • •

Por el presente anuncio se háce saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado 'o x derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento rrei mismo, que 
por don Ruperto SánchezrMayoral y Se
rrano se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre resolución de 
la Dirección General de Seguridad de 
31 de julio de 1958. que ñor considerar 
que el recurrente. Sargento del Cuerpo de 
la Policía Armada contaba con-la edad 
señaláda por las disposiciones vigentes, 
dispuso que pasase a la situación de re
tirado y de la denegación por silencio 
administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la primera, pleito al 
que ha corresoondido el número 1.642 
y el 92 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los .29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
ln prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este T ri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a aue hubiere lugar en de
recho. se hace Dúblico en cumplimiento 
de p ru den cia  fecha 25 de mayo de 1959.

Madrid. 6 de junio de 1959.—El Secre
ta^  ̂  José Benéitez.

3.342.

* # •

Por el presente anuncio .̂ e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu- 
vo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en e! mantenimiento mWmo. que 
por doña A m p a r o  Alonso García se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nlstrativo sobre resolución del Ministe

rio de Industria de 3 de marzo de 1959, 
dictada en el recurso de alzada interpues
to contra resolución de la Jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo ae 5 de agos
to de 1958, que -declaró la necesidad de 
ocupación de fincas propiedad de la recu
rrente sitas en el término de Caborana, 
parroquia de Moreda Concejo de Aller 
(Oviedo), para las necesidades de explo
tación de la Empresa «Sociedad Hullera 
Española, S. A.», pleito, al que ha co
rrespondido el número general 1.735 v 
c1 de 1959 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 v 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este T ri
bunal dentro de los términ» s expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el oerjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimento 
de providencia fecha 2 de junio ae 1959.

Madrid. 6 de júnio de 1959.—El Secre
tarlo Ramón Pajarón,

3.341.

• • •

Por el presente anuncio Se hace saber, '■ 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do v de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Manso Trujdlo se ha inter
puesto recurso oontencioso-administrativo. 
.sobre resolución del "onsejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 10 de marzp de 1959, 
sobre denegación de oensión por falle
cimiento Je su esposo, don Juan Valen
cia Vizcar. Guardia Civil retirado, pleito 
al que ha correspondido el inúmero ge
neral 1641 y e 100 de 195" de la Secre
taría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregló a los 
artículos 60 v 64. en .relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si. no comparecieren 
ante la susodicha Sala-de.este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere-
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cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 18 de mayo de 1959.

Madrid, 6 de junio de 1959.—El Secre
tario, Isidro Almonacia.

3.339
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Antonia Membrilla Hernández se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 31 de diciembre de 1958, 
sobre procedencia de indemnización por 
servicios. prestados en a Zona Norte de 
Marruecos, pleito al que ha correspon
dido el número general 1.657 y el 93 de 
1959 de la Secretaría del que suscribe.

Y. para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere 'lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia fecha 20 de mayo de 1959.
¡ Madrid.,  ̂ de junio de 1959.—El Secre

tario, Isidro Almonacid.
3.340

* » *
i

Por el presente anímelo se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
faVor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Roberto González de Blanco se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 3 de 
abril de 1959, 'referente a la clasificación 
del haber pasivo como Profesor de Di
bujo tituaao, efectuado per la Dirección 
General del Tesoro, Deuda y Clases Pa
sivas en 21 de marzo de 1958, pleito al 
que na correspondido el número gene
ral 1.659 y el 89 de 1959 de la Secreta
ría del qu suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los .29 
y 30, de Ia Ley Reguladora de la Juris-

vdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri- 
bunaldentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misms les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 5 de junio de 1959.

Madrid, 12 de junio de 1959.—El Se
cretario, Ramón Pajarón.

3.335
• • •

Por el , presente anuncio, se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dél acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren nterés directo 
en el mantenimiento del mismo, que . or 
don Bernardo Carnicero de Diego se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobré resolución del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de marzo dé 1?59, 
que le separó del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza>. plei
to al que ha correspondido el número ge
neral 1.747 y el 100 de 1959 de Ja Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29

y 30, de la Ley Reguladora de la  
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de ios términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 5 de junio de 1959.

Madrid., 12 de junio de 1959.—El Se
cretario, Ramón Pajarón.

3.336
• • m

Por el presente anuncio, se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Manuel Gandarias Blanco se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrati
vo sobre resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 24 de febre
ro de 1959, que confirmó el acuerdo de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda y 
Clases Pasivas de 26 de agosto de 1958 re
ferente a la denegación en la mejora de 
pensión como Fiscal General jubilado, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1.774 y el 104 de 1959 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relaeión con los 29 
y 30, de lp Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
d perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 5 de junio de 1959.

Madrid., 12 de junio de 1959.—El Se
cretario, Ramón Pajarón.

3.337
• • •

Por el presente anuncio, se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
por Emilio Zurita Sánchez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de 11 de abril de 1959, referente 
a expropiación de fincas propiedad uel re
currente, para las obras del trozo tercero 
de las carreteras de Madrid a Portugal 
por Badajoz y Madrid-Ciudad Real por 
Toledo, pleito al que ha correspondido 
el número general 1.786 y el 105 de 1959 
de la Secretaría del que suscribe.

Y p^ra que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de lo Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro del es términos expresados 
en el artículo 66 deWa misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se-hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 5 de junio de 1959.

Madrid., 12 de junio de 1959.—El Se
cretario, Ramón Pajarón.

3.338

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de lo acordado por el señor 

Juéz de Primera Instancia del número 
tiece de los de esta capital, en providen-, 
cia de esta fecha, dictada en juicio eje
cutivo seguido por doña María Quintina 
Fernández Rodríguez, representada por

el Procurador señor Morales, contra don 
Enrique Fernández García y otro, sobre 
reclamación de cantidad, 9e anuncia por 
tuedio del presente, que el día 20 de ju
lio próximo, a las once cíe su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, la venta, por segunda 
vez, en pública subasta de los bienes em
bargados como de la pertenencia del deu
dor don Enrique Fernández García, si
guientes :

Los derechos que al expresado señor 
Fernández García corresponden en la 
herencia de su padre, don José Fernández 
Pertierra, cuyo juicio de abintéstate se 
tramita ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 ce los de esta capital, 
en el que se comprenden, en el corres
pondiente inventario, en síntesis, los si- 
siguientes bienes:

El 80 por 100 de las acciones que inte
gran el capital de la Sociedad Pesacosi, 
Sociedad Anónima, diversos muebles que 
constituían el domicilio del causante: un 
piso, primero derecho de ia casa núme
ro 9 de la calle del General Martínez 
Campos, de esta capital, el 30 por 100 in
diviso sobre la finca sita Martín de 
los Heras, número 24, también de esta 
capital, y otros diversos derechos y ac
ciones. Tales bienes han sido pericial
mente tasados en 2.265.S34.44 pesetas y 
deduciéndose el importe de las deudas 
conocidas contra la herencia, que ascien
den a 655.733.16 pesetas, queda un líqui
do de 1.610.201.28 pesetas, de cuya can
tidad corresponde al demandado don En
rique Fernández García una sexta parte 
que, rebajada con el veinticinco por cien
to, a que se refiere el-artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, ascien
de a la suma de cien mil seiscientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos, que es el tipo de está 
segunda subasta.

Se advierte: ue servirá de tipo de esta 
subasta el ya indicado de cien mil seis
cientas treinta y siete pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos; que para tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente los licitadores que lo intenten, en 
la mesa del Juzgado o en el estabeci- 
miento dstinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al die zpor ciento del 
tipo indicado; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo; que los títulos de propie
dad respecto de los bienes muebles que 
integran la herencia cuyos derechos se 
subastan, han sido suplidos oor certifica
ción del Registro de la Propiedad, en
tendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otios; que los 
autores y la'certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que pretendan 
interesarse en el remate, y que las car
gas. gravámenes anteriores y los prefe- 
i entes—si los hubiere—al ciédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin can
celar entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin .destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para que tenga lugar su inserción, 
con la antelación mínima d* veinte días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

9.510.
/

• • •

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid en los autos de procedimiento ju
dicial sumario promovidos a instancia 
de doña Romualda, conocida por Pau
lina Alfaro, representada por 0!» Procura*
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dor señor Aguilai Sebastian contra don 
Atanasio Kefsisoff, se anuncia a la venta 
en pública subasta por primera vez de la 
siguiente:

Piso primero derecha, subiendo por la 
escalera principal, do la casa número 
cuarenta y ocho de la calle de Velázquez, 
de Madrid, que es en el Registro de ra 
Propiedad del Norte la finca número 58, 
obrante al folio 189 del l i bo  397 del ar
chivo, de la sección tercera. Comprende 
una superficie de trescientos treinta me- 

, tros ochenta'decímetros cuadrados y ade
más catorce metros cincuenta .decímetros 
cuadrados de terraza y vuelo, ty se distri
buye en dos vestíbulos, hall, salón, sala 
de estar, dos despachos, terrazas, come
dor, siete dormitorios, tres cuartos de ba- 

t ño con water, cuarto de aseo, cocina con 
lavadero y carbonera, oficio, cuarto áe 
plancha y pasillo, y linda: por su frente, 
tomado este el de fachada, con la calle 
de Velázquez, por la derecha, entrando, 
con el piso izquierda, ascensor, hueco de 
escalera, patio central, montacargas y 
patio de luces; por el íondo, con jardín 
ele la casa, y por la izquierda, con finca 
ue herederos de don Adela roo López Ava
la, hueco de ventilación y patio lateral 
común. Dicho piso tiene adscrito de su 
propiedad el cuarto trastero número cua
tro, con una superficie aproximada de 
seis metros cuadrados, situado en la plan
ta de sótanos del edificio.

Tasada en la escritura de préstamo en 
la suma de seiscientas mil pesetas.

Y se advierte a los limadores que 
para su remate, que tendrá lugar es este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. se ha señalado el 
día dieciséis de julio próximo, a las once 
horas; que el tipo de subasta será el de 
\aloración, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo; que para tomar 
parte en el acio deberán consignar pre
viamente en la ¿nesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
electo una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación 
del Registro, a. que se refiere la Regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en* la Se
cretaría; que se entenoeni que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acopia y queda subrogado 
en la responsabilidad de 'os mismos sin 
destinarse a su extincin el precio del 
remate.

Dado en Madrid a dieciséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez (ilegiblo.—El Secretarlo (ilegi
ble).

* 9.475.
1 •  •  m

 ̂ Don Marcelo Rivas Godav, Magistrado,
' Juez de Primera Instancia número 

a veinticuatro de Madrid.
Hago saber • Que en este Juzgado se si 

guen autos del procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de) Procurador don Tomás Romero Nis- 
t al. en nombre y representación de don 
Tewfik Hanno. contra don Atanasio Kef- 
sisóf’f, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario reducido hoy a la suma de 
tiescientas treinta y cinco mil pesetas, 
y por providencia de esta 'fecha he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta la finca hipotecada si
guiente :

Piso primero derecha, subiendo por la 
escalera principal, de la casa en Madrid 
calle de Velázquez número 48

£)icho piso comprende una superficie de 
330 metros 80 decímetros cuadrados y ade
más catorce metros cincuenta decímetros

cuadrados de terraza y vuelo, y se distri
buye en dos vestíbulos, hall, salón, sala 
de estar, dos despachos, terrazas, come
dor, siete dormitorios, tres cuartos de 
baño con retrete, cuarto de aseo, cocina 
cofi lavadero y carbonera, oficio, cuarto 
de plancha y pasillo, y linda: por su 
frente, tomando éste el de fachada, con 
la calle de Velázquez; por la derecha, 
entrando, con el piso izquierda, ascensor, 
hueco de escalera, patio central, monta
cargas y patio de luces; por el fondo, 
con jardín de la casa, y por la izquierda, 
con finca de herederos cíe don Abelardo 
López Ayala, hueco de ventilación y pa
tio lateral común. Tiene adscrito como 
de-ksu propiedad el cuarto trastero nú
mero 4. con una superficie aproximada 
de seis metros puadráaos, situado en ,a 
planta de sótano del edificio; participa 
en los gastos de reparación y conserva
ción de los elementos comunes del edi
ficio con la proporción de cinco enteros 
852 milésimas por ciento y dispone de 59 
votos por mil para la adopción de acuer
dos entre los copartícipes.

La, subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en e l . nú
mero 1 de la calle del General Castaños, 
ei día veinte de julio del corriente año y 
hora de las once, bajo las condiciones si
guientes :

1 .a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de seiscientas mil pesetas pac
tada en la escritura de constitución de 
hipoteca

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, y que para t to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores previamente consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.a Les autos y certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de * 
la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta 5 queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid dieciséis de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Marcelo Rivás Goday.—El Secretario, Jo
sé Pómez de la Torre.

9.504.
9  *  •

En virtud de providencia del dia de 
hov, dictada por t1 señor don José Begui- 
ristain y Eguilaz, Juez de Primera Ins
tancia número veinticinco de esta capital, 
en ios autos ejecutivo sumario promovi
dos por don César ..leras Vázquez contra 
don Senén Sancho Villagroy sobre cobro 
de un crédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta la 
siguiente finca:

«Casa, que constituye siete viviendas, 
con fachada a la calle de Vizconde de 
Alesón, por donde le corresponde el nú
mero veintisiete. Ha sido edificada sobre 
una parcela de terreno o solar, en término 
municipal de Vallecas, en el sitio denomi
nado barrio del Picazo, que ocupa una 
superficie de ciento cincuenta y seis me
tros veinticinco decímetros, todos cuadra
dos, equivalentes a dos mil doce pies cin- f 
cuenta décimos de pie, todos cuadrados, y 
linda: Oeste o frente, en línea de 6,25 
metros, con la expresada calle; Este o 
fondo, en igual linea de 6,25 metrete, con 
terrenos propiedad de don Antonio Martí
nez; Sur o derecha, en linea de 25 me
tros. con la parcela número dos del plano 
parce1 ario de la finca de origen, y Norte* 
o izquierda, en igual linea de 25 metros,

con terrenos propiedad de don Antonio 
Martínez. Es la parcela número uno. 
Ocupa lo edificado 111,55 metros cua
drados.»
* Para el remate se ha señalado el día 

veintiocho de agosto próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y 
regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la, cantidad de 
ciento de ce mil quinientas pesetas, setenta 
y cinco por ciento del que sirvió para la 
primera subasta.

Segunda.—No se admitirán pasturas in
feriores a dicho tipo. N

Tercera.—Para tomar parte en la su- 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado o  
en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requU 
sito no serán admitidos.
. Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargasv o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acetpa y queda 
subrogado en la responsabilidad de los . 
mismos, sin destinarse, a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a once de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia. José Feguiristain y 

.Eguil«z.—El Secretario (ilegible).
9.443.

•  •  *

En los autos de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como si
guen:

«Sentencia.—En la Villa de Madrid a 
cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro: el señor don José Ma
lla Miguel Pinillos Hermosilla. Juez de 
Primera Instancia número tres de la' mis
ma, habiendo visto los presentes autos de 
iuicio ejecutivo, seguidos a instancia del 
Banco de Bilbao S A., domiciliado en 
Bilbao, rep^esestado por el Procurador don 
Juan Corujo. y defendido por el Abogado 
señor Ruiz Rivas. contra doña Maximina 
Rodríguez Rengifo y su esposo, don Die
go Rafael de Requena Cabrera, mayores 
de edad, declarados en rebeldía, y cuyo 
actual domicilio y paradero sé desconoce, 
sobre reclamación de cantidad y.. Fallo: 
Que debo mandar y mando séguir la eje
cución adelante, hacer trance y remate de 
ios bienes embargados y que en lo suce
sivo puedan embargarse a- los deudores 
doña Maximina Rodríguez Rengifó v su 
esposo, don Diego Rafael de Requena Car 
brera. y con su producto enteró y curñ- 
plido. pago al acreedor, el Banco 1e Bil
bao. S A., de las responsabilidades por 
que se despacho, o sea de la cantidad de 
tres millones setecientas noventa ¡nil pe
setas importe del principal reclamado; 
setecientas ochenta y cuatro mil novecien
tas cincuenta y una pesetas once cénti
mos. a que ascienden los intereses, venci
dos, los que en lo sucesivo venzan, y las 
costas, las cuales se imponen expresamen
te a dichos demandados Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía y desco
nocerse el actúa! domicilio y paradero de 
los demandados, se notificará en estrados 
c insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BQLETIN O F IC I^  DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo: J. M. Miguel Pinillos (ru
bricado) Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el ,ocal de su Juz
gado, en el día de su fecha; de que doy
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fe. Madrid, ouatro de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Ante mi. 
Pedro Pz. Alonso (rubricado).»

Y con el fin de que sirva de cédula de 
notificación en legal forma a doña Ma* 
.\imina Rodríguez Rengifo y su esposo, 
don Diego Rafael de Requena Cabrera, 
qquélla asistida de éste, se exDide la pre
sente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, eñ Madrid a 
cuati o de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretarlo. Pedro 
Pérez Alonso.

9.444

BARCELONA

Rn cumplimienho de lo ordenado por 
el ilustrísimo señor Juez de Primera Ins
tancia número tres de esta ciudad, por 
el presente se hace saber, a los fines 
del artículo 4 de la Ley de 26 cié julio 
de 1922, que por proveído de esta fe
cha se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pa
gos de don Emilio Llop Casa juana, in
dustrial. vecino de esta ciudad, en calle 
Badal, número 158. habiéndose nombrado 
interventores a don Juan Manuel Pino 
Cuadrillero, con domicilio en calle Ari- 
bau, 717: don Cesáreo Rodríguez de Agui
lera, en paseo de Gracia. 55.  ̂ don Maria
no Bordas Martínez, en calle Rosellón, 
número 32’.

Dado en Barcelona a ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible). ‘ *

9.464.

• *  •

En autos número 121 del registro de 
negocios civiles de 1959, del oportuno ex
pediente que por turno de reparto ha 
sido promovido ante este Juzgado, en 
providencia de ayer, se ha tenido por 
solicitada la declaración de estado de 
suspensión de pagos del comerciante de 
esta plaza la entidad «Industrial Ferrete
ra, Sociedad Limitada», con domicilio 
en calle Llull, número 16, de esta capi
tal, habiendo sido designados Interven
tores Judiciales don Luis Lorenzo Pe- 
nalva de Vega, con Juan Manuel Pino 
Cuadrillero y la sociedad «Industrias In- 
yectonvecánicas Blansol».

Barcelona, seis de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
Antonio González.

9,498.

GRANADA

Don José de la Torre Rulz, Magistrado.
Juez de Primera Instancia número uno
de esta capital
Hago saber: Que en el procedimiento 

correspondiente que se sigue en este Juz
gado se ha dictado providencia teniendo 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos del industria' de 
esta plaza don Manuel Muñoz Moya, con 
establecimientos de bodegas y con esta 
blecimiento central en San Juan de Dios 
número 18. de esta capital: habiéndose 
nombrado Interventores a don Pedro 
Agustín Mirasol Godoy, don Antonio Gon
zález Herrera v don Daniel Morales. Ló
pez.

Lo que^se hace público a los fines del 
artículo cuarto de la Ley de 26 de Julio 
de 1922

Dado en Granada a veintiséis de mayu 
de rail novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, José de la Torre.—El Secretario 
(ilegible).

1.277

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel María Derqui Balbueha, por 
sustitución, Magistrado de Primera Ins
tancia número 2 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramitan autos por el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, a instancia de don 
Pablo Rodríguez Alonso, contra don Joa
quín Aparicio Cobeñas y c;oña Francis
ca García Hernández, en reclamación 
de 160.000 pesetas de principal, los inte
reses n razón del 8 por 100 anual y pe
setas 20.000 más para costas, en cuyos 
autos y a instancia de la parte acfbra 
se ha acordado por previdencia de este 
día sacar a pública licitación, por pri
mera vez. por el precio que se dirá, y 
por término de veinte días hábiles, ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Ruiz de Padrón, número 3, 
primero, el siguiente inmueble:

«Urbana.—Casa eu esta ciudad en la 
costa, que consta de sótano, plantas pri
mera y segunda ya terminada, constru
yéndose una tercera planta. Mide su so
lar ciento setenta y ocho metros sesenta 
y dos decímetros y cincuenta centímetros 
cuadrados, con una superficie cubierta de 
c-ento sesenta metros y ocnenta y siete 
decímetros cuadrados, destinándose el res
to a patio, y linda: al frente, en línea 
de nueve metros y medio, con calle en 
proyecto de dieciocho metros efe ancho, 
abierta en la finca de don José Mancare- 
ño Hernández y cuya vía parte de la de 
Galcerán; al fondo, en línea de tres me
teos. con propiedad de don 'Manuel Váz
quez Requejo y otra de siete metros cua
renta centímetros con la de doña Ma
ría Pérez Expósito a la derecha, entran
do, en longitud de dieciéis metros y me
dio con finca de doña Consuelo Sabina 
Pérez, y a la izquierda, en linea de veinte 
metros, paralela a la anterior y perpen
dicular a la del frente, con finca de don 
José Mascareño Hernández y en parte 
con otra que posee en común y proindi- 
viso el dicho don José y sus hermanos 
doña María, don 'Ernesto y don Zenón.»

Valorada en doscientas cincuenta mil 
• pesetas. ^

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el próximo día treinta y uno de 
julio, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licítadores con
signar en la mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento público dstinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo de licir.aciós de las 
fincas; que no se admitirán posturas al
gunas que sean inferior al tipo de la sü- 

t basta; que los autos y la certificación 
del Registro, .a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de ia Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá, que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas, o gravámenes anteriores y las 
preferentes—si las hubiere—ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex- 

. tinción el precio del remace
Dado en Santa Cruz de Tenerife a ocho 

ce lunio de 1959.—El Juez, Manuel María 
Balbuena.—El Secretario (ilegible).

9.602.

VALENblA

Don José María Andrés Bonet, Magistra
do, Juez de Prinsera Instancia número 
tres-de Valencia.
Por el presente se hace saber: Qüe en 

este Juzgado v con el número 135 de 1959 
se sigue a virtud de escrito del señor 
Abogado del Estado, en la representa
ción que por el Ministerio le concede la 
Ley, expediente sobre declaración de he

rederos abintestato de don José Teruel 
Andréu, da sesenta y dos años de edad, 
soltero, hijo de Jacinto y de Carmen, 
natural y vecino de Valencia, en donde 
falleció el veintisiete de febrero del co
rriente año. habiéndole premuerto su he
redero testamentario don Jacinto Teruel 
Andréu.

Lo que se anuncia por medio de la 
rresente a fin de que todos los que se 
crean con derecho a tal herencia com
parezcan ante este Juzgado a reclamar
la dentro del término de dos meses con 
el apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar si no lo verifican.

Valencia, dos de junio de 1959.—El 
Juez, José Mario Andrés Bonet.—El Se
cretario (ilegible;.

3.325.

MONDOÑEDO

Don Enrique Pérez-Arda López de Val
divieso, Juez de Primero Instancia del 
partido judicial de Mondoñedo 
Hace público: Que en esto Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de José Antoino Sanmartín 
Yáñez, natural de la parroquia de Vlloa- 
lié, lugar de Mlllarado. en este Municipio, 
nacido el diecinueve de enere de mil ocho
cientos nóvenla y cinco (en la actuali
dad de sesenta y cuatro anos;, hijo de 
José y de Josefa, el cual se ausentó de 
su domicilio paterno para la República 
de Cuba hace unos cuarenta y cinco años, 
desconociéndose noticias suyas pasa de 
doce años.

Dado en Mondoñedo a 9 de abril de 
1959.—El Juez de Primera Instancia, ún- 
rique Pérez-Arda López de Valdivieso.— 
El Secretario (ilegible).

5.826 y 2.a 20-&-1959 .

TRUJILLO

Don Juan Sánchez Sánchez. Juez Comar
cal en funciones de Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Trujillo y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado de Pri

mera Instancia se instruye expedienté so
bre modificación de apellidos instado por 
don Aurelio Rodríguez Sánchez., mayor de 
edad casado Abogado, en nombre propio 
y en representación de sus hijos menores 
Carlos Aurelio, Ricardo y María Rosa Ana 
jueocadia Rodríguez González; doh Anto
nio Rodríguez Sánchez, casado, mayor de 
edad, Médico, por sí y en nombre de su 
hijo menor Antonio Javier de la Santí
sima Trinidad Rodríguez Seguer; don 
Juan Rodríguez Sánchez, mayor de edad, 
Licenciado en Derecho, por si y en repre
sentación también de sus hijos menores 
Ana María Rosario. María de la Paz y Ma
ría de la Soledad Rodríguez Sánchez to
dos residentes en Trujillo, con el fin de 
que. en definitiva, se amplíe su primer 
apellido. «Rodríguez», con el de «Belvís», 
que correspondió a sus antepasados y han 
perdido por su no inscripción en los asien
tos covrespondientes, y así usar en lo su
cesivo, como primer apellido, el de «Ro
dríguez Belvís», y como segundo, el de 
«Sánchez», que les corresponde y llevan 
un la actualidad; acompañando para acre
ditar corresponderles el apellido compues
to indicado abundante documentación.

Por medio del presente se publica la 
solicitud indicada, a fin de que los que 
se crean perjudicados con el expediente 
indicado puedan presentar su oposición 
anté *ste Juzgado en el perentorio térmi
no de r̂es meses, contados a partir de la 
publicación de los edictos en les periódi
cos oficíales

Dado en Trujillo a quince de Junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve—El 
Juez, Juan Sánchez.—El Secretario (ile
gible)
' 9.437
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAM BIO  Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de va lo r e s  a c o t iza c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 10 del actual, y en uso de las 
facultades que le comieren el Codigo de 
Comercio y los Reglamentos geneial de 
Brisas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos con fecha 26 de 
octubre de 1956 por «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza. S. A.»:

450.000 acciones ordinarias, al portador, 
décima serie, de 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 900.001 al 1.350.000 inclusive, el 
75 por 100 de las cuales es intransferible 
a extranjeros.

Dichas acciones participan en tos bene
ficios sociales a partir de 1 de enero de 
1957 en proporción al capital desembol
sado.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos

Madrid, 24 de marzo de 1959.—El Secre
tario, Pablo Villa Urquldi.—Visto bueno, 
el Sind co-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

1.261.
• • •

BANCO DE ESPAÑA

EL FERROL DEL CAUDILLO

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 688, de pesetss nomina
les 11.000, en Deuda amortizadle del Es
tado al 4 por 100. emisión 15 de n o 
viembre de 1951, a nombre del Superior 
de los Misioneros del Corazón de María 
del Ferrol del Caudillo, si dentro del pla
zo de un mes a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio no se notifi
ca al establecimiento reclamación de ter- 

.cero ¿>e expedirá duplicado, según deter
minan los artículos 4.° y 42 del Reglamen
to, quedando libre el Banco de toda res
ponsabilidad.

El Ferrol del Caudillo, 12 de Junio de 
1959—El Secretario.

9.344.
• • •

BANCO HERRERO

OVIEDO

Habiéndose extraviado en poder del in
teresado el resguardo de depósito en este 
Banco número 124.598, a favor de José 
Antuña Rodríguez y Carmen Alvarez 
Rodríguez, comprensivo <ie pesetas nomi
nales 25.000, en 25 obligaciones 6,75 por 
100 Hidroeléctrica Española, emisión 22 
de septiembre de 1955. números 179.185 ai 
209, se hace público en cumplimiento de 
lo preceptuado en ios articulor 12 y 17 
de nuestros Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse reclamación Justi
ficada en el término de treinta días.' a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de un diario de Oviedo.

se expedirá un nuevo resguardo a nom
bre de los titulares, sin responsabilidad 
por nuestro parte.

Oviedo, 13 de junio de 1959.—Por el 
Banco Herrero, el Director general

9.498.
9 0 9

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

Verificado el día 2 del corriente mes. 
con las formalidades estab'écidas por la 
Ley de 17 de julio de 1951, ante el Nota
rio de esta ciudad don Cruz Usatorre y 
Gracia, el cuarto sorteo ordinario para la 
amortización de las obligaciones de esta 
Sociedad, emisión 1954, 6,50 por 100 han 
quedado amortizados 460 títulos, cuya nu
meración es la siguiente:

141 
1*391 
1531 
2.261 
3.061 
3.101 
5.331 
5.451 
5.661 

10.691 
12.961 
13 621 
13.711 
13.971 
14.871 

' 16.061
17.151 
17.471 
18.681
21.151 
23.161 
24.301 
24.681

al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al

150
1.40a
1.540 
2.270 
3.070 
3.110 
5.340 ' 
5.460 i 
5.670 

10.700 
12.970 
13.630 
13.720 
13.980 
14.880 
16.070
17.160 
17 480
18.690
21.160 
23.170 
24.310
24.690

24.891 
25 021
25.611 
25.651 
26.461
26.991 
28.911 
32 041 
35.071
35.991
36.611 

#40.191
41.631
41.821
42.881
43.381
43.611 
45.431 
45.681 
47.711
48.261 
48.841
49.261

al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
ai
al
al

24.900 
25.030 
25.620 
25.660 
26.470 
27.000 
28.920 
32J05O 
35.080 
36 000 
36 620 
40 200 
41.640 
41.830 
42.890 
43.390 
43 620 
45 440 
45 690 
47.720 
48.270 
48.850 
49 370

A partir del día primero de julio pró
ximo se procederá al pago del importe 
de las citadas obligaciones, que deberán 
entregarse con el cupón número 21 y si
guientes, a razón de 500 pesetas por títu
lo, con deducción de 17,56 pesetas en con
cepto de Impuesto de Renta del capital 
sobre prima de amortización y timore 
quedando un líquido de 482,44 pesetas, 
más 4,116 pesetas por interesés devenga- 

1 dos hasta el 30 de junio corriente, y cuyo 
l importe total de 486,556 pesetas por títu

lo amortizado podrá hacerse efectivo en 
los siguientes Bancos de esta plaza: Ban
co de Bilbao, Banco Zaragozano, Banca 
Jover y Banco Atlántico.

Barcelona, 12 de junio de 1959.—El Se
cretario general, Jesús Cuervas-Mons '

9.418.
9  0  9

PRODUCTO" FRIGO, S. A.

A m p l ia c i ó n  de ca pita l

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día 1 del corriente 
mes de junio se tomó el acuerdo de au
mentar el capital social en 8.400.000 pe
setas, mediante la emisión de 16.800 ac
ciones, ai portador, de 500 pesetas de valor 
nominal cada una y numeradas correla
tivamente del 4.201 al 21.000, 'ambos in
clusive. con un desembolso inicial de un 
25 por 100 de su valor nominal, facultan
do al Consejo de Administración para que 
de acuerdo con las necesidades de la 
Sociedad solicite el desembolso del resto.

Llevando a la práctica lo acordado, se 
ponen en circulacinó las indicadas accio
nes en las siguientes condiciones:

1.a En. cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 92 de la vigente Ley ae 
Sociedades Anónimas se concede a ios 
aciuaies accionistao un piazo que linará 
el próximo día 31 de agosto para poder 
ejercitar su derecho de suscripción, en la 
proporción de cuatro acciones nuevas por 
cada una antigua, quedando a disposición 
del Consejo de Administración las accio
nes que n'o sean suscritas para que el 
mismo pueda colocarlas en la forma que 
tenga por más conveniente.

2.a La suscripción se efectuará a la par,
o sea, a razón de 500 pesetas por acción y * 
previa presentación y entrega del cupón 
númerQ 22, que sólo tendrá valor para 
tales efectos, por lo que quedará nulo al 

' expirar el plazo de suscripción
3.a El desembolso del primer 25 por 

100 acó. dado, o sea 125 pesetas por titu
lo deberá ser satisfecho en el momento 
de la suscripción.

4.a Dichas acciones tendrán derecho a 
participar en los beneficios de la Socie
dad, a partir del 1 de septiembre de 1959 
y en proporción a su .capital desembol
sado.

5.a De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley de .Sociedades 
Anónimas, dichas acciones serán nomina
tivas, hasta tanto no haya sido desembol
sado totalmente su importe.

Barcelona, 12 de junio de 1959.-—El Con- 
sejo de Administración.

9.492.

♦ • •

PRODUCTO FRIGO, S. A.

P ag o  de divid en d o

Habiéndose acordado por la Junta ge
neral ordinaria celebrada el pasado día 1 
de junio el pago .del cupón numero 21 
de las acciones de esta Sociedad, por la 
presente se pone en copocimiento de los 
señores accionistas, que el mismo podrá 
hacerse efectivo, a partir del día 15 de 
julio próximo, todos los días laborables, 
en el domicilio social, calle de Aragón, 178, 
de once a una. y en los siguientes Bancos:

Banca Jover, S. A., Barcelona.
Banco Atlántico, Barcelona.
Banco Comercial Transatlántico. Bar

celona.
a razón de 36,40 p e s e t a s  líquidas por 
cupón.

Barcelona, 13 de jimio de 1959.—-El Con
sejo de Administración.

9.491.
• • •

INDUSTRIAS FRIGORIFICAS, S. A.

P a g o  de dividendo

Habiéndose acordado por la Junta ge
neral ordinaria celebrada el pasado día 1 
de junio el pago del cupón número 24 de 
las acciones de esta,Sociedad, por la pre
sente se pone en conocimiento de los seño
res accionistas, que el mismo podrá ha
cerse efectivo, a partir del día 15 de julio 
próximo, todos los días laborables en el 
domicilio social, calle de Aragón. 178. de 
once a una. y en ios siguientes Bancos:

Banca Jover, S. A., Barcelona.
Banco Atlántico, Barcelona.
Banco Comercial Transatlántico, Bai> 

celona.
a* razón de pesetas 5i líquidas para el 
cupóp de las acciones de la serie A, com-
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prendidas en tre  ios núm eros 1 al 3.000, pesetas 34.80 líquidas, para el de la serie B, com pred.das en tre  ios núm eros 3.001 al 29.925, y pesetas 8,70 liquidas, p a ra  el de la serie B, com prendidas en tre  los núm eros 29.926 al 39.900.Barcelona, 13 de jun io  de 1959.—El Consejo de Adm inistración.9.494.

9 9 9

LA INDUSTRIA LADRILLERA, S. A.
A los efectos prevenidos por el artícu lo  19 de la Ley de Régimen Juríd ico  de las Sociedades de Responsabilidad L im itada, se hace público que esta Sociedad ha acordado reducir su capital social en la can tidad  de 2.000.000 de pesetas, dejando reducido a 3.000.000.Barcelona, 11 d e . jun io  de 1959.— P. D., Antohio Juanes.9.500.

*•  •  »

COSTA-FONT Y GOMEZ MUÑOZ, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a  los señores accionistas para  celebrar Ju n ta  general ex traord inaria  el día 15 de junio  próximo, a  las doce horas, en el domicilio social, calle Teodoro Llórente, núm ero 10, en prim era convocatoria, a  fin  de deliberar y acordar acerca de la ratificación del acuerdo de suspensión de pagos tom ado por el Consejo de A dm inistración en el día de hoy.En el caso de que no se reuniera el quó- rum  suficiente para  la celebración válida de la Ju n ta  general ex trao rd inaria  en prim era convocatoria, la J u n ta  oe reunirá , en segunda convocatoria, el siguiente día hábil, d ía 16 de junio próximo, en el mismo lugar y a  la m ism a hora.B arcelona, 14 de mayo de 1959.—El Consejo de A dm inistración.
• • •

COSTA-FONT Y GOMEZ MUÑOZ, S. A.
R e c t ific a c ió n

En virtud  de lo acordado por el Consejo de A dm inistración de la Sociedad, en su sesión celebrada en el día de hoy, se en tiende rectificada la an terio r convocato ria  de J u n ta  general ex traord inaria , en el sentido de que. en prieínrá convocatoria se' celebrará en el domicilio social el día quince de julio próximo, a  las doce horas, y en segunda convocatoria, el siguiente d ía hábil, di-cisiés de julio, en el mismo lugar y a la m ism a hora.B arcelona. 8 de junio  de 1959.—El Consejo de Adm inistración.9.461.
• • •

SOCIEDAD GENERAL DE CABLES ELECTRICOS, S. A.
M ADRID 

Avenida José Antonio, núm ero 31
La Ju n ta  genera: ex trao rd inaria  de señores accionistas de esta  Sociedad, en sesión celebrada el pasado dia 25 de mayo, acordó el aum ento  d j su capital social h a s ta  la cifra  de 35.000.000 de pesetas, m ediante la creación y emisión con fecha 1 de julio próxim o de diez mil acciones al portador, núm eros 60.001 .a 70.000. de quin ientas pesetas nom inales cada una, con cupón unido núm ero 18 y siguientes y con iguales derechos que las ac tualm ente  en circulación, a excepción del correspondiente al dividendo del presente ejercicio, en su caso, que equivaldrá a  un  cin

cuenta por ciento del que se a s igne a las pi uñeras.u icn o  aum ento de capital se realizara en las condiciones que a  conunuaciun se indican:,1.a tíe em itirán  seis mil acciones núm eros 60.0U1 a  66.000, representa tivas de tres millones ae  pesetas, to ta lm ente noel acias, con caigo a  ¿os ronctos ae rteserva Llores de la sociedad, entregándose a  ¿os ac tu ales accionistas a  razón ae una acción nueva por caaa  d¿ez ac tualm ente en cucu- lacion, m ediante ía presentación dei cu- pon num ero 16 de estas ultim as, que qued ara  anuiado a  cualquier otro eiécto.La Sociedad to m aia  a  su cargo u,dos los gastos de la emisión y el im puesto sobre ía ren ta  dei cap ita l..Los señores accionistas podrán hacer uso de su derecho a  la suscripción de dichas acciones, a  p a rtir  dei 1 ae  julio próximo.2.a Se m itiráiv  cuatro  mil acciones, nú m eros 66.001 a  70.000, representa tivas de doc millones de pesetas, a  ia par, es decir, m ediante el desembolso de qu in ientas pesetas por acción, reservándose su suscripción a  los actuales accionistas, a  razón de un a  acción nueva por cada quince ac tualm ente poseídas, co n tra  en trega de los correspondientes cupones num ero 17 de las mismas, que quedara igualm ente anulado a  cualquier o tro  efecto.La Sociedad tom ará asimism o a su cargo los gastos de dicha emisión'.Los señores accionistas podrán hacer uso de su derecho a  la suscripción de f i chas acciones du ran te  todo el próximo mes de julio, reservándose el Consejo de A dm inistración la facu ltad  de colocar lib rem ente las acclqpes no suscritas dentro  dei plazo señalado.P a ra  am bas suscripciones no se en tre garán  residuos, por lo que los señores suscriptores deberán presen tar el núm ero exacto de cupones pertinentes, bien en el domicilio social de la Sociedad, bien en el B anco Español do  Crédito, de M adrid o de Barcelona.M adrid, 15 de junio  de 1959.—El Consejo de Adm inistración.9.454.
•  •  •

RIZOCOLOR, S. A.
De conform idad con lo señalado en el articu lo  12 de los E sta tu tos se convoca a los señores accionistas a la Ju n ta  general oí-dinaria. que ten drá  lugar en el dom icilio social el próxim o día 8 ue julio, a  las diecisiete horas*’B arcelona, 29 de mayo de 1959.—El Ad- ministrador-rGerente (ilegible).9.460.

• •  •
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

v E sta Com pañía convoca un concurso- oposición p a ra  la provisión de quince p lazas de asp iran tes r auxiliares adm inistrativos, las que están  dotadas con el sueldo base anual de pesetas 21.270 (veintiún mil doscientas se ten ta  pesetas), que con las gratificaciones ex trao rd inarias  y el plus ae asistencia, regularidad y ayuda al transporte , represen ta  un to tal aproxim ado de mesetas 38.78''.Asimismo aquellos que posean el títu lo  de Profesor M ercantil, Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas o Económicas percibirán una gratificación anual de 6.000 pesetas (seis m il).Las bases dé este concurso-oposición están expuestas en todas las tablillas de anuncios de nuestras Dependencias, y la fecha de presentación de solicitudes es desde el 1 de julio al 31 del mismo próximo. ambos inclusive.E n este concurso-oposición pueden' par

ticipar los españoles de ambos sexos y que tengan mas de dieciocho y menos de tre in ta  y $eis años de edad él dia en que haya s¿do publicado este anuncio en el BOLETLn OFICIAL DEL ESTADO.M adrid, 16, de junio  de 1959.—El Director general.9.488.
9 9 9

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO D'I PETROLEOS, S. A.

E sta  C om pañia convoca un concurso- oposición para la provisión de 30 plazas de aspiran tes a oficiales terceros adm inistrativos, las que están  dotadas con el sueldo base de peseras 21.270 (veintiún mil doscientas se ten ta  pesetas), que con las gratificaciones ex traord inarias y el plus de asistencia, regularidad y ayuda al transporte, representa un to ta l aproxim ado de 38.780 pesetas.Asimismo aquellos que posean el títu lo  de Piofesor M ercantil, L icenciado en Derecho. en Ciencias Políticas o Económicas percibirán una gratificación anual de 6.000 pesetas (seis mil).Las bases de este concurso-oposición están expuestas en todas las tablillas de aním elos de nuestras dependencias, y la fecha de presentación de solicitudes es desde el 15 de Julio próximo h asta  el 14 de agosto, ambos inclusive.En este concurso-oposición pueden participar los españoles, varones, que obsten- ten  el títu lo  de Bachiller (se exceptúa el elem ental), el de Perito M ercantil (o estén cursando estudios superiores de esta carrera) o de M aestro Nacional y que ten gan m ás de dieciocho y menos de tre in ta  y seis años de edad el dia en que haya sido publicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.M adrid, 16 de Junio de 1959.—El Directo r general.9.489.
•  •  •

S. A. DE EXTRACTOS TANICOS
Se convoca a los señores accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria , que se celeb ra rá  el dia 27 del corriente, a  las diea horas, en prime: a convocatoria, o, en segunda. el día 30. a la m ism a hora, en el local social. Pereiló. 23 (P. N.), para la  aprobación de la Memoria, balance y cuenta  de Pérd das y G anancias del ejercicio 1958. designación de censores de cuen tas > y aprobación, en su caso, del ac ta  de la  Ju n ta .P ara  asistir a la Ju n ta  los señores accionistas deberán justificar sus derechos en  form a prevista en el artícu lo  décimo- cuarto  de los E statu tos sociales.Barcelona. 12 de Junio de 1959.—El Consejo de Adm inistración.9.463.

9 9 9

MANUFACTURAS SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a  los señores accionistas a  la Ju n ta  general ex traord inaria , que te n drá lugar el dia 3 de julio próximo, a  las doce horas, en el domicilio social, al objeto de som eter a su deliberación u n a  propuesta del Consejo de A dm inistración referente a  la venta de dos cásas propiedad de la 8ociedad.De no reunirse el núm ero suficiente de acciones para celebrar dicha J u n ta  general en prim era convocatoria, ésta  se reunirá, en segunda convocatoria, el d ia  siguiente 4 de julio, en el mismo local y /a la m ism a hora.
Serchs, 15 de iunio de 1959.—El Consejb de Adm inistración.9.495.
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GUARDIAN ASSURANCE COMPANY LIMITED  

Delegación para España 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Cala y Bancos.............................
Valores mobiliarios ........................
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de prima pendientes de cobró.......................
Coaseguradores: Saldos activos...................................
Reaseguro aceptado:

Depósito en poder de los cedentes...........................
Saldos activos en efectivo...................

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores.................
Saldos activos en efectivo................................ ........

Deudores diversos ....................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro.,..
Efectos mercantiles a cobrar...............
Fianzas ............. ...........................................
Cuentas de valores nominales.....................................

Total........................................................

4.278.564.31
3.913.302.00

532.500,78
507.055.74
23.591.29

160.497.20
622.872.37

707.166.24 
403,32 / 

132 883.36 
61.534.24 
8.796.10 

114 572.40 
108.025.70

11.161 765.05

Cuenta con la casa central...................
Reservas patrimoniales ................................. . ..
Reservas técnicas (sin deducir la parte reasegurada):

Para riesgos en curso....,......... .................
Para siniestros pendientes de liquidación ó pago. 
Para pago de comisiones de primas pendientes de

cobro .................................................................
Provisiones ...................................... .̂..............  . . ..
Reaseguro aceptado:

Saldos pasivos en electivo con las cuentas - ce
dentes .....................................................................

Reaseguro cedido:.
Depósitos en poder do los aceptantes.....................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores.

Coaseguradores: Saldos pasivos..................................
Delegaciones y Agencias: Saldos1 pasivos en efectivo.
Acreedores diversos .....................................................
Pérdidas y Ganancias................................ ..................
Cuentas de valores nominales.....................................

Total........................................................

4.181 326.26 
97.868.15

2.580.465.83
1.496.819.66

* 129.237.85 
390 742,21

246 699.58

33.451.43 
326.326.27 
101 900.16 
166.324.87 
283 301.47 

1.019 275,61 
108.025,70

11.161 765,05

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias, ejercicio de 1958

D E B E
<
Pesetas H A B E R '■ Pesetas

Contribuciones e impuestos (no particulares de los
Ramos) ......................................................................

Saldo acreedor .............. ...............................................

Total........................................................

45.784.16
1.019.275,61

1.065 059.77

Productos de los fondos Invertidos (no afectos a los
Ramos) ..................................... ........... ................ .

Otros abonos ............................................................
Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio:

Ramo de Incendios ..................... ...........................
Ramo de Accidentes Individuales............. ..............
Ramo de Accidentes del Trabajo............................
Ramo de Automóviles ..................„..........................
Ramo de Responsabilidad Civil................................
Ramo de Robo y Combinado....... ............................

TotaL.......................................................

55.169,19
2.748,96

125 851,61 
143.478,93. 
529 583.31 
163 583,41 
17 584.37 
27 060.09

1.065 059.77

8.832.

• --------------------- ’-----------¿

O

RELIANCE MARINE INSURANCE COMPANY LIMITED  

Delegación para España 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Bancos ...........................................................................
Valores mobiliarios ......................................................
Delegaciones y Agencias .............................................
Reeaseguro aceptado:

Depósitos en poder de los aceptantes: Saldos acti
vos en «efectivo ........................................................

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores.................
Saldos activos en efectivo.........................................
Deudores diversos .....................................................

Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro......

Total...... .................................................

764 223.55 
643 762.70 
45.789.95

280 434,59

18 779.37 
34.770.23 

2.00 
5.373.07

1.693 135,46

Cuenta con la casa central................... >....!........... ..
Reservas patrimoniales: Reservas legales no técnicas:

Reserva para fluctuación de valores........................
Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease

gurada:
Para riesgos en curso............................................
Para siniestros pendientes de liquidación o pago.' 

Reaseguro aceptado:
Saldos pasivos en efectivo con las cedentes..........

Reaseguro cedido:
Depósito en poder de los aceptantes...... .................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores.

Delegaciones y Agencias .............................................
Acreedores diversos ......................................................
Pérdidas y Ganancias .......................... ; .....................

Total....... .............................. ................ .

829 076.16 

15.857,00

103.611.36 
148.617,60

4 559,36

9.490,98 
79 241,69 
2.947,89 

97.993,05
401.740.37

1.69S 135,46
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Cuenta general de Pérdidas y G anancias

D E B E P esetas H A B E R P esetas

C o n trib uc io nes e im p u estos  (n o  p a rtic u la re s  delR am o) ........................................................................... ............Saldo acreedor ....................................... .......................... .........

T o ta l............. ......................................................

5.361,83401.740,37

407 102.20

P ro d u c to s  de los fondos in v ertid os (no afec tos a  losR am o s) ......................................................................................
B eneficios Dor realizaciones y cam bios (no p a r t ic u la res  de les R am os) ................................................................O tros abonos ..............................................................................Saldo ac reed or del R am o de T ran sp o rtes  en el e je rcicio  ...........................................................................................

T o ta l.....................................................................

¿.613.24
1.057.6099.92

403 331.44
407 102.20

8.831. ✓ *

IG U á U T O R IO  MEDICO QUIRURGICO LLORENTE, S. A.
AVILES

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

A ccionistas ...............................................C aja  ...................................................Valores m o b ilia rio s: Pondos p úb licos  del E stad o  españ o l ............ .............................................................................R ecibos p en d ien te s  de cobro : A sistencia  sa n ita r ia .. .
G asto s  de c o n s titu c ió n :

Im p o rte  to ta l ......................... „ ............... 16.000.00A m ortizado  ................................................ 11.666.70
M obiliario :

Im p o rte  de co m p ra  ............................... 1.000.00A m ortizado  ......................... ..............300.00
M ateria l:

B n p o rte  de com pra ...............................  205.000,00A fúortizado ...... .................................. . 61.500,00
P érd id as  y G an an c ias :

E jercicio  a n te r io r  ................... ............... 141.900.90E jercicio  a c tu a l ......... ................. ...........  103.522,55

T o ta l...................... .. ...........................................

500.000.0024.120.05
188.632.504.166,40

3.333.80

700,00

143.500.00 1

245.423.45
1.109.876,70

C ap ita l social su scrito  ............................................................
R eservas técn icas  legales:

R iesgo en c u rso ........................................  61.042.65S in ie stro s  p en d ien te s  de pago ............  31.500.00
A creedores d iversos:

Im p u esto s  vencidos p en d ien te s  depago .......................................................... 2.323.30C om ision istas ........................................... 8.394.45A creedores .......... .................... ..................  1.015.30Pagos a  fo rm a liza r .................................  6.600,00

/

T o ta l .....................................................................

1.000.000.00

92.542.66

17.333.05

1.109.875,70

•Cuenta general de Pérdidas y  G anancias
....  L1 ' A1- ..........——............

D E B E Peseta* H A B E R P esetas

S in ie stros  ............................................ .........................................G astos gen era les:S ueldos ........................................................  10.‘800.00C argas sociales ................... ..................... 3.102*40M ateria l de esc rito rio  ............ ,............. 4.870.35A dm in is trac ió n  .......................................  12.000.00V arios ............................................................  5.708.65
G astas  genera les de p ro d u cc ió n :C om isiones .................................................. 8.988.20G astos  de p ro du cc ió n  ............ .. ............  16.616,00
C o n trib u c io n es  e im p u estos .R eservas té cn ic as  del e jerc ic io :Riesgos en  cu rso  .................................  81.042,65S in iestros  p e n d ie n te s .. . . .................... 31.500,00
A m ortizac iones: *G astos de c o n s titu c ió n  .......................  3.333,35M obiliario  .............................................. 100.00M ateria l c lín ico  ............... a ....................  20.500,00
Q ueb ran to s  y gastos po r cam bios: V alores m o b ilia rios ......'.................... ....................................................................

T o ta l.....................................................................

145.986,40

•

42.481,40

25.604,20

92.542.65

23.933,35
12.267.45

342.815,45

P rim as  em itid as  en  el e jercic io ..........................................D erechos de reg is tro  sobre las p rim a s .............................A ntib ió ticos .................................................................................P ro d u c to s  de los fondos in v e rtid o s ..................................P é rd id a  del e jercic io  .................... ..........................................

»
T o ta l.....................................................................

213 128.05 21.314.45 1.050 00 3.800.40 103.522.55

342 815,45

Avilés, 23 de m arzo  d e  1959. / 1.227.• » .
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